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MINISTERIO 'DE O'ERAS PUBLICas, '

Dirección'3ener",l .de Ferrocarriles.
Tranvías y TransPQrtes por carretera.

. SecciÓn .deConcesí6n y Coitstrucct{m
" " de Ferrocarriles .

NUMERO 369

AuXilio a las industrias

MTh'"ISTERIO DE HACIENDA

Condkiones particula.res y eeonómi
cas que, ao.eIDM de las facultativaS.·.
oorrespondientes, .las de la Ley ::le
Lo de julio de 1911 y las del pl~ego

general de contratación de 13 demaI
z<> de 1903, :Qan de regir .en la contra
ta de las obras.de la sección 1.". Sub
oocción 1.", Trozo 3.0 del Ferrocarri[
de Madrid a Burgos, provincia de Ya-
drid.. , . '"

1,ll. El ~atante quedati, obligado
a otorgar en Madrid', a. su costa ]80
correspondiente escritura de contrata,
anoo el Notario oficial que sedes1g'
De dentro de los treinta. dfas sigUien-
tes a. la. publicación en el 'BOImm

. OFICIAL DEL. ESTADO de la. orden
deaprobact6n del remate, debiendo
Justlficar en la. misP'..s. ha'ber sa,t:lste

Delegación del Gobierno en el Banco ch() los der€cllos de :Inserción .. del
. de Crédito IndustriaJ. . anuncio deJa subasta. en el BaLE-

TIN OFICIAL DEL ESTADO Y cBo-o
letin OficIal» de la provincia donde
radica la obra; la pr:!inera. copia. de

(Re:,al Decreto de 24 de enero de esta escritura, una. Ve'li l1quidádos por'
1926) . _el :rematanfe todos los :ImpUestos, será

entregada.,· en ,la. D1reoci~n de Fen'Oo
carriles. .
'. ú Son de ctÍenta. del :rema:tante,
no. sólo los ':Impuestos de liquidación
'de la. e-scritura y ttmbre, sino taJn.
blén todOs los que la Hacienda. 1m
ponga 1X)-ttlO utilidades, industrial, im,w
P"eIlto de· pagos al Est..1Po, ero.

3.· An.tes del otorgaml~nto·de 1&
escritura, deberá ~. rematante haber
constituido' en la caja de depÓSitos
la. fianza definiti'va,' que consistirá.,
conforme.& 10 dispuesto en el Real
Decreto de 26. de julio' de 1926. en
una cantidad,tljadel ~5 por 100 del
presupuesto de contrata: mas. caso.
de que "'la baja ofrecida. sea. :mayor
que esta cantidad, el tercio de la. 'di
ferencia. 'de .aquélla sobre ésta. Dicha
cantidad podrAser constituida en.me
tálico o efect<>s de la Del.lda. pública·
al tl;po asig:lado por :las d1sposicione~
vigentes, debiéndose ,1ustifieM' en la
escritura. la." propiedB,d de loo efectos,
para lo cual se resefiaxán los eiei:;~os,

y laS póliZlls en la eMrltura.
4,& .La.~ de eXceso de tlanZa; &1

"e ''':9. por ; 100 del ·presupuesto <le

1.0 P€ticionarIo: Don Co~tantino.
P-5an Julián Baones, veeino de Gijón.

2.0 'C1asé de Industria: Propietario
d~ la concesión minera denominada.
La Picota, establecida en Covadonga.,
lugar denommado' Bufarrera, dedica
da a la explotación de minerales de
hierro y manganeso.

3,0. Au~o solicitado. Préstanw de.
329.000 pesetas.

Dicha ,petición se hace públicá' para
qu -: loS que se consIderen con dere
cho a reclamar, en virtud de lodis
puesto en el citado Real Decreto y en
los. de 30 de .abril de 1924, 29 de abrR
de 1927 y Reglamento de 24 de mayo .
de 1924, contra la. preinserta. Petición
formulen ante esta Delegación del
Gobierno, Carrera de San Jer6nlmCl,
34,' en el' p-lazo de' ocho días" háblles,
contad()s a partir de la inserción del
presente anuncio ]a protesta que COa
rresponda. razonada, por exr1fu y en
ejemplar duplicado, debid::ome!lte. re
;Integrados" presentándola diree~.

ble que hayaíl·. &idotestigOS pr~cia~' .t,e Ó. ~e:tnitiénc:l0la . por correo· cer.tifi-:
les o perteneCidos a las mismas uni- cado. .' . . .
cladesque los interesados. . ~adrid,18 denoviep:I-bre de 1939.-'-

. RELACION QUE SE CITA. Año de la Victoria.-El Vicepresidente
. Capitán.don E~staq1.!io Rúiz de Alda, , de la Delegaciói: Ramón Canosa Suá-.
faUecido. . . .'. .. ..,.. , 'rez. '¡ . .. . '. .

.,:apitán .don Rafael Jin1énez Benh~-: ;3.291-0
·mon. fallecido.', . , --------------"-

Capitán ·don Narctso Bermúdezde
Castro, fallecido..

Capitán' don Carlos M. Mun-Wdas .
S. prin, fallecido. . .' .

Capitán, don· Rafael Mendizábal Al
mézaga, fallecido.

Ca.pitán don. Carlos Haya González,
fallecido. ., . . . .
. Capitán don . Cándido Pardó .Pi.,
mentel, .fallecido. .

Capitán, dl?U José Gancedo Saenz,
fallecido. I

Capitál?- don Luis COS51ni. Besar,
fallecido.

Capitan .doÍl JoSé' ,Barranco :del
Egida,: fallecido; •

:::apitán don Salvador Talavera Ga-
llar, faUedq.o., '.'

Dado en Madrid, a 23 de' noviembre
de i939.-Año de la VictQria.-El C<:i
mandánt-eJuez Instructor, Antonio
Llop Lamarca.·

1.610-0 . I

27,90
49,25
12.56

281.75
45.60
2.;90·

,-
~bios de' compra

publicados .de acUerdo
p'osÚiones oficiales:

Divisas p~ocedentes_ 'de exporta-

"'Francos ' ', ' .
·Libras ~ , ..• ,.. ••• '... ..••
Dólares... . ,
Fr8Jlcos suizos' •..
Escudos ...... ; ..,
Peso moneda l~ga1 .

.Fra.ticos~.~ "'_.. .... ••• .... •••. 22,35
·libras... ;.. •.• '" .~.. :.. .... 39,40
Dólares' 1 ••• "0 o" ":"'~ .~. 10,05
liras ,~o :':.. 51 15
Francos suizos- .•oo.. ..... 225:40
,Reichsmar¡{.. . "0 "'~'" ~ •• ' .. " '1'6~ '.0090
-Belgas" .. _ '.,~•.','., ...... ti. ••• ..... "%

Florines. ~~ .••• ' '0' ••• • • ••••• . 5,33
Escudo$. "." •• , ...•• ~ .~ .••••••.. 'J6 50
Peso moneda legal... ••• ••• 2'32

· Coronas suecaS .. ~".;, •••' ••• 2::;9
Coronas Noruegas .••.•••••. :. 2,30'
Coronas danesas •.. o.. ... .•• 1,95

AN U N e '1· O, s
o ·F .. el .A '[·E· S'

INSTITUTO ESPA~OL

·.BE .~~NEDA EXTRANJERA

,Dla 2 'ele diciembre de '1939 ,

.Divisas libres, importadas volunta.
'rla y definitivamente

MINISTERIO DEI.·.AIRE

Edtcto
El COlIlandante de Aviación, Juez

.!nStl""lJC+vOr, den Anton.i~ Llop La-
marca.; .
Hi;s.go saber: Que usando las facul·

tades que me ::onfiere el articulo 386
de' e; J. M. 'y para. que en ténr.ino de
quince' días, a' partir d~l siguiente a la

.publica<:ión de este edicto en el BO
.. LETIN OFICIAL, DEL ESTADO Y a

efectos de. la ,formación de expediente
que. iristruyo-:'"en juicio <;ontradictorio

· para m;eiecel' 130 Med~l1á Militar. a. fa
vor de los Oficiales fa.llecidos que a
continuación se relacionan, ruego se
5irvaoomunlcar a este Juzgado, sito

. en ~el Ministerio tiel Aire. segunda sec
.. ci6n ..el 'Estado Mayor, por escrito, los
·'Jefes y OfiCiales del Arma de Avia
·dónoue deseen se les ,tome deelara
ció:n~n averiguación 'd1'! los hechos
que hayan :POdido contraer para. me

. reoer la Medalla. M1litar ya. ser pom.

.~.. :_,

.'
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{;ontrata .'pOdrá ser devuelt. ,al' con- (" den de7 Q.cl m.iSIll{) lI'.es y, aüo, ·refé· :. quienes af~te, y será autorizado con
tratiata 'tan prontD como justifique' rentes al contr... to de· uabajocon lOS :as' firmas del concesionario () contra
te~ler ej€-cutado el· 25 , po-r· 100 de .las, obreros,"y .10 legislado sobre. el.retiro,tistay d¡:1 repr€sentante que 195 obre~
obras contratadas.';El resto no sira obrero.yacciClente.." del trabajo, y ras ro,:; designen. Un. ejempÍar' quedará '!rJ

devuelto hastaqu~, 'aprobadas la, re- disposicion6.s dictadas o que.en lo 'su- poder de. cada uno de loSsignat.arios
cepción definitiva y liquidación de ¡as ccSivose .dicteri,' que. sean' aplicables y el. otro ser;' el qu;(se' prc5f'..nte a ·las·
obras. se cumpla ..Jo prevenido en el acerCa del régimen del trabajo, entre .. éntldad% pública...,; ;1qjudicantes -deJ;új
articulo 65 del Pliego gen€ral de con-. ellas l~ :c:r' de 21 oc: noviembredc ': 'obras, las .cuales remitirán. copia. 'del _
didones i Reales órd-enes de 7 - de : 1931 y el, articulo 3.<> dela Ley deH ~ mismoalMiIristeri()de,Trab;:;.jo y Pre·

. marro de .1909""'y 3. de' agoSto de '1910 : de marzo de 1939.. . .• ~: ¡visiónden1:¡:"O, de loscin~o.:dia:;,siguien~.
. que 10 compl~entan... f I 10-:-, De Cl?nfornlldad ~on lo que, dlS-! t:es y .&.rchlvará~ el ongma!l, del qUe

5.& Se dara principio a la'eje<:th ,J)9ne el artIculo 25 de ~ Ley de Ad-! expediran .gratUltamente Y en .papel .
clón de ]~ o.bra;> dentro del' ténnino "ministració~?' Contabjlidad. ~igen~: ~ún._las .ce:rt:ific?~iones ~u~ en CUl'd~
de quince d1as, a ccnta·r de 'la' feCha: de 1,0 .de J1.¡.h-~ de 1911, el mcnmpll-! qUler. tIempo les fueren SOh<:ltada.s wr
de publicación, en el BOLETIN OFI-í miento 'por parte del rematante de ;a,1 loS interesados o por· los organlsm\>S

'. orAL DEL EST~ de la .apro~áción '¡' obligación: ct.?~ormaliZ:':.' la c0nt,at?! <.le laA.dn1í..·histrac~ón públiCa... ' '. '
.del remate, y deberá quedar tcrmina- llevará con.:ng?' '1 C)· Lo5(contratJ.::j~ quedan oblIga.
do ~n el plazo de treinta V ocho me-1 1.0. Lapel'(J.¡da de h garantf~ o dp . d{JS a entregar a cada.{)bn~ro que ,e.q .
~ Ro contar desde la miSma fecha, ! pósito de la s·'basta.. que. desde luego, ; -ella- Se emplee una cartillá . ci'l que
satisfaciéndose SU importe en la-s.. :eua:....:s~ ad.i.udicará al. ~~ado oo~o indem-: COD..<f!e· la obra o servicio p1Jblico de
t!'('I anualidades sigui~mtes: Año 19:39.,; mzaclOn del perJU1clo ocaslOnado por 'Que se trate, .el nombre d 1 obrero.
100.000 pesetaS; año 1940, 3.716.570;37'¡ la. demora en el ~~rvicio: . '.. .: em~leado,·s~vido que ésto..s presten u
pe.s.eta.s; año 1941; 3.71~,570,37pesetas; 1 2.° ..La: ce1eb.ra~lon d~ till:, ~1Ueyo re- r OfiCIO que eJerzan:' la· fc( de-l'Cón
año 1942, 3.716.570,37 peSetas. ., .¡mate baJO las ml.M1las condICIones, pa-'; tra,oode tl'abajo a que. se refiere ·~l

. 6.&' Los gástosde comprobadóD.p.el' gando el pri.rncr orematante la dife-: :'!part~do anterinr. En dIcha carti.J,la SE:
r-aplantco, de ins.pc-cción, vigilan.ciay ¡ rencia del pr~cro, al segu?:do..' .. : I consignarán 'todas 1M liqui-da.ciones,j~
de liquidación' serán <le cuenta del! '. ,3.0 No Pl'csentandgsc, propo5IcIon ¡, &a.larios que S~ hagan al core¡{).· con
eont,m,tista y se dc...<;oontarán de1as admisibk e:: clnllcvo, la admini.stra-j s,eparacióri de las rcmul1cr,a.ciOl1liS :C~
~rtiftcacione.smcnsuales ,o d ~. fa J- ción,ejccutara'el~rviciopor su cucn- : rr~pondientes a la jOrnada legal de
Quidl'lción, con sujeción a lodispl1.€'s- . \t:10 'por contrataCión directa. fespon- I trabajo 'ya 'las horas extraordinarias
t., en el' ~al decreto de 29 de sep~! diendo el. n~matante del mayor gasto Ique hubi~ tratnl.-jádo, . ". .,.,'
tiembre de 1926, y aclarado POI' Real ¡quc.~aslúnecon respecto a sU pro- 1 .12.. Bajo' l1ingúli .1>reU!xoo podran
orden de 24 de mayo de 1927. . l poSl'ClOn. ' . . ' . . 1r~uIt~r r~ponsabi~ld~es c~dl.tra el:'

7,& Se acred.itani. mensUalmente al I ~l. AJd,r.r llcIt2:~ores está,z;. .obb~ ~~o por' lUcumplumcnto de las ~is~
nt •. t ]'ro rt d las b ga oS a :e<: ¡:traro en as propOSIcIones r poSICIones sobre contrato dJ trabaJO.

e<:I r~:;; a e I po i e loras que presenten las rcmuneradones mí-

I
' 13 El contrato es esoocialmente

~~v;~~c~~r~~~n~~X~i:~ ln.imas· que p~Tcibit:án por jo~nada ,le:- ,admir:i.<;t.~ativ? y ~ujet.o. po'. tanto, (l.

'. gal d~ trabaJO y por hor~ ~xtráor~ esta JJriSdiCclOn. . .' ,
PQr cl In~em€1'(), excePt? ~m <¡l ~aso 1 dinarlas que .se utiliocn dentro de los. 14. Qucda. obligado, e-l con:tratistaa
a. que se Iúficre la coD.dlClon slgUlen-, límites lMales los obrerosd~Cada ofi- . t d tr d .. ad - 1· t~ •.te v su abono se hara en ]¡¡, forma . . ~"... . . . . .. ....,., cwcu al' . en o e c. ~ ::m~. aCa .t bl 'd 'por 1 . d" 5'" ,-CIa' y catcgona. de los gue hayan de.1 dadd<=: obra corrcspondlcnt~a lasres:-
e~.escel .a ; as .ISp<> IClones VI- ser emple~dos enJasobras o Scl:vícios,1poctivas anua.licta<les, .., ..
g. '. siendo. desde luego, d~hadaS'}as .,¡ Madrid, 24 de noviembre de .1939,--

8." 15l ~ontratista podrá desam;>11ar propóskior:es en que talcs:t:emunera-Año de la Victoria.-'-ElDircctor Ge--
Jos tra~aJos en 1?&yor %Cala que la dones mínÍInM sean inferiorC:5 a 'los 1neral, G, 'Pérez CoriCs<l.· . . .
llec~na par~ eJecu~r las obras en tipos que a la sazón ,rijan 'en las zonas I T·, . ,

d .tl~PO fijado. Sm embargo, no o localidades en que las obras" hayan! ~NI~~ERIO])EO-':R~S PUBLI<:AS
t~ndTa. der~o a que se b abone en 'de realiU\rse,fijadoslos organi&mos I D1.t·~c!Qn General de F:crrocarrlles,.
1m año tn~yo.~ suma' qu-e .1.9.. Q\,l.e()o~· par.itari.. QS :P ro. f..' esio..nales. 'cOr:stit.U,idOS \ Tr~nVlas. y Tra~sportcspor Car~etera
r!f'~~ponda &eg'U? las _a~,uahdades C0n con arre:;-lo a. la Ley de 27 de nOVlem· En virtud de lo dispt<p.,sto por O. M:
slgna.das en. la oondlclo~ 5:&. que ~n- Iire~e' .1931, sobre orgarüzació~ cor-l de 17_ de' nóvieml)rc de 1939. esta Dl.~
tecoo~, de la'>. que se reaucl':-:t la oar- poratlva nacI0lJa1.o por convemos co- i .rccción G-encraIJ"~ sei'iala<i.o e1 día
tI' cQrl'€SjXJndIcnbe a 13 baJa que ..~ . l~-etivos C:c trabajo entre las A.so<:i.a-J 20 del .prcscntcmcs oc diciembre; a
obtcn~R.~ en la.. ~u!;lasta y e~ .dcse:leh'Q, -clOnes?atr~nalcs y (lbrcras,. o.. b~~~ I a las, once .dC la ri?aüaM, piu'<\. 'la ad.
a qUe ~ r~fiHc la- eon<Ucl~m 6. !='OJ gencrallzados en, ,lo~ .contratos mdn:l-: jlldicación en pública subasta de las;0 t.antn. l~. derechos q,!~ el artIc~- dualcscntrc empr~sa.ri?s y traba~ad:o-I obras de.la S~ccíón I 1..~~ Subsec~iúl"l
.0:10 cid PllCg" de oo.tldH::lOncs gcn~~ res de les correspondIentes Ofi,Cl9S ~ ll,~'. Trozo 3:', d()l .Fcrroc<t.l"ril de' Ma-'
::5~ C0!:C.~C al contratIsta no se~pll~ profesiones. _. < - drid a Burgos. cuyo' presupuesto de,

~:...1.1 1MI t..cnd(~. c()n:~ b~ .. de la fe~ .. Bo) Es obllgaclOn de los rcmataptcs 1 contrata es de li.249.'lI ....r: y pira.. '
C'n.a de l~s <:~rtlficaclOnes, slpo.-de las prcsenf..ar,a, las entida'<l('s pübli~ que,' CUYO .pago existe crédito seg-(m ccr~
f;:/)'){"..as en qqe deberán reallzarse ··100 hubiesen- reá.'l~o la adjudicación de 1 tificación exped.id;,;¡, en..>'
p2~{JS. . . . las obras oservici~, antes <bl c<>:mién· ·IL;:\. subasta se cclébrara en 1<'Js üil'-

9." RR.gir~n para. esta contrata los z.o d-eestos. el contrato de. trabajo·s;, ulinos'prevenidos' ptir la Instrucción
prcc-e-ptos a. que se 'refiere la Ley de que se ret1ere lacitadaI.ey de 27· de, de 1l de septiembre de 1886,enMa
i4 de febrero de 1907. relativa a :a noviembre p.e- 1931. en el cual,: a ~drid, ante lliDire<:ción General de
protección debida a :~. industria. na- de las· estipulaciones preceptUad~porIFerrocarriles; Ti·an,;fa.s y TranspQrtes
ci,Jl1al; los Reales decreto.s de 20 de Ia citada . disposición. 'oWconsignarán IPO' Carretera~. situada en el'localque
j::mo y ".2 de julio d€ 1902; el Real los plazos €n"quéhábrán: derea.1izarseocupa el Ministel'jo de Ohras 'Públicas.
dp:;~et(J de V de septiembre de 1929, 10'; pag~ deJos jcmal~~, . . . ~ i ha1Jándo5e<lerrianifi~sto.· para conocic
ri':atiYQ al fomentn del ~.Qnsumo de '. Dicho cor.t..ral''O. será· ext€n..did.. oPQr....¡.miento. d.:eI P. Úbli.<.oo.el p.res.. upues.t,o;'
artk,ulos nacionales; e} Real'decIleto- tI:.ipJ.icadQ"con 1m anejo, en eL.que condicionesy;·planos·córie.spondientes
l~y de 5 de ma·no-.de lS29 1 Real,M-' .eonsf.en. las listasde/105 obreros<a· en d1eho:~r1o., ..... : ".

I :.: ..
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, Modelo de. proposición

,I;lon ,'. vecino de :· provincia
~.;'.. :.• seiSún cédula.personal.núnle
rl).:';.; •• con domicHiQ en.. :;';,," provin·

.el:! dt......, calle de:.,.;, número.. ;;;.,
e-nt~!d.lj del anuneío, ¡mbJicádo en el
EOLEnN vF!-(:'-IAL ·DF.L ESTADO,

Pa.ratomarparte en la;subasta ,ha- con ·fecha~·..-.. de...... ,último y ~e-l~.s 1~i·itura, ,de~~rá.. el ~r~ftta~te' h:a.~r
'brádedepositarse previlunente como condici(ln~y requisitos que S€eXi.- conStituído.en ¡a <?-.ja -de ,;iep~í0s
garantía la cantidad, de, 112,497.11, pe- g~mparal'3..·adJudi-ca. .(._, eJ:? pública la fianza, de:ft,nit~va;. 'qUf .cónsistirá:,
setas; 'pudiendo constftuirne este 'de- subasta de lás obras de Infraestruc- confo.rmea .lodrspuesto en el Real
PóSito en .títulos de la Deuda pü- tur.a del Trozo 3.0 , Sujsecc.ón La," Sec- Decreto de ~6 de ju1iO(~~ 1926, ·.eil

,bUca aeuniticiúS pa.ra, esta ,clase. de ción l." ¿el Ferrocarril de Madrid a: qna caritídad;fija del 5 por 100 del
ope.racíones ,o en metálico. Si secons- .Burgos, se compromete, a tomar a SU.

I
·pr~upuesto d7.contra:t~; mas,. 'c~

tituye.se en títulos de la. Deuda., pú- c~rgo la eJecución de las mismas,'. con, de que.,la b:.'j.Já oÍl'€'Clda sea maY,?r
nliea hab~á de acreditarse la propie estricta ~ujeción a los expresados re- I que esta cantidad, el .terc~o de la .·d~
dad .de los rhisroos.ron la, póliza de quisitos y condiciones, j' ar la canti- ferencia d~ aquélla sobre ésta. Dicha.
coroma... . " dad q,e·....:. pesetas (1), cantidad pod.rá ser con.stitüio.a en tnG- -

A "cada proposición Se acompañará, Fecha y 'firma ,<'c~ pToportente. . táli{)o o efectOs de Ia peuaa pública.
en sobre abierto y pdrseparado,. el ' , al' tipo asignado por' las' cUsposidones
resgua.rdoqu~ acredite ,haterSe- efec- . . '. '1 vigentes, .debiéndose ,justi!1caren la.

.' tuado el depóSito de- la' cantidad ,Seña~ l\HNISTERl.ODE O~R.AS PUBL~CAS eSC,rítU!a la pr"Pi,e.da~t ~e. los efect9S...,
lad.a· en a:lgunaDel~Ci6n. de, Ha.· .Direcc!ón General .de Ferrocarriles" ~ara lo, ~ual. se ¡esenar~n los· efectos
cietlda.· de la Península ~ en la Caja Tram'1as y Transportes p~r Carretera' J, ,as pol1,Za.s enm t!SCnt11rá~' ~ .,
General de.· Depósitos, y. el documento· ·'·4." La parte ,de exceso de fianza -d>-
que acredite la propiedad del depósito Sección de Concesión y Construcción bre' el 5 por .100 del preslipu€S"...o.de .
y la personalidad r capacidad del lici- de Ferrocarriles contrata podrá' serdevuel~<t .al .con-
tador, M como los "ocumentos refe· d ~_ tr"'t.ista tan pro,nto ,~,..,..."o", iust,H'lqU'". ... Con iciones particulares y e<:on6mi- - vv~u w......... ""
rentes, a -estar al'corriente en el pago ,. .. t"n.er eJ'"CUtado. el ·25, ,por 100' d"" ,•.;:;.,.
d.. eSos que,adem~ de las facultativas '" '" u ~.e·. retiro ,obrero;' según el Real De- obras contratadas. El resto no seÍ'á .
creto .de 10 de marzo de 1919 v21' de correspondi~te$, las de la Ley de d lto hast 'b~'A~~ ..

. 'enero de .1921. Cuando se trate de LQ de. julio de 1911 y las del pliego evu~,. ¡ ,a.qu:, ~pr? M.JA.:), la. .r~
pcrsotla5 jurídicas habrán de justificar general de contratación de 13 de tnar- cepclOn .cefimtlVa :y llqUlda-tl?n d~ ¡as
su cipacidad .asicorno la de sus re~ zo ere· 1903. han de regir en la c'ontra~·!{)br~s. ¡;e.cumpla. lo prevemdo en .e.t
presentantcs..acompañando la cert~fi- ta de las obras de la·'Sección La Sü~' artlculo ·65 del Pllegogeneral. de oon.
cación que sobre incompatibilidades sección 2.a; Trozo l." del FerrócaTrill dkiones ,y: Reales . ótd-enes de;7' de
ooeX1ge para contratar con la Adrnl- de. ~adrid a Burgos, provincia de mar.z<;> de 190}9 y3 de agosto de 1910

. t '.. P 'bl' d' IMadtld . que lo comp ementan. .nlS raClOn u lea,. como. lsponen los' .. ..' '. .. " .
.Rcal~ Decretos de 12 de octubre de· 1.- El.rematante .quedara Ob1~g~do ?'~ Se da~ prlr:clplO a la.ejetu.
'192S- y '24' de diciembre de '1928 . Si a otorgar en Ma<lnd a. su costa :a c1an de las obras nentro del. término
c~ncurr€n'Socíedadesextranjer~ o correspondieht~ escri.tuta d~ contra.~a: de .quin?e~, a C(¡nt3J! ~de la. fecha.
individuos extranjeros. los documentos an~e el Notarlo ofiCIal que se deslg-de publicaCIOJ:;l.,en el BO.l.JETIN OFI~
Queprescnten habrán 'de llevar cer- ne dentro de los treinta dia.s siguien~\ CIAL D::L E;STAD;O de la aprobscl6n
tÚieado' do legalidad del CónsUl qe Es- tes a' la Publicación" en el BOLETIN del re.."nate,- y deberá.qUedar .tennina~
pa;ña. en su Pals. o del de su .Naci6n OFICIAL DEL ESTADO de la orden i do en el plazo det1'emta y ocho m~
en M.a<lrid. todos P.erf~taménte lega- ~e ~probación de~ remate. ,debiendo! ses,. a ~?ntar 'd~e la míso:ia fech&,
li~os. Acreditar el pago del retiro Just'lJ.'1.car en la .. mlSlI1a haber satiste· ;satiSfaclcndose SU :unparteen las cua.~
obrero. cholos derechos' de inserdóndeI I tro anualidades siguientes: Año 1939

El depósito hecho en la forma indi. anúncio de la subasta en el BÓr:.E~ lOO.OOQ 'pesetas; año 1940; 4.009.484.44
\jada,sera devuelto ar<xJncur.san~ que TINOFIqIALDE~ ESTADO ":i «Bo-, [)e5€tas:año 194:1. 4.009.484.44. pesetas;
no ,r~ulte adjudica.tárió en el punto letin OflcI3.1l>de la provincia do:p.de I añol§H2.4.009.484,4:4 pesetas.
'en que 10 dépositara'dentro de 108 radica la, obra; la primera copia' de 6.~Los gastos"d~ COmpNl;,qción del
-quin~ dí~ sigUientes a la adjudica- esta esC:ritura., u~a· vez liquiq,a<los por' replanteo, ..de.· iU$peoc~óny vigilancia·· y
ciÓfi de"Ia' subasta. En. el cáS<l de que el remata1:lte t.oOOs loo impuestos, será, de liquidació-nseniri de' euema .d.el

'resultasen· dos o. más proposlcion.-;s entregada en l~ Dirección de Ferro- contratista y se descontarán 'de-las
iguale:> se procedm en elaotó de la carriles; ': . . ' , Ioertifica<:ionesmensuales b de la. li
subastas. un sorteo ~tre las m;'smls. . 2." ,Son de~ ~uenta d~l r;em.atax:r..e.¡ciutdaci6n.con sujeción a :{) dis¡,Jnes
, se admIten propoSlCiOnes·en la SEC- no solo los impuesto.:; de hqm1iaclón' to en, el ReaJ. decreto, di: 29' de sep
cíón correspondien''C deLMittisterioie de la e&:ritura y timbre, sino tam- tiembre, de 1926, y ac1an~d(l por Real
Obras Públi~, en iashQras hábUes rle bién todQs .los qUe la Hadend;:;:. im- ord.en· de 24 demaYQ de 1927.
of:CÍna. üesdeel día de la fecha hasl,a ponga como utilidades, industrial. ,lm- , :l.... , S€acrcditani. mensua;mcntcal
1M trece del :ia' 11 de di<:iembre pró- p"esto de pagos a} Estado, ctc., ,contrati.stael' importe d~, la.:> obras
xhno Y·en las Jefatura..<; ,de Obras Púo 3;" Antes del otorgamiento' :de, la ejccu(.¡,ídas, con arregll a lo Qu:en>
,bUeas ele la Península en .los misÍllos su!te delas'cel'ti::cacicmcs ex.p¡:d idas
dias y horas. ' por' el lng:ení¡~ri). ex<:epto en el caSo ,
~ proposicion-es ,sepresenta.rán ~n (H AQuí'la ,propo~lción que se na_lit que' se refiere la evndklón siguÍ'en- .

pliegos ~rrndos, en papel sellado o:e ga admitiendQ o mejorando lisa y lla- t t~, Ysu abono se hará en la forma
'la clase. sexta (4.50 PeSetas). ,ajustá.n- n.ament~.el tipo .fiJado. pero advfrtieudo t establecida por la,;; dispo&íciones vi-
dose al 8djtmto modelo ' . que ser.a. desechada toda proposición en i gen:..es. : .

.. • .. Que no se exprese determ1nadamente la. I . ..' . • •
(Fecha Y fuma). cantiJ.a:d en pesetas y cent1moo eser!·· 8:' ,El contratlSta-podra desarrollar

,ta eli' le,tra por 'la que se <:~mprome.telo.s trs.ba~s' ton .l1'Hl.l,·f'l· esca:l:l(tue la
el pl'opoJ¿.ente, d. la ejecuclo:n. de las - ' ..~' ,,;' f . l· - '.
obras. aSl eortlo toda aquélla· en que n-eces9.1,& pa:r~eJeocu~r as obras en
Se añadáa!gtina cláusula. . . el . ~l.em.Pú' fi,JIl:do. 3m EmIbargo,nQ

As1m1s:tno secot?promcte a ,Que ,las tendrá dere:eho a· qUé se le abone· en
remune:ractop.es ,m.lnlmas . que. h,an de. . -, .. ... " l ..
,perel!?ír .l950b.rera5.de ca..da o~~i9T _c.a- ·un .ano.maYm: SUma. que .~a.·~e C'O
tegor¡¡;,¡,empleaclos en las obr¡¡s.'por.'·)or- r.rc::.ponda '5¡?gun J;¡..s¿ª,nualidadescon
na.Qa:,.-le;;al de trabajo .y l')l~r l:'l:01"M':,,>x- sign1l:das en."da. -oon!ik:ión 5 lO- iiUe an~
traord1na,rlaF:, no,p;'!'lan in!er1orel; a. los t .ed ct·",··· 1 _.. -'" ;.; 1 . .
tipo/; ajJ'.td,!"loI:J'or )" Junt.il -crr:Rd;¡ por ,~ :,. - las c¡ le ~. ~~.UC4''9, a. .pa:-·
Real Ord9n. C1e 26 de marzo de- 1929. ¡te corr~&pondie:.lte a. lB. baja. que M
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obt.enga en la sub¡¡sta y el descuento dones patronales y' obreras, o bien :n del presente' mes de di6i€mbr~, a
a. qUe se refiere la:" condición 6.1\ Por generaJ.i.zados 'enles oontra.t6s indhi- las rliei; y medid. ·de la mañana, para
lo tant.(), los derechos que' elarticu- duales entre empresarios y t....-abajaoo- la adjudicaCión en pública subasta
1040 del Pliego de condic:ones gene- res de los ~rrespondientes oficios O' de las obras de ,la ~ión lo", Sub
rades concede al contratista no sé apli- profesiones. . .• seCción 2.&. Trozo 1.°, 't.elFellooarril
carán partiendo, romo baE d-e la fe- .B) Es obljggdón de los rematantes de M:;td.rid a Eurgost cuyo presupues
cha de 1~ ('-€rtiñcaclones, sino. de las presentar a lás entid'ddes pí.blica:; que to de contrata es de 12.128.453,32 Y
épocas en que deberán realizarse los hubiesen rea.!lizado laad.iudicación de para CuYO pago existe crédito, .según
~os. laS obras o :iervicioo, antes del com1en- . cer1¡ificación expedida 'en..o

.9." Regirán para esta contrata los ro de éstos, el contra.to de trabajo a. . k subasta se celebrar;i en los tér~
preceptos a que se refiere lá Ley de que se refiere la ~itada Ley. de 27 de minos prevenidos por la .Instrucción
14 de febrero de 1907. !€latlva. a la noviémbre de 1931. en el cua.1, a más de·11 de septiembre de 1886,. en Ma
Pr0te<x:ión debida ala industria na- de las estlpulaciones preceptuad~ POO" drid. ante 'la Dirección General de
c1onsJ.; 'los Reales decretas de 20 de la citada disposición, se consignarán Ferrocarriles, Tranvias y Transportes.
junio y 12 de julio de 1902; el Real ·los plazos en que habrá.n de realiza..-rse por carretera, situada en el local que
decreto de 1_° de 'se:ptieznbre de 1929. los pagos deJos jorna}€S. ocupa el Ministerio de Obras Públicas;
réla.tivoal fomentO de1 consumo de Dicho contrato será e:x:teridido por hallándose de manifiesto, para conOCi-

, a.rtículos nacionales; el R,er' decreto- triplicado, con un anejo C1. -el que miento del público, el presupuesto.
ley'de 5 de marzo de 1929 r Real Or- cons'"...en l~ listas de los obreros a condiciones y planos correspondientes
den de' 7 del· mismo mes y año,refe- quienes afecte, y será ,autoriZado con en dicho Ministerio.
tentesal contrato de trabajo con los fas finnas del concesionario o contra- Para tomar parte en 1& subasta ha
obreros, .y lo legislado sobre el retiro tista·y del representan.e que los obre- brá de depositarse previamente como
obrero y. accidentes tr::libajo, y las ros designen. Un ejemplar quedará en garantfa la. cantidad de 121.28'1,53 pe
~iciones dictadas o que eIi 10 su-poder de cada uno de los sign.a.t;;,ri,üS. setas, pudiendo constituirse este, d~
~vo se dicten, que sean apUcables y el otro será el q!le se presente ~das pósito en titulas de la ~uda pú
~r~a del régimen del; tra':ajo, entre entidades públicas arljudi~antes de Jas' bliea admitidos para esta clase de
~llas la Ley de 21 de novi.emtre de obras, las cuales, remitirán copia del operaciones en me~alico. Si se consti
!9~t y el ;uticulo 3.° de la Ley de 11 mismo al Ministerio de Trabajo y Pre- tuvese en' titulos de la Deuda pública
ee· mano de 1939. . . visióñ dentro de los cinco días siguien- hatrá de ·acreditarse la propiedad' de

10. De conformidad con lo que' dis- tes y a,rchivará!l él origin&!l. del que los mismos con la póllza' de compra.
, l:'0tle el articulo 25 de h Ley de Ad..; expedirán gratúitainente y. en .papel A cada. proposicióB se ·?-compañará.

1'I1inistradón y Contabilidad vigentes común las certificaciones qt¡e en cuail- en. sobre abierto y por separadq, el
(l~ 1." de julio de 1911. el incumpli- quier tiempo les fueren ~li<:itadas por resguardo que acredite haberse efec':
mient.o por parte del rematante de la 105 interesados o por fos' organismos tuado el depÓsito de la ca.ntidad seña
.,bUgad~n .de fOl1Jlal~ .. la contrata de la Administración pública. . lada . en alguu(). Dcilegación de Ha.
lle..-ará consigo: . . c) LOs contrat:iSltas queda.n obliga~ ci~da de "la: PeníndUla oenIa Caja.

1.0 La. pérdida de la garantía. o de- dos a entregar ~ cada obrero que en General de Depósitos, y el docum€Ilto
pósito de la subasta., que. desde luego, ena. se emplee una. cartilla en que que acredite la propiedad del depósito

.se adjudicará. al Estado romo indem- conste la obra o serviCio público de y la personalidad r capa.cmad del I:ici
ru.zaeión del perjuido ocasionado por qUe se. tt'ate, el nombre del obrero tador. así como los documentos refe
la demora en el servicio. empleado, servido que éstos pr.esten IJ rentes a estar al corriente en e1 pago

2.0 La celebl'Mión de un nuevo re· oficio que: ejerzan y la f.echa del con- del, retiro obrero,' según el Real De~

~te bajo las 'mismas condiciones.- pa- tra-to de trabajo a qúe se refiere el creto de 10 de marzo de 1919 y 21 de
;tando el primer rematante la. dife-a¡;.artado anterior. """":n dicha cartilla·e enero -de 192í. Cuan.do se' trat.-e de
renda del prínlero al segundo. consignarán todas las liquidaciones l' e personas jurídicas·habrán de justifi<:ar

;l." No. pres~tándose proposición salarIos que se hagan al obrero, con' su. caPacidadasf como la de sus re-.
l'ldmisibleen el nuevo, la administra.- separación, de las remuneraciones ce. presentantes. acompañando la certifl';
don ejecutará el servicio por su cuen- rrespondientes 2. la jornada leg8,l1' de· cación que. sobre lncompatil;>llidad~
ta. o' por contratación directa. respon- trabajo y '& las hotas extraordinarias se eXige para contratar con la Admi- .
dicndo el rematante delmay01' gasto, que.hubiese trabajado. . nístración Pública. corno dísponenlos
que oca.e¡ione con re.s;pecto a su pr~' 12. Bajo ning>.ín pi'ctextv podrán P.;eaiesDecretos de 12 de octubre, de
posición. . . resultar responsabilidades.. contra el Hl23 y 24 de diciembre de 1928. Si

11. A) Los licitadores están bbli- Estado por incumpl.i¡niento de las dis- concurren Sociedades extranjeras o
IZados a dee:larar en ],as proposiciones posiciop.es sobre contra.to d~ trabaj9: individuos extranjeros. los. docmnentos
que prc..'lenten las remuneraciones mf- 13. El, 'contra.to .es esencialmente queprescnten habrán de. llevar cer
nímas que percibil'án por jornada. le;' administrativo y&ujeto, por ~nt,o. ~ tiflcado de legalidad del Cónsul <le Es
gaJ de tra.bajo y por ootas extraoI'- esta juri.sdicck:.·· .paña en su país, o del d~ su Nación

.dinarlas que se utilicen d~tro de los 14. Quedaob11gado el contratista a en Madrid, todos perfectamente lega
l:íIhites legales los obren:s de cada ofi- ejecutar dentro.de ca.Qa. 9.ño la ca'ltr- liza'Clos; A.creditar el pago' del retiro
clo y categoría de los que hayan. de dad de obra· OOrres¡xmdiente a. las rec;.... obrero. '
ser emoleados en lag obras o servicios, ~?aS anlIajk'!~és ~ depósito hecho en. 1a fo-rma lndi
sten~: desde luego, d~ la6 Madr.rl., 24 denóviembr-e de 1939.- cada. set'á devuelfual conotlTSaJlte que
pro~icion~ en qtle ta:les remunera.- PJiio de la Vietoria.-El Director Ge- no resmte adjudiC3.fuIio en el punte
ciones mínimas sean infe:riOI<e5 .s. los. nema.. G. Pérez Con~. .en que 10 depositara dentro de 1<l$
tipos que & la sazOri rijan e:t las zonas' uUlnce dleS siguientes ala adjudica-
o localidades en que las obras haY~ • I'dTh"ISTERIO DE OBRAS 'pUBLICAS ció11 de li subasta. En el~ de que
de realiza~, fijados los org~Is:n0s Dirección .General de Ferrocamles, resultasen dos o mis propoSi<:iones
paritarios profesionales COnstltu:-dos Tranvía-s y Tran:!lJ/i)rtéSpor Curetera. i.gua,les se procederá en el aCto de 1;1.
con an'oE'i1o a la. L€y ·d~ 27 de nOVJ.er11- . . subuta a un 5Clteo~lltre 1¡l.S ·misinas.

. bre' de 1931 ~bre Orr;lUli2l9.CiÓn eor- En virtud de 10 dl.spu~t>o por O" M. se admiten pTQpO.<;idones en i3 ~c-
¡:lO:rativA n~<:1on.a.l () pOr eotl'v~ni~c(j.- ('1('17 de noviembre de 193~. ~ta. D!. eiÓtl co;'r~slJ()ndiqnted:e.l :Ministerio de
l-e<rt1VCla de lDbtJo en~ la .Avlocia- :eeeión General ha ~ñ-&1a.do el cila Obras Públicas, en ¡mi~~a.. hál.J1J.es de-

\
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ojicins., d€Sde el clia de 1~ ~echa h3S~ 1 1.& El r.ematante .quedará obli~ado' cóntra,t1s!:a y se d~onta·l'án. de las
la.s trece del día 12 de clicl~bre pro-¡ a otorgar en Madrid a su costa la certificaciones· mensua.leso de la li
ximo y .;n las Jefaturas de Obras Pú· correspondiente escritura d2 contrata- qui.dad6n, oon suieción a lo dispues
b~icas de 'la 'Península en los mismos ante. el Notario oficial que se· desig- ro en el 'Red deoreto de 2;} de sep.
dlas y horas. ne dentro de los .treinta días siguien" tiembre d~ 1926, Y aclarado por ~al,

Las proposiciones se presentarán· ton tes a la publicación en el BOLETINorden de 24 -de mayo de 1927.
pliegos cerrados. en papel sellado de OFICIAL DEL FSTADOde la orden V·se acreditará mensualmente ~1

la~ase sexta (4,50 pese~), ajustán· de aprobaci6n del remate. debiendo contratista eol importe d~ las obras
dose al adjunto modelo. justificar en 1& misma h8iber satisfe" ejecu·tapas, con arreglo. 8. .:) que re
Madrid, 24 de nOviembre de 1939,- cho los derechos· de. insereión del .sulte de las certificaciones expediqas

Año de la Victoria.-El Di.rector O:e- anuncio de !a subasta en el BOLE- pOr el Ingeniero, e~cepto e~· el ¿aso
.nernl, G;Perez Cone::.a. TIN OFICIAL DEL ESTADO y«Éo- a que se refiere la condición siguien-

, letin ~ciaJl» de la· pro:vin~ia donde te, Ysu· aoon-o se hará e..ti la' fonna.
.Modelo d~ proposición radica. ;.la. obra.; la primera. copia de esta'bleciida por las <iispO&icion€s vi

esta. Csorit~a. una· vez. liquidados por gentes.
Don , vecino de , provincia el rematante todos los impuestos, será && El contratista podrá d-esarrolla.r

.de...., .• 'segúri cédula pel'SOna.l núme- entregada en· la Dirección q.:e FeITQ- 105 tra,bajos en mayor escala que la.
. carii1"s. . necesaria para ejeeutar las obras en .ro..... " con domicilio en... ,..• provin- 2.a Son de cuenta del rematante, el tiempo fiia~o. Sint=mbargo, no

cla. de......, calle de... , ..,. número...... , no· sólo 'los impuestos de liquidación tendrá: derecho a que se le abone en
enterado del anunéio publica40 en el de la _ef,ciitura y timbre, sino tam- un año mayor suma que la. que ca
BOLEI'IN OFIOIAL DEL ESTADO, bién todos ·los· C¡Uc la· Hacienda im- rr~ponda según las anualidades ccn-

n +~"'A d úl~~ d' 1 ponga como utilidades, industrial. un'- .signadas en la condición 5.& que '~n- ¿-co J.~...... e....... ~'.u.u0 Y' e' as
condiciones y reouisitos que se exi- puesto de pagos al Estado, etc. tec-ede, de 12.s que se" reducirá la par-

. ... 3." •Antes del otorgamiento de la te correspondiente a la· baja, que se
gen p~ Ita adjudicació:-. en pública escritura. deberá el rematante haber obtenga en la, subasta. y el descuento
subasta· de. las' obras de InIraestruc- constituido en la Caja de depósitos a que se refiere· la condición 6." Por
tura del Trozo 1.0, Subsee<:ión 2.'\ Sec- la fianza definitiva, que. consistirá, ¡lO tanto, los derechos que el articu-

.confcirnie a lo dispuesto en el Real 10 40 del Pliego de condiciones gene-'.
clón La del Ferrocarr:: de Madrid a Decreto de 26 de julio de .1926, en raJes oon:;ede al contrati.~ta no se apli
Burgos; sé compromete a tomar a su una cantidad fija del 5 pcr 100 del carán pa-rtiendo, como b~e, de la fe
cargo la ejecución de)as mismas. con presupuesto de oo.ntrata; mas; caso ~ha de las e.ertifica:ciones, sirio de las

: estricta súj<X;ión· a los expresados re- de que la baja ofredda sea· mayor epoeas .en que deberán realiwrse los
qúisitos y condiciones, por la ,c~nti. que esta cantidad, te} tercio de la di-pagos.
dad de ~tas (l). fl;lrencia' de aquélla' sobre ésta.' Dicha 9.", Regirán para ~ta contrata 10$

canti4ad podrá ser constituida en me':' preceptos a que se refi.erela Ley de
:F'eeha y firma del proponente. tálico o electos d-e la Deuda pública 14 de· ~ebrero ,de 1907, ~ativa. s. la.

al tipo ,as~ado por las disposiciones p:oteoc16n debIda. ala. mdustria na.
vigentes, debiéndose justmCSi1' en la clona1; los Reales decretos de 20 de

l\fiNISTERIO DE OBRAS PUBLICAS escritura la. propiedad de :las. eféctos, junio y 12 de julio. de 'lW:; el Real.
Dirécción General de Ferrocarriles, para lo chal se reseñarán los efectos de<:1'eto de 1.0 de s-eptiembre de 1929,
Tmn,VÍas y T'ransportes por Carretera y las pólizas en la escritura. relativo al fomento. del consumo de

4.* La parte de exceso c. ~ fianza so- articu10s nacionales; eJ. Real il.eoreto-
·Sección de Concesión y Construcción bre el 5 por 100 del presupuesto de ley de 5 de marzo de 1929 y Realor-

. de FerrocaTriles' contrata. podrá ser devuelta al oCOn- den de 7 del mismo mes y ano, ~fe-
. " . trátisia tan pronto como justifique rentes al c<mtral:? de trabajo con .los

CondICIones partICulares y econ6IDl- iene.\ ejecutado el· 25 por 100 de las ob:reros, y 10, leglS1ado sobre el retiro
ca.s que,adem~ de las facultativasobriLs contratadas. El resto n.o será obr~l"O y accidentes del trabajo, y la.s
correSpondientes. las de la Ley doedevueito basta oue aprobadas la re- d,'ispoolciones dictadas o que en lo su-
Vi'el.e. ' j'.u.1.J.'.O. d.e' 19..11.._Y. las del pliego 1cepción Üefi!.nitiva- Y'liquidación de las cesivo ~ diot~n, que sean aplicables
general de contrataelOn d~ 13 de mar- obras, se cumpla' lo prevenido en el acerca. o.elr[--gllUeIl del trabajo, entre
zo de 1903. han de regir en la contr~•.artículo 65 del Pliego gene:t:al de con- ellas la Ley de 21 de noviembre ce.
tade las obra.s de ':.\ Sección P, sub-t dicioneS.:i Reales .órdenes de 7 de 19~1 y el artkulo 3.° de la Ley de 11
~sec~ión2.a,' Trozq 2~~, Tramo D. del marzo de 1~09 y 3 de agosto de 1910 de marzo de 1939. .';
F'errocarril de ~ :adi'id .a Burgos.· pro- que' 10 complementan. .. 10. De. conformidad' con. lo que '<lis-
vincia. de Madrid.. . ' , 5 a Se d",.· ...' '1 j p<me el artícu!;.¡ 25 de Ja Ley de Ad-

. _a prInCIpIO s. a e ecu- ;"Mi"t'"O"'i611 e t ~""'d d .
--- _. .. . ción de las obras dentro deFtérmino 0-"'" ? OD. aJ.i.ul a . v¡genu:.s
.. .. ,.,' _! de quince días, a l..~nta!r de ]a' fecha de 1. de julio de 1911. el mcumpll-

(1) Aquí la prop~te!Ó!l. QUt: ~ .. ha- d pubU'6n _, BOLETIN OFI miento.~ PM'te dell'ematante de la
ga adroltl.endo o meJorando lisa. y lla- e. CRCl en ~ - obligación de formaliza'" l' tr
na.mente el tipo fijado, pero wV1Itten<1o j eIAL úEL ESTADO de la aprobación lle<vará oonsigc: . • a. con ata
.~~~ ~~S:=~~ad=~~~C;~re~~! del remate. y debe~ .quedar tennina- 1> La pérd1~ de la gs.rantia o ~e
l;:antldaden 'pesetas .y ,cent1mos. escri~ 1do. en ~ plazo de .tremta.'y ocho me- I póSito'de la sltbasta; que, desde lueg
tao eI,t·letra .por la qUe.se CO!IlPromete ses, a contar desde la. IIllSíI1a fecha. se adJ'udícará 1 Esta - ., d Q,
el proponente s· la e"jecucion 4e Ia.sati~aciétldQseSU tinporte Pon lascua l·' ... a ,(10 como -1.'"1 em- .
ob¡as~asi C9!nO to?-a'aC1'1,feu."l.~:en·que tro -anüa'idades <:'gu.ient . ~ Añ 1939" mza.c:ión .del perjuicio QCasionado por
se. ~ada. alguna clausula. . .' .. . _1_ es. o , : la demora en el seM1kfo.

Asimismo secomproD;lete' a. Q.ue· las 10~LOOO pesetas; ano 1940, 3.626.235,07: . 2? L '1 b ;,. -
...emuneraciones mínimas. Cl.ue ~aJl. -. de pe.o;etas; año 1941. 3.626.23507 esetas·! " a ce e ra.c.on de UIl:. ~uevo re-
l'erci~1r los (1)r.eros~de· cada ofiCiO. y ca- afio 1942 362623507 Pe t' P'" ' : mat~ baJO l~ mlSll1SS condlClones, pa.~
1;e¡;1;ona.'ernpleados en, las obras. ,PQr jor- ' . ., se as. , gando el pnmer rematante la.dife--
nada lega~ de trabaJO '~p0t: horas . ex- 6.... Los gastos de comprobación d€l renda. de1. prime"o Rl"'-"'g'Ulld
tracOrd1n...na~, no· sean mfenore<i a los pl"nt,.e() d i ..~·· . n· cl . • "'-' ~.
t1¡X¡s t.jados :por l~ Junta creada por re "". .' ,~..-.~10n.. V1g a.n a. Y :.tl> No p.:esentánd-ose :pl"~cl6n
itea.l 'Orden 'de' 26 de ID;:¡rzo d", 1929. de' lli¡uidaclo,: 8e1'á-D d.e eu~nta del· ad.tIrl5:Lb1e e11 el DU9ve, 18 ad1'nm1stTa-o
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ciÓ~.ej~tará:.el ~:v1c1?' pó~' su' ~~~u-:l'~p'~r~~n:.de' las. tefu~~~a<;~~hes.,~ lada 'en ·s.1gUn&DelégaCión -de· :Ha
ta..o Wr. oon~rataCICl:l 'dirOOba/ respon- 'rtespondi~ntes.,a la.: jorn~a .1egaJ. de cienda de lá P-e:nínsula o' en la .Caja
di.endQ el rematante del m.ayorgasto trabajo Y a .las horas, extraorcllnariis ~eral'de Depósitos, yel do~üme'i.1tO
qUe ocS$ione Con respecto :" su pro- que hubiese: traba,¡s.do; ., "., que ,acredite la propie'dád del depositO ,
posición: ..' .12. Bajo: ni.n,gún preta..-Xto .pqctráU y la petSo'rial:idad i capacidad del liei-
,11. A) Los .licitadores están· obli-, resUlt¡u- l'esponsabilidade5 <:ontrao·eJ tador, asi como los documenrosrefe-

, gados a. declarar en ,laspropósicioIiilS ~()por incumplimientO deol~ clis"': r~n~s. ~ ~tar al comente f::n ~Ipago .
Que presenten las r~un:er.a.cíonesmi- poslcxones.sob~e contrato, 4~ tr~bajo, del retiro obr~ro, 'según .el Real De
nenas que percibirán. pOr' Jornada le-:. 13.. EJ..oontrato eseooncialment.e creto de 10 c;ie marzo de 1919 y 21 de
glj,1 de trabajo y pór ho~extraor- administratiyo.] ~ujeto.por tanto. >l enero de 1921. CUS,tldo se trate de
dinarias que se utilicen dentro de los: esta· jur~iCCión. .' .." .personas juridicas habrán de justificar
lúnites legales los obreros de cada oti- 14~Queda oO~ad6.~ cont¡;:atista a su capacidad as! como la' de' sus re
cio y ~tegoría de lasque' hayan de ejecutar d.entrode,cád.:a ano la c~t,í- ptesentantes. acomI:!añando la ce¡1;ifi
ser empleados en las obras o servicios dad de .t bra .oorrespondi~ntea las. re.. <:ación .que sobreinCOItlpatibilidades I

siendo; .desde 'luego,¡dooe<:ha<las"~ p~tio'Vas ..:luáiid.ades.~ . . ...' ' ,se eldg-:: para contratar con .la Adníi~ ,
proposicioliC>&enqueta,les remunera- ': 15.. También' queda ol)Iigad,o a rea.; 'nistración púNica, c01ílo disponen 1~

dones mínirLtas sean inferiores a los llZarla.s obras del túnel de 2.25tm.,Rea1esDecMtos .de 12 'deoctubre de
tipoS que á la sazón tijan en'las zonas entre .10& perfiles 2~4. a 246 de fónna 1923 :;. 24 de diciembre de 1928, Si
o loca,1idade-, e'1 que las obras' hayan, que 'a. fin. del año 1940 el ~porte de concurren f?ociedades extranjeras.o·

. de realizarse: fijados lOs' organi&mOs la obra ~jwutada ~ por· 10. íneno::. individuos extranjeros. 106 doCumentos
> paritarios'p;r o Hsíonales.. constituidos la ter~ra, Parte . del'· ,presupuesto· de que' presenten habrán de llevar". e€r

con arreglo a la Ley de 27 de noviem~ dicho túnel; a n,ti d~l año )941. por tificrtdo de legalidad del Cónsul <le Es
bre .de 1931 sobre 'Organización cor- lo menoo ras .dostercera:::partes, Y.& paña' en su país, o .dyl de, su Nació~
porativa .nacional o por convenios co- fin del año· 1942..queda ejecutada ,to-. en Madrid. todos perfectaI!lente lega
lectivos de tral{ajo éritre' las Asocia- da la oqra., _. ",.. " ... liza<ios. Acreditar el. pago del retiro
cion.p.-s patronales' y obreras, o bien Ma<kid,,:'::1d(lllOvie:rnbre de.1939,- obrero.
¡,reneraJi7..Moo· €ti. los contratos .indivi- Mio. de.. la .Vict01'ia.-rJ. Di'r~tor G:e- El depósitó .h~ho en la forma indi-
duales ent.re em:presariosy trabajado- neral, G. Pére:5: COn~. :c"a4ru~erá devuelto ~ concursante que
rcs de los correspondientes oficioS o .... '. " ....'. - .. ~o: .~ulte a,djudieatario en eI,purlto
profesiones. l\ii,N1S'fER~O D.E qBRA~ PUBLI~~S en Rue lo depOsitara .dentro de los

B.l Es obligac~ón de l.Qsrema:tánf~ Dircccíoll Geneial' de Ferroc;lrrilci. quince cía¿, slgUien~ a la ad.tudi~a-..
pre~cnt.~r a ~~ entidades. pú:bIic~ que J'.tranvías Y'Í'ra~~ortes JlOr Carreteración .d:e la.subasta.En el caso d: que
hu~¡(:scn :reahz~do la a'djUdica.cIon. de . '., . .' . .. .' resultasen .dos· o más' proposiclOnes
la.s obras o seI'VlCÍos, antes del~omien- En 'Virtud de lo dispuesto por; O. M.' :(7 '. . . ed' ..
zo de éstos, el C()ntraV, de trabajo a de: 17 de noVl:embro de 1939, esta Di~ l",ualcr. se. proc. erá en el aoto .-de IR
que se refiere la citada Ley de 27 de rección General hasefíaladO'.el'(i1a SLOO§ta a unsorteo entre las m·"m~.
no"\.iembre de 1931, ;:n el cual, fi.rnás 21 del presente mes Qe dicicinbr-e~,a' Sé admiten proposiciones en 1:1. S€c
de las estipú1s<:ione5 precePtua.das~r las on~ ~. ~á I de la. 'manans.parn ción oorrespondfente d.~l MiniSt~r!o de
la citada dl,spooición, se consignáráil. la a.dJudlc~lOn, en púb~ica 'subasta 'Obras·Públicas. en las horas há.bl~ne

,1;:,s plazos .en que habrán de realizarse de las obras dé-la se~ió:.. .1.01 • Sub-- .' '. . . .,
los pagos de ·los jornales. sedón 2.&" Troro..,2.o, Tt.amo D. del oflt~, d~e el dl8. de la fooha; basta

'Olob.o· oontrato será .eXtendido por. Ferrocarril de. Madric a Burgos. 'cu~ las t¡reee del dia 12· de diciem.bre- pró
triP.'lica:do,oon m;t anejo en' cl que ,yo. presupuesto de. contrata' es'. de ~mo y en ras .. ';efaturas de Obras l?ú-
consten las liStas de los.... obrer.·"'.~ a. olO·978.7lt5,20 y pan:. :cuyopago exlSte bl" ., 1 P ~~_~.•lA l" ., . . ' " .,.., cr.t.....·w·r:Pú" A,,-I-'" "00 """""""'d lCas ue a C"u.L"""""" en OS m:lSttlos
qUien.es arecte.~~ t¡ern. áufuriZado con . ~l, ~~",u.n. vo;¡""'¡'¡~C~l e~.!""u.L .a días horaS .
Jas ñnnas de1 conoesionañó o contta- en... " .':' .0 • y. , '," . ,

, t.ista y del representante qúe los. obre- ~a subasta ~ oolebrará en.los·~r- r...a.... p:roposlclon~:se presentarán en
ros designen. Un ejen1plarqueda.rá ~ri ml~OS'prevem.dos por Ja: .. InstruccIón pliegos eerractos,' en p:¡,pel sellado' de
,-v-,rl d" ad .. : l' . ..... . .... de 11 de seotxembrede .1886. en Ma- . . .
v""er e c, .& uno ae ~s S1~~nos, drid a"1te ia 'Di'rección Geer:ilo de la clase :-~xta (4,50·pe&etas). ajustán-
y el otro sera ~l Que se pre..<..ente afIas ' .•. ' ... ' . ,n" . 1 " 'o

"-,,, 'b' o dJ" 'd' . LA' . Fel'rocamIes. .Tr.... anV1as.' v'·Transportes dose.a. adJU.nto .mode..lü. , .
cn[.l~,::lÜ("s Pll !leas· a u lcanves '-l:e las . . 'o • .. '
übr:1S, las cuales remitirán' copia d-€l- ~r Carrete!a;' Sl~}ladaen el loc::a1,qu~o. .. ~adri<l. .. 24 cl.e noviembre' de 1939:7
m;smo al Min.istNío de Trabajo :v Pre- 0cn;p'~?I M~isterIO,de ú?,ras Pubhca~, . Año de la Vlctoria.~El Director Ge-
visión dc~tro de.los cinco días si"gUien-, h~ la a,ose Q~' ~a~llftesto, para. conoc1

,. neral. G: Péreio-OOnesa.. . .
teS y archi¡t.aran el original, del' qqe mlep.t;o ,de-l . pUbl1~o, ;el presup~esw, .
expedirán gratnitamente y en papel condlciones! .pla~os correspqndlentes Modelo ,c!e proposición

'1 "ñ' '. '. 1 en dicho MlDlst.eno. .
co,:!lJ..m .•as cerw..:..ca~lonesqu: encua.:, ... P~ra.tpma.'l:" pár~ en la °su})Mtaha..:.
~U1e~ tIempo les ftle.ren SOh~ltadaS.pryL, brá: de qeposita:I'Sf:l 'pre;viall'ÍenUl como'Don.... ~. vecino· de.. ,.... provinda.
~?S ,m~~ o ,por ~ .organjstnoo. garantia Ia.cantid&d de 109:787.05 pe.:~; ..... :. según cédUla .personal' nmne·
(1".5 A,:m~1l1Strac:"in publica· . '1 setas~ ptl.dieD40 .constítui.~ .este 9.~ ro~ •.;.~,con <ionúcUio en....... provino

o e¡ ·VlS 'COIltr:a.t~ qu~Obhga~ ~ttp ~ ~íj;ulos..de la. !leucta'pl1- ~. ele.·...... ~e de.•,...• nUmero...•..•.
Q?S' a. en~ar S-oatJa ~~C:' que. en :blicaadmitidq¡;:.para esta. :~. d~, enterado del anuncio ubli d
e:ll :.e emplee- .una. ~".:en qu.e l' operaóoges Qen metálioo, Srose ,cons- ." p tao en. el
oonste la. obra o servido. .público ...e tituy,ese 'en .tituíaS <de la Deuda ~Úbli_BOIEI'IN OFIClAL !)EL·. ~'I'ADO.
que se "r&~, ~]: nO~9r~c.-de:19?r~o.~ .cal1aqrti: de' ac~editarse,)~,1lroPJedMcon ~ec~a.. ,.,:. ele.-:.... liltimO y:' de l~ s
em.pleaOO, ~rv¡oo que.estos?~ten, 1 .de los, oml5lnos ,.con J~ poh~o dI:! ·com-. cOndIciones Y' requisitos que '* exi-
OfiCiO ~uee~er~an ; .: .,feoha:.,d~:~on- p::-a.'·· .'.' . 00 •• ', o' o, ," . o " . gen . .:r<. ra.. d'~ ,éu 'óu' . . •. ,
lráOO Of: trl1b~JO" QU~ $e; reñ~re.al .A. cac.á pr()po,"\t::~'Ón ,¡;cacOp1¡:iÁfia:r~..·· :~a. "~. ¡l,J ~ c~c' .. o en,pubhca
~pal't~do antruor. E~ dJch'J. cartilla \~ en robrel'l\1ertn.Y p('lf~pá,rndo. el $ubM"a, de IMobra'd@ Ilifra~t1?-tc
{.,..'n¡;l~narál'1 t.:xl:¡.:; IriS Uqu!d~iotles d!;l~~~1Jardo que ;>4á~(¡lt,P, habl"rse d~c.· t.uradel 'Trozo primero. 6ub-""ee·
;;;;;1arios que be ba~an al obrero. CXltl. tuado E'J depósit<l de la ("-ar.tldad señ~ eión 2/, S~l6n l..iI del Fe:rrooa.rtil ~, .
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Madrid' 8, Buxgos. se comprom'ete a· 1~crew .'de 26 de julio de 1926.' er{ lo' 40 .del P1i~o de co~d;Cf~l1es geri~
t . ':'" 1 'j' '. '. d l' . una cantidad. fija ·del 5 por 1{H} del ralles conoede al contratlSua no se apll·Qm'a,r a su ....argo a € ecuclOn e as I '. . '. ........ d . b d la f

." '. _.' ,..,' . ..:. pl"es.upu~tQ d€ contrata.; mas. c~, caran pa."l€n ~. co~o a~e-.. ~ e·
m15ln~.~on€stncta sUJ~16n ·01 1?S de. que la. baja ofrecida -sea .::nayor ! cha .d-e l.as certlfica.cl,:>nes, srp.o de las

. expresados requ~itos y. condiebnes, que' esta cantidad.' el tercio de la .di- . épocas en ,que deberan r~allz.ar~ los
ptJrh,' cantidad de ..... : pesetas' (1).< 'ferencia le aquélla .sobre esta. Dicha :. pagos. '.
'F 'hea 1Úma del propon~nte. . c~~tidad podra ser constituida ~r:. ~e- ¡. 9." RegÜ"án para esta co~trat;:t llJS

e.c y talIco o ef~tos de la Deuda: puol¡ca ¡ preceptos a. qu~ s~ r~fit're !a.Ler: de
. al tipo ,asignado por las disposiciones 114 . de . febrero de 1907, relat~.'Va. a la.

. .vigcnt€s•.debiéndose justiticar en laprotecei6n .<:l.ebida..a. l~ industria. na,..
MINISTERIO DE OBRA.S PUBLICAS escritura la propiedad. de los ef~tos, cional; los 'Rea1es decretosd-e 20d~

para. 10 cual se reseñarán los.e!~tos junio y 12 de. julio de 1m; el Real
Dir~cc:.f(m General de Ferrocarrile!>. y las pólitas en la escritura. decreto .de 1.0 de septiembre de 1929.
:rranvias y Transportes p-or Carretera 4."La .parte. de exceso de fianza 80- relativo al fomento del consumo de
S(;cd,ón áe Conce,~ión 11 Construcción breo ~15. por }OO del presupuesto d-e artículos nMion~les; €U. !tea1 deeret.o-

d~ ,Ferrocarriles con~rata . podra ser derue~ta al. ,<::on,- ley de 5 de ma~ de 1929 Y.~l or-
. ; tratlSta tan pronto .como justIfique den de 7 del mlsmo mes y ano, refe-

, .Condiciones p,articu1are.s y coonómi-! tener ejecutado el 25 Por 100 de la? rentes al contrat? de trabajo con' ~QS
casque, . adcmasde las. facultativas! l)bras' contratadas... Elrcst~ no sera ont'eros.~· 10. legISlado sobre ~l rehro
oor:respondwntcs. las de la Ley de devuelto ·hast~. qut. aprobadas la re- 'Obrero y a~ldentes del trabaJo,y .hui: .
l."-<:ie julio de 1911 y las dcl pliego 1cepción ddinitivay ,liquidación de las <iispo&iCi0l?-.es dicta.das o que en lQ su
general de contratación de 13 de mar- !obr~. se c~mpL. lo pr-evenido en el 'CeSivó se dif?t~n, que sean Bipllca-bles'
2:0 .Cle 1903, han de regir en la con- artlcul065 del PlIego general' de con- acerca del regunen del trabaJO, entre
trata de.. la$' obÍ'as de la Sección lo., diciones y Reales órdenes' de ·7 de ellas.la Ley de 21 de novi~bre de
Subsccción' 2.", Trozo 2,", Tramo :8: marzO de 19~ y 3 ,dc. agosto de 1910 1931"J' el articulo 3.0 de la Ley .de· 11
del Ferrocarril de Madrid a Burgo;5. ·que 10 complementan. de marzo d~ 1939... .
prQvinciade Madrid. '5.'" Se, dará prÍncipio a. la ejecil- 10. De cQnrormídad <:011 10 qUB c!.is-

1.;< El rematante ciuroaraobligado cian de las obras. d~ntro .del' tenllül() pone -el a.rticu10 25 de la, Ley di'. Ad
a o t.IJrgar en Madrid a su eostata de quince dias. a contar de la fecl1a 1 ministración y Contabilidad vigent.es
correspomiienté esc.rituradccontrata de pübHcación' en d BOLETIN OFI-I de 1.1) de julio de 1911. el ü1cumpli

'ante d Notario ofÍcial que se d-esig- .. CIALDELESTADOdc la aprobación ¡mientQ :PO'l" paa:te del rematante de la
nl?' dent,ro <le los treinf1L días siguien-.! del remate. y deberá quedar termina- obliga.ción de fonnahzar la contrata
tes a la· pUbli<:ación en el BOLETINI do enelpla~ de treinta. ?' .ocho me-: llevará consigo:' . .'
OFICIAL DEL ESTADO de la orden: ses, a contar desde· :.. mIsma f~ha, j 1.0 'La'-pérdida de la garantia o de
~€'.aprobación de~.reJ.11at~,· debi~ndo i satisfaciéncl:0se SU i_ni:po~t(~ en las eua-, pósito (le 13,. subasta., que, de:sd-e luego.

,JustIficaren la mlSpla f aoor .~atlSfe- tro anuaI1dad~s SIgU1~mte~: A ft o . se adj:tdicará al Estado como fudem-
chn. los derechos de mserclon .. -del 11939. . 100.000 pe.scta.s; ano _1940,:. nizaclón del perjuicio ocasionado' Por
anuncio: de la subasta. en el BOU;:~,1 4:267.300.64 pe~ta.s: allo 1941. pe.sc~ I la demora. ~n el' servicio. '.
TIN OFICIAL DEL ESTADO Y «B?- I tas 4.267.300.6~: aflo 1942. 4.267.300.641 2.0 La. r"clebración de un nuevo re-.
kt.i~ .'O~cial}) ~:. la ~rov~ncia ~onde ¡-lXlsetas.· .' . . . ¡'mate bajQ 1~ mlí;,tnas cqndkiQnes, ?a~
r3:<t!ea 13:., obra. la pllm~la. cOPla· de! 6."' Los gastos de comp.roOaclon del j gando el pnme~ rematante l,a. dife-·

,('s.t~ ,c.~rhura. ·una V€Z~ ilqUl.da.'dO.s '.p~.~ \rePlal1.teo. de in~pección, vigilancia J 1r-encia d.el primero al segundo. . ..
_el rematante LOdos ~QS l~PUCS~. sera. de liquidación serán de cuenta del 3.0 No presentándose propoSlclOn
entregada en la lreCCiOn de Ferro,! contratista' v se descontaran de las j admisible en el nuevo•. la administra
carril~.. . . . '. ',certificaciones mensua.les· o de la Ji--' dón ejec;.l,tará el servici{) por su cuen
<2." Son .d~. cuenta .del ~em.ata~~, quidaciÓn. con 'suj(Xlión .a. lo dispues-. ta o por CQntratación direCta. respon-

no s.Ó.lo .los un.puest.?S." d.e ll<:I
U
. l.daCIQn:1 to .en el Re·al. dec.reto de 29' de. sep-l.diend.O. el.. rema.tant.e del m.ayor ga.stiJd.~. la. e.scntura y tImbre, ?lnO t~. tiembre de 1926, yaolarado. por Real que ocasIone con respecto a su pro-

ble,n todos'l~; ~ue la ':Haclen~a ~- orden ae 24 de' mayo de 1927_ posibión.' . . .
ponga como utllldadelS. ll1dustru:tl. lm- . 7.4 Se a.creditará. men:~ua1mcnte <11 I 11.· A) 'l.n5 licitadores est.áuobl1.
pue~to tic?- pago~ alEst<ttj~. ete." . contratista ; el' llnwrte de· las obrás gadolS a. decla.rar en las pmP'X"iciDn~s

3.~, A11t,?S 'd€~ otorgamHmto ,de .a, ¡ ejecutadas. con aireE10 a lo que re-' Que presenten 113$ r\,mtmf'f;'l.ci'1l1'ó'S mí':.
e$oC~lt,~}1;'::, debera el r~ata~te ~a.ber l' slllte de las certi~.caciones·expedIdas 1nimas que. per-cibirán por. j ..ma,(Ji'l 1<"
O:mSÜtll1do ~n ~~'..CaJa de dep?Sl.t~ por el In.geni~!'O., excepto en el caso ¡ g8il de trabajo y' por hora¡:; cxl r*n'~

.. la' ñan&a deñnHI'va. que. Co~slStlral ..a. qUl::. ,se '.rdicre .. la con.didón ~igulcn~'!din~ri:as qtie se' uti1i0?n dent.r<¡ d<::. J'~s
conforme a lo. dISPucsto en el Rea te.: y su, alx)Uo se har::t en la f9rma limites legales los oln-cr% ck pOi{ ofi-, .
. ..'Jestablecida . parlas· dispo~idonc:.. vi- I cio y categoria :dck~ que 1'),;-l.y;¡n, de
(.1). A.q~1 i 1;.<. pr~pn¡;iclón' ql~e .se 113-1 g-:ntcs.· . . . ..í ~r cII1pleados en l:\s ohr:u; l: stTvicios.

¡¡:¡¡, admitlellClo 1) lúcJoraudo lil;l'l. y lla- ¡' 8." El CQn~ratista podra dcsarrollar. SIendo, desde luego, dcs(~cJ.lad:-ts ]~.;5

nam{!nt~ el tipo fijado, pero aÜ\'írtJ,cndo! les trabajos en ma.yOr ...escala'. que la rpropo~idJne.s e~ que tales :lCTI1uncr;:¡,
q~lE' ~ra., <le~ch"-d;l t,Qdl'l I?ropo5!donen I necesaria para eje<:utaJ: las obras en l' clones mínimas ~an iñf-erj()res a. lQ5(¡ue no. se exprese deter:tn1uadamen't-c la l. .'.. ... . _ . '.. .,. , .
c'!ntldad",en ,pesetas y céntimos escrl-1 e1.t,lempo fiJado. Slll embargo, no 1tipos q¡¿e a. la sa~on rIjan en .a-s zonas
tao en .1.etr.a. por la que Ml CQ:g¡.pr.ometeItend:- , .derechQ a' qu.e.se _leaoone en., o loca.hda.. des en que las obras hayan
el propoI).cnte a la ejeeu.ciQn de la. un año' tnayór suma. que la que co- de rea1izars.e, fijados los organ~os
obras. aSl cemo toda aquélla en que ..~. l' l'd d" '{.- . f' 1 t't ídseaña.da. alguna. clausula., . . 1rres.ponUi;lo .seguR' as anua 1 a es ~:O!1· . pan.:.o.noo pro eSlona es cons 1 u es

..Aslmistl'lo·ge co~~romete a que las' signadas en' la .contl.íción 5.a qi.Ie an:· con arreglo. a .la Ley de 27 de novif,m
.. rem':l~eraciqnes . IDm.1m3S que l1al'l de tecede de :las que se' reducirá la par- bre de 1~31 sobre Organización cor-

percf1;>tr lQsobl't1ros de cada oficip y r.:a- . '...... ." " ,
tegOrt¡l empleadol; .en la.s obras. por Jor.· le COrlespondlente a la baJa .que se poratí'Va na-clOnal o por co~.¡;€nlOS C(l-
.liada legal de traba.to Y por lioras ex- _o-btenga. en. la subasta y el descuento l~tivos de trabajo entre las Asocia
tra.ordln.arias, no sea.n l.menores a. .losi,'a que Se ,efiere·lacon~lición6.l!. Por I clones 'patrona1e.sy obr:er~..0 bien
tipos. fijad05 por la. Junta. creada ,P9T ,_ .K_to· los ,;r~"''''''' tl11e él _"'l_. 1 '"'enera'iz;';...:L-.<. 1 105 OOD.tia·"'" ,indivi"'Rea.lOroen de 26 d&maJ:'2lO el. 1929. .4V'1.ItloU ¡..\l.::~~"'O. 'S.... -.I.tL\iU- e'" ","",,'-?, .' . ~. -

~,. .' . .
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duales entr~ empresarios y trabajado- MINI-5TERIO DE OBRAS P~BLlCA-S" no resulte adjudicatario en el P1.ÜítO
.res de . los correspondientes oficios) ..• --;-.1 en ,"ue '10 depOsitara dentro de}os
profesiones. ". Dll"~CC~9n General de FerrocarrIles" quin<:e dí~ siguientes a la adjudica:-

B)·Es obl.iiaci6nde los rerr'..atantes TranVlas y -Transportes. por Carretera I ción~de la. subasta. En-el caso de que
pxesentar a las entidades públka.sr que' ". ~ .'. . .. ¡ r€5ultasen dos o más: proposicii)Ue$
h:ubiesen reaUzacto la adjudka<;ión de En vu·tuq. '::r-c lo ?lSpúestQ por O. ~. ¡ iguales'. se proced~á en el <,!:cto de la'

. las obras.o servicios, antes !lel comien- dc ~~ de nOVlemb!e de }939. esta DI-.: subasta a un sorteo entre lasmis"Uas:.
zo de éstQs, el contra0 d~ trabajo a rf:cclOn generalta;. sellala~o ,el dia se admiten proposicíone~ en la.S€C::
qUe se .refiere la citada. Ley de 27 de .21. del prestn~ mes de. nO_Hembre. a 'ción correspondie;¡te del Ministcríode·.
novíembrede 1931, ~m el cuaJ., a. más las dD?e. ~ me;Ua de la ;n,-,-pana•.1Jara Obras Públicas, en 1i:;, horas hábiles de.
de las estipulaciones preceptuadas por la a4judIcadon e~ pll~lrca :~oasta 1oficina: deMe el día de la fecha haste,
la. cttada. disposición•. se .consignarán de ~as o~ras .de .¡... S-eccIón 1..'. Sub- las trece deldIa 2 de diciembre pr6
la; plazos en que habr,án.áe realizarse &;CClón. 2.• Trozo .2.0 TraIllo E del.~ ximo y én .las Jefaturas de ObrasPú.
108 pagos de los- jornales,' r::ocarríl de ~.adf1d a Burgos, provm- blicas' di la PenfnS1:1la eri. los mismos

A Ola de Madrid, cuyo presupuesto de ,..
_D:~o eontrato ser... extendtdo PQr contrata es de 12.901:901,92 y para cu- .días y ho~~. _

. ulp'ncado: con un anejo en el que yo pago existe crédito según certtfi-' Las proposiciones se presentarán en
oo~n las ..listas de los. ~breros a cadón e;;.-pedida en... 4 ...'pliegos cerrados, en pape1 sellado <le
quIenes af€c~, y será autonzado con.. . .'. . la clase sexta (4,50 pesetas), ajustán-
las firmas del concesionario o contra-·· ~a subasta .w. celebrará en. los, ~~- dose al adjUnto modelo. .
tWl-3. y del repr-esentante que los obre- mmos, preven~dos por- la .In.strucclOn: Il.1adrid,::' 'de noviembre de 1939.
ros d~en. Un ejemplar qlJedará en ,d~. 11 dé septlem!,re 9--e 1886; en Ma- i Año de. la Victoria.c..:....El Director Ge
poder de cada uno de los signatarios drld•. ant,e la· DIreCCIón General. de !neral,G. Pérez Conesa. .'. ,.'
y el otro será el que se pr~ntea las F~rrocarnles, T~a.nvia~ y Transportes' - .
entidades públicas, adiudicant€s de; las .pr: carrete.ra:,sIt~adaenel l~al.que Modelo de' proposición
obras, las Guales remitirán copia:del·-ocu~a.el MimsterIo. de Obras publicas,
mismo al Ministerio$ide Trabajo y PI-&9~nando&e de J?a~ifiestcJ. para conocl- Don , veeino de....... provincia. .

.. visión dentro .de loscinro dí~ siguien- m¡en.~ del publIco, el presup:uesto" de......• según cédUla persona.l: núine.
tes y aicbivat:án- el ·origin8Jl. 001 !l.ue· condI~Iones ~ pJa~os correspondientes' ro.... ;., con domicilio en: .....; proVin...
expedirán gratuitattlent€ y en papel en dICho Mmisteno. '. -. ¡cia. de.... u.c-alle 'de..... _.número.....~
común las c~r.tmcacionesq]:leen cual- Para tomar pe.r~ en la subasta ha- : enterado del anuncio .publicado en..el
quier tiempo les fuere:q solicitadas por brá .de uepositarse p-reviamel1te como IBOLEI'IN OFICIAL DEL ESTADO.
los interesadOs- o. por 10$ -organismos garantía la cantidad .de .129.019,02 pe- rcon fecha.... :. de: oo, ••. Ultimo y de 'la.;
de la Admini.<:>tración pública.' setas, pudiendo constituir".,eeste .de- : condiciones y requisítos que se' exi·

e) Los contratistas quedan, obliga- pósito en t.itulos de la ¡ Deuda pÚ-' -gen para lQ. adjudicación en pública
dos a entregar' a cada obrero que en blica admitidos para esta .clase. de ¡ subasta dé' las ob.ras de Infr:aestrue
~ se emplee una cartilla en que operaciones.o en; métálico. .e'i .. se ¡tura del Tramo. E, Trozo 2.0 Sub~

cons.te la obra o ~~r.vicio .PÚblico_ je cons~-ituyese .en. títUlos. d .. la Deu-da Ición l.a,. Se<:ción. ~:a. del. Ferrocarril de
. que se trate,. el nombre delob¡'erQ o públicahabra: de. acreditatsé -la pro-- ·Madrid.a Burgos. se compromete a

empleado, servi-cio que éstos1»'esten U piedád de loS mismos con la' 'póliza .tomar a Su oargo, la ejeeuci6n de las
oficio 'que ejerzan y 1; fecha.. <lel con- de compra. • .'. ,...¡. mismas. Con estric1ja. > sUjeción a los'
trato d.e trabajo a que $e refiere?l A cada proposición se acompañara. expresados reqt1.U¡itos..y condiciones.·
apar~ado ~.nt:hor. En ~ch.a cartilla' ~,e en sobre abIerto y por separado•. el, por la. cantidad de...... r.esetas· mi'
consl~al'an Ladas las l1q;tItlaClones de resguardo que acredite- .haberse efec.·\ Fe<:::h.a yíinna del proponente.
&alanos que se hagan al obrero, con tuadoeldepóSito de la cantidad sefta~í
separación de las. remuneraciones co- lada en alguna Delegación de .:FI.a~ ! ..--------------.....
rres~ndi~ntes a la jornad.a l~8Jl.de denda de la Peninsulao en)a Cajá,.l\fi!\¡'1STERlO DE OBRAS PUBLICAS
traoaJo y' a lu horas extraordinarIaS General de Depósitos, y el docUmento _ '" '. _
que hubi~· tr!,-!Ja}ado.. . qUE! acredite la prcpiedadde} dePóSito Dirección General de FetTocarrlles.

12. .BaJo nmguJ?- .pretexto. podrán y la personalidad y capacidal'i del1ici· . Tranvías y Transportes·.par Carretera-
resultar responsabllldad~.. contra, el tador, así corno los docuníentos"refe- 1.· -
Fs~o por incumplimient<l de las .d1s~.rentes a.

o
.• est.ar al comente en el.pago·1 Sección de COttCeJión 11. C01l.$truccí6n-

poslClones sobr~ contrato de trabajo. . del req:ro obrero. según el Real' De- . . de 'Ferrocarnles
. 13. El contrato es esencialmente. cret,o- d~ lO.. de marzo de 1919 y 21 de I • . _ '. , .

administrativo y sujeto. pór tanto, a. enero de.192~ Cuando se trate de 1 CondiC10n€$ pa.rticulares y ~nóm.i-
esta jurisdieción. :. personas jurídicas .habran de justificar·' caso que. ~demás de las f~ta.tivas·

14_ Queda ob:.iga.do el oontratlst3.a sU, ca·¡)acídad· así 'COmo la al,. SÚS re..:.! correspondientes, las. de la J:..eY de
ej-ecutar df?ntro de cada año la .can·_i- presentantes, acompañando la certiñ-'¡ . •
dad de obra con:"€spondiente alas res- _cación que sobre incompatibilidades ---
pectivas anualidades.. . .'00 ·exIgepara contratar con 'la Admi-(l} At¡ui la proposición que se ·ha-

15. También queda obJigado a realL nistllaciónPública, romo disponen . los ga admItiendo o mejQraUdo lisa. y lla
zar las obras del túnel de 2484 m. ° en- Real~ Decretos de 12 de -oetubre: del namente el tipo fijado. pero advlrt~endo '

, .• . , . .'. .' que sera. desecbada toda. pfoposlcion en .'
tre los perfi.l~ 2&-1 a 282 de forma que 1923 y 24. de dICIembre 4e '1928. 81 1que no se exprese dete!'minadamente la.
a fin del año 1940, el i!ilpOrte de la concurren. Sockdades extranjeras o 1cantidad en pesetas y céntimO(> e5Crl~
obra ejecutada sea por lo menos ;a individuos extranjeros. lOs· documentos ta en letra por la que se compromete
... 1" - - .... te h b á d ' n-' . . I el proponente a la ejecuci6n ele larerccra parte de... presupuesto de dl- que p.re~n. n a r ne· ~v.ar cer- ¡obras, a-si como tOOa. aquélla. -en que /
cho túnel; a fin del año 1~41. por 10 tificado de 1-€l2:31í~a:d dcLOónsull1eEs- 'se añact.aalguna clausula,. . .
menos la~ dos t~rceras partes, y .<\ fin paña .€nsu . p~is. o del de \~ Nación i As1mlsmo se cO~J)romete a· que la.o¡
001 año 1942 quede ejecutada toda la en MadrJd. todos ;Jerledamente lega-' rem"meraclonEis romlmas que han.de

':"~ . " li'd A d;" 1- .. ·d· 1'\ t- pI?rcIblr l050brerO$ de cada ofieío y ca-oh.a. . .' . za OS,. ~re.•"al; e P'lgo. e;re U'O ·teg-oria emIlleado$- en la¿: obras; p01'jor~

Mad.."'1d,24 de no.. viembre. de 1939.:- ~brero. .' . ..' '.' ¡..nada legald.e.. ~ralJa.joy P.O.f horll.$.. ex-
Año de la Vi;::wris..-ElDirector Ge- '1' El de~ttoh«.1lo·en1a:ronna..·illdi.;.· traord;1narias•. no se~ 1n!ertOTe!. a lO!

''T G P -' ....~n .......:da '''''''''á ...........,··_,~ft_!· .......~...,.....te......· tl~ 11jados :P01' 13. .Junta. creada.·.·~
nera~, . erez ~ esa. . ca ~ 'oA."."'~VJ;'lP00 ........, ·'",..e RH.l·OMen de"26 'de' ma:zod.o 1919~

. . ." . .



Pá.gina. 2575 "BQLETIN OFICIAL .DEL E.8TADO--------........----
Anexo.·único.-Núm~ 336

1.~' de 'jul16 de 191.1_'y '1~ ~el pliego .!lOO.QOO pese!as; afio 1940, 2~370.945,3~ . 2.c La. Celebraci6n de un h"J.€VO re- .
general de .contrataclOn de 13 de mar~ pesetas;' ano 1941, 2.37....94;,,30 pese- mate bajo las mirnas oondicio:"2e5, pa-
zode 1903; han 'de regir' en la contra- tas ; año 1942; 2.370.t :3,~' pesetas. ganda el primer rematante' la. dlle-·

. ta de l~ obraS del Tramo B;, TrCJ- 6.1. Los gastos de comprobaCión del ren<:ia de). primero al segundo,
ro 2.°, Sub5ección l.", df;. la sección 1.'" .replanteo, ~e mspección, vigilanda -y 3.'; No presentándose pro;Josici6n
del Ferrocarril de Madrid a Burgos, de liquidación serán de cuenta del admisible en el nuevo; 1a admib.j.stra
provincia dé Madrid.' contratista y se 'deScontarán de las cióri ejeC'Utarli el servicio por su cuen-

:'i.a. El rematante quedará obligado certificaciones .ménsuaies o de la 11- t;e; o por· contratación directa., respon
a. otorgar en Ma<lrid a su costa la quida.ción, con suieeión a 10 dispues- <llendo el rematante del maY07 gasto
correspondiente ~ritu'ra d~ contrata to .en el ReaJ.decreto de 29 de sep.. que ocasione con res~to a su pro-
ante· el No.tarió oficial que5ed-esig- tielflbre de 1926. y aClarado por Real posición. . .
ne dentro' de los· treinta. dí- ; siguien- orden de 24 de mayo de 1927. . 1LA) Los licitadores están ob~
tes" a. la publioación en-el B.OLETIN ·7." Se a.credita,.rá mensualmente all gados a declarar en las pro];XlSicioJ:?l1:s
OFICIAL DEL' ESTÁDO de ·ia orden contratista el importe de las obras l que presenten las remuneraciones mI
de s,probación del remate, debiendo ejecutadas, con' ~gll? a lo ,que. re-¡ ilimas. que.pe.rcibirán por jornada loe
justificar en la" misma haber satisfe- sulte de las 'certificaciOnes e:X:peQIdas gal de trapajo y por horas extraor-

o cho.los· derechos- ode· Inserción del por el Ingeniero, excepto en el caso¡ <linarias que se ut.ili{}en dentro. de los '
anunc.iO· de la SUbastoaen el BQLE. a que se refiere .la. co.ndi(ÜÓn Siguien-

1

i límites legales lés obreros de cadao.fi- .'.
TIN OFICIAL' DETESTADO y' «'l3o- te, Y. su abo~o se hará en la.. forma cio y categoría. de los que, hayan de,
létfn Oficia1¡> de. la provincia donde es~ablecida por las disposiciones vi- . ser-empleados en las ob:r:as o servioios,
'radica la obra; la primera copia de gentes. . siendo, d~e . luego; desechadas las
esta escritura. U1!a vez liquidados por 8.& El oontraiist:a pod1'á desarrollar p~oposieion~ en que ~a~es.remunera-
el reD;latante todOI¡; los impuestos, será 105 trabajasen mayor escala que la c:ones mín~ ~an ..ffi.Lenores a los .'
e~~da .en la Dirección' de Ferro- necesaria p¡¡.ra ejecutar ¡as obras en t¡pos q1!e a ~a sazon rlJan en las zonas
~;ITiles" . el tiempo fijado. Sin embargo;· no o local1~ades en. que las obras r:ayan
.. 2.& &?n de' 'cUenta del· rematante, tendrá derrohoa l!ue' se le abone en de .rea~1Zal'$e, fiJa~<>s los orga~:l1~;~~OS'

. no 5610 las impuestos de' liquidación un año mayor suma que la que CG- pantanos pro f es10nales COnstltUIdQS
de Ja .ffiClitura y timbre, sino taro_o rre5ponda según las anualidades ccn- con arreglo a. la Lej de 27. de .~ovi-em- .
bi~n"todoslosque la.·Hacienda im- signadas 'en la condición 5.3 que an- bre ~e 1931. sobre OrgamzaclO? cor
Pónga'. comOutilio.ades, inq.ustrial, im- tec€de, de las que se reducirá la pa::.·. J.XIr~tlya naclonal u por convemos ~o-

-puestO de pagos al Estado, etc. te correspondiente a: 1'3. baja. que se . l:ctlVOS ~e trabajo entre las A.~la-
, . 3.ñ·P,..ntesdel otorgamiento de la obtenga en la. subasta. y el desc~ento ClOnes patronales' y obreras.' ° bIen,

€SCritura.deberáel rematante haber a que se refiere la condición 6." Por generalizados en .los c9ntratos indivi
c.<instituído en.la Caja de depósitos' ·.10 tanto, los derechOS que. el' articu-, duales. entre empresari.?s y trabaJadQ.o'

, la. fianza; definitiva, que consistirá. lo 4,0 del. Pliego de condiciones gene- res d~ los correspond.lentes ofimos 1)

conforme' a 10 'dispuesto· en el Real rales concede al contratista no se apli- profesIones.
Decreto ". de 26'de julio de' 1926,' en carán partiendo, como base, de la fe- B) Es obligación de los rematantes .
mis. can·~,dád .fija del 5 por 100 del cha -de las certíficaciones, sino de las presentar a.las entidadespúbUcas que,
presupuesto de contraUt; mas, caso épocas en que' deberán realizarse Jos hubiese%?- reaHzado la adjudicaclón de
de. que la baja ofrédda sea mayor pagos.' las obras o servicios, áiltes deÍ comien
que ~tacantid~d; el terci? de la: .fii- 9.';' Regirán para esta contrata los zo?-e éstos, .elcot:'~to de tramjo ;'1

ferencra de aquella sobre esta. Dicha preceptos' a que se refiere la Ley de 'que se refiere la cnada Ley de 27 .;le
cant¡da4 podrá ser constituida en me- 14 de febrero de 1907 relJ.tiva· a la nOviembre de 1~31, en ~cuaJ, a más
tálico .o. efeck ;' de la Deuda pública protección debida a l~ industria na-. de las estipulaciones preceptuadas por
al tipo asignado por las disposiciones cicinal;lO$ Reales decretos de 20 de la citada.. disposición, se consignarán
vigen-tes.debiéndosé: justiftCSir' en· la junio. Y 12 .de julio de 1902' el Real los plazos en que habrán de realiz&I'S€
escritura. . la. . propiedad. de los ....~fectos, decreto de 1.0 de septiembr~ de 1929, los pagos de los jorna.les.
para:lo ,?ual. se reseñarán los efectos relativo al fomento del consumo de. Dioho contrato será extendido pOr
y las pólwas en ·laescritura. artículos nacionales; el Real decreto- . triplicado, con un' anejo en el: qUe

4.11 ~ parte ele exceso de fianza so- ley de 5 de marzo de 1929 y Real pr- cons~n 1M listas de los obreros il
'hr:e el- ;) .por. :OO.del presupuesto ,de den de '1 ~ mismo mes y año, refe- quienes afecte, y será. autorizaÚiJ ('ñD.
'('!fn~rata podr~ ser d~vuelt~ al con- rentes' al contrato de trabajo con los las firmas del concesionario. o cQntra
tratlsta.. tan pronto • como justifique obreros, y lo legislado sobre el retiro tista Y del representante qU~ les obre-
tener eJ<x;utado. el 2;) p<>r 100 de las obrero y acdden~ del tra.bajo, y las ros designen. Un ejemplarqUf:.dal"á en .
obras contratadas. El resto no' será dis:¡:jos.iciones dictadas o que en lo su- poder de cada uno de J05sign,?tari0S
de'n~~lto has~a, que, -~pr_O'ba<:t~· la re- cesivo se dict~n, que sean aplicables y ~ otro será el que se prc~ñíN a las
C~lOn defimtlvay 11qUldae~on de las acerca del régimen del tra~~jo, entre entida4es públicas adjuq,icant.e,; d~ las

.' 9br:,s,se cumpla ;·10 prevemdo en el ellas la Ley de ~l de nOVIembre de obras, las cual% remitirán copia del
.a:·t.~C'ulo 65 del Plleg? gen~l"~l deeon- 193: y el a..~icl110 3.0 de la Ley de 11 mismo 3i Ministerio de Traba~o y Pr~
dlclones y Real€sordenes~ de 7de de marzo de 1931.1. visión dentro de los.o1nco día..., sig1ilen- \
~al"zo d-e ~909 y 3 de ltgosto de 1910 10. De. confonnidad ero lo que dL,.. tes. y 8iI'cbl,varán el origina:l, d,;lqu~
que lo complemen:al1~ .... . pone el artículo 25' de la Ley de Ad- expedii-án gratuitamente y eZ1. _panel
- _ ~.II. se dará prIncipio a la ejecu- m::üs~:.-ación y \ ContabUida.d. Vigentes común las certificaciones que m e-Jal
:non de las .obras den~ del termino' de 1.° de julio de 1911, el íncumpli..; quier tiempo les fueren solicitadas ¡xll"
ie quin~e ~l~, a. contar de la fecha . miento. por páTte del rematante de la los .interesados o ;por los o:rganismos"
:le pubhcaClon. en el BO~ QF~- obliga<:!ón de formalmar la cOlltrata de 1<>. Adminlstradón púbh6..;
:9IAL DEL ESTAD? de la aproba~ión . llevará. cQ~i~: . e) Los contratistas quedan obiiga.
,~el r~atc .. y debela ,quedar ternul?-a- .1~_o. La perdida de la garantla ° d'J- dos a. entregar a cada obrero que en.

)10 en,el..pl<IZQ ;d~ tn~mta. ,Y ocho l!l~- p08lto.,de. la ?ubasta, que, desde. luegO, ella. se emplee .una. ca.rtJ1la ~rí que
ses~ a-~~>ntar Cí~e la rmsma fecha. se ~.l.uditara al Estado como ind€m- conste ,la. <>bra. o servicio PÚhlíoo de
~ttl...qaclendose. SU ~rt.e en ~s CUá- .nizacIon d~l perjuicio ocasior.ado por que. &e trate, el nomb:¡:e del oh:ner6 o
toro anua:l1da.dt!S siguien'~: Afio 1939, la.. demora. en él serY1cio. ~eado. &emcio qu~·éstos rrresten u
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LA

NOTA

A N U N O I O'

Concesiones de ~5 públicas"

JEFATURA 'DE AGUAS DE
CUENCA DEL DUERO

Habiéndose formulado la pe-tic16Il '
que se reseña en la siguiente

~ I Moáelo de proposición

~n......, "VeciJ:J.o, ~e....... 'provmcla (t) Aquf la: propoaiclón que se ha.-
ga, admltleI1do ·0 mejorando l1sa. y, 1l.a.

de•.•...• segÚll cédula. personal, !lúm'e- namente el tipo fijado. llero ad:t1.1"tlendo
~' do.....icili en '. pr..-l- que sera desechada toda. proposlel6n eno · v... "4' O , Ov.u.- que no ,se exprese 'detenninadamente la
cia d;:...... calle de....... número , cantljad en pesetas y céntlmos eaer!-

taen letra pOr la. que :se· compromete
entenid.odelonuncio publicado en el el woponente, a la ejecución de la.
BOLETIN OFICIAL" DEL ESTADo'. obras, así como toda aquélla eD que

'Se afiada al¡;una 'clá.U3ula.
con fecha..... , de...... último y del~ .Asl.tnismo se .comprometea Q.ue las

remun.era'c!ones .mínimas que han de
condi-ciones y requisitos que ~ .exi-, percibir los obreros de cada oficio "!l ca-
gen para: la adjudicación en' pliblica tegoría empleados en las obras. por jo!"~
.,,' ..,' nada .legal de trabajo y por ,l1orl!3 ex:..:

subasta.· de las obras de .Infra.estrue- '. t:taordir.lMias,~o ,sean' '1ntertnres a loe
.....:1 ""'-- .......',. ... ¡'tipos Ajados·-~ la: Junta creada l'ortura ~ .l.-..aO B. ~..O~ :te__8ubsec-- Rea.l .Orden 4e ,26 de m.a:rzo dl.' 1929•

lUINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

.Dirección General de Fer.rocarriles,
T~nvías y Transportes por Carretera

En virtud de 10 d.ispuestu 'por O. M.
de 17 de noviembre de 1939, esta Di.
receión Gen€ral ha señalado. -el '<tia;
20, del presente mes. de diciembre. a
las ,doce y media de la mañana, pa
ra la adjudicadóri en pública subas
ta de 'las obras del Tramo 'B, Trozo
2.°, Subsección 1."; <le la. 'Sección l.~,

del 'Ferrocarril de Ma<b:ida 'Burgos,
cuyo presupue$to d~' contrata. es de
7.212,93590 'yPai'a cuyo pago existe
crédito. segUn cert~ción -exp;edida
en. ' -

La subasta. se celebrará en los tér~

'minos prev.€nídós por la Instrucción
de 11 de septiembre de 1886; en Ma
drid. ante la' Dirección General de
Ferrocarriles, Tranvías y Transportes
por Carretera, situada en el local que
ocupa. el Mínistéio de Obras Públicas.
hallándose 'de manifiesto, para. copoct
miento 'del público, el· presupuesto,
condiciones'S planoscorrespotidientes,

, en dicho Ministerio. '
Para tomar parte en la subasta ha.

brá de depÚsitars€ previamente cemo
garaida la caJÍtidad de' 72.128,36. pe
set.as, pudiendo constituil'se este de-
flósito en títulos.de la Deuda, pú
blicaadmítídos para esta c~ de
operadones o en ,me~1ico. Sise
cor.stitu;ye~ en tftulos de la Deuda
públ1ca habrá de ac..~' la pro..
pi~ad de los mismos co~ 1& póliza
de compra.

A cada proposición se acompañará,
en sobre abierto y. por· separado, ~_

resguardo que acredite, haberse efec
tuado el depósito de 1a ,ea.ntidad seña
lada en aJgun.a. Delegación de Ha--

ofi-cio que ejerzan y la !e'Ch::. del con- clenda de la Pen1nsula:o 'en la Cajar dón 1.&,.Sección 1.a del FelTocarril de
-tratO '.q.etrabajo a - que se .refier.e el hmeral de Depósitos, y el documento : Madrid a Burgos, se compromete' a.
"jxtrtádo anterior. En dkha cartilla se qll~ acredite la: propí~daddel depósito; tomar asu cargo la- ej~.:;ucióndei ,las
oonsignar¿.n tod\s las liquidaciones de Y la personalidad S capacidad. del líeí- '1'· ~ismas,con' estri:cta, ,¡rujec:ión .8 los
~a1arios ' que se hagan ail obrero, ce!! tador,asi como los documentos ,refe- eX'P.re3ados :requisltos y condiclonea,
separación de las remuneraei6nes ro-- rentes a pstar al corriente en el pago por' la cantidad de peset~ (1),
rrespondientesa -la jornada legaJ de del retíro obrero, según, el Real Oe- 'Fecha y firma del proponente.

,trabajo y a. .las horas extraordinarias creto de 10 de marzo de'1919 y 21 de <

que hubiese trabajado. enero de ... 1921. Cuando se traw de
~ 12. 'Bajo ningún pretexto podrán personas jurídicas h,abra:nd~ justificar
resultar responsabUidade& contra .e-l sucapaA:idad as! como la de sus, re
.Estado por incumplimiento de las dís- presentantes••acompañando la certifi

'. posiciones sObre contrat~ de trabajo. cadón que sobre incompatibilidades
13. El contrato es esencialmente se exige para contratar 'cón la Admi

administrativo} &ujeto, P<-'r tanto, anistrac~ón Pública, cOtIla. disponen los
esta jurisdi-ccipn. .~ Reales Decretos ?~ 12 de octubre' de Rectificación de la notc-anuncio apa-

14. Queda, obligado el contratista a., 1923' Y 24 de dICIembre de 1928. SI I Tecida (Ti -el BOLETIN OFICIAL DEL
ei-eeutar dentro de clida año la cant~- ~on~~rre,n," ~".i~ad,,es,'. extran.jeras,. o jES,TADO. número ~326, dc1 día 22 de.,

, dad de obra COITespondi~teala::; !€.5- mdlVlduos ext_anJe~~, los documentos _ los corrientes
\ pectivas anua1i<lad~. que pr%ell~ habral1: de llevaT' cer~ . ,"

i\.Iadrid, 24. de novien:lbre de 1939.'- tificado. de legalidad del Cónsul de~ HabiéndoSe sufrido un enor.' en
,Año de la Viétoria.- El Director Ge- pafia en.supafs, o del de su NacI6n cuanto al nombre del peticionario al
neral, G. Pérez Coriesa. ~n ,Mad1i9-' y~~~_ perfecta~ente le~a. Co!lsignarse en dicho anuncio', como

lIZados.' Aeri::I,.l.Hó:l.T el pago del retIro titular de la. petición a doña. María
obrero. _. . .', ',. .. Marln de la Isla, se rectifica. la' nota

'El depOSIto hecho en la forma m~-:. de dicha petición ,en la' siguie:cte for-.
cada será devuelto al CODCUl'Sa4lte, que ma: -
no' resUlte adjudicataria en el punto '
en ·que _lo depositara dllltro de los
quince dfab sigllientes a. la adjudlc~

ción de la subasta. En el Caso de que
resultasen, dos o ~áS proposiciones
iguales' se procederá 'en el acto de 'a

'subasta a un sprtéo entre las m.i:::m:'l.S.
Nombre d-el petiCionario: Mana Ma-se admiten proposiciones en la Sec- río de. la Plaza, Viuda. de Zapatero. ,

clón correspondiente' del Ministerio de" I'Jlase de aprove:i1amiento~ Riego.
Obras Públicas, en las hor~:s, hábiles Cantidad de aguás: Doce (12) litros
de oficina, desde '" el día' de la fecha por segundo; "
hasta' lastrec.e deldia. _: de diclem,. .' Corriente de. donde 00 deríva el.

. 'f' agua: 'Río Ebro., '
bre' próXln10 y en lasJe aturas. de ~T ,- - . . . . '1 di

" .... . ermmo mumclpa en que ra ca-
Ooras Pu-bhca.s (' -; la PenmsuI7:l; en mn todas las obras: Logroflo, pago de
los rn:ismos dias y horas. «La Lsla». '.

Las propo5icion~ se- presentárán cnTodo 10 demá.s inserto en el pred
pli~gos Cf'.xrados, en papel sellado de tado anuncío se considera. por válido,.
lac1a;;e :se~t:a. (4.50 pesetas), ajustán- ya que no -sufre. alteració~, así como
<1oseal' adjunto modelo. ' ]osp1aZoS .maTcidos que s'.1rt~ndec-

M~ .'1_-A '24, d' ' . v1-~-'''''' de 1939 _ tos a' partll', de la. fecha de la. presente
iMlllu,., ' e no eIlliJ!."e, . . re(;tifi<:ación.'

Añ~ de la Victbril:l..-~ ~..rector,Ge- Zaragoza, 28 de: noviembre de 1939.- '
nera.1, G. Pérez Conesa.. Año de la Vi<ltona.-El IngeiüeroJefe

de Aguas, C. 'Montalvo,

. ,;
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CREDITO NAVARRO

Pamplona

se convoca a· Junta g€neral -emra.
SOCIEDAD ESPA80LA DE CONS. ordinaria áe accioni5t-as que se cele-

TRUCCI01\"ES ELECTRO-MECA- brará el día 15- de diciembre próXimo,
a laS cuatro de la tarde. en el domi-

NICAS dlio social', Plaza del Castillo, núme-

OBLIGACIONES HIPOTECARIAS. ro 21. " .
, EMI8rON 19Ü " , ~ tr?--,tará en ell~~ de la emisión de

las acclOnes que actualmente se ha-
PAGO DE INTERESES Y AM:ORTI- Han en cn.rtera 'y 'de la refonna del

ZACION articulo 3,0 de los ES't·atutos. '
Las t,arjetas de asIstencia a ltt Jun

ta se, entregarán a los reflores acelo-
nIstas en la 8reretarfa de la Sociedad.,
medianté la preseutact6n de las accio
n~ o de sus resguardos de depÓ:Sito. ' •
según lo prc~isto en el artículo 17 de
103 Estatutos. '

E derecho de asistend.a 8619 puede
delegarse en, otto accionista que 10 '
tenga propio para acudir a- la re
unión..

Conforme a. lo.~uesto en el' al'--

SOCIEDAD ANO~'1l\1A ((HULLERAS
DEL TlJ'RONn

, Cumpliendo lo preceptuado en la es
cntura de· emisión de las Obligacio
nes de esta SOCiedad, se sortearán en
el domicilio social (Alameda de Re
oo.ldé, 27), el ~ 5 del próximo di:'
ciembre, a las once de la mañana; las
280 Obligaciones que deben ser amor-
tizadas en el·· año actual. '

Al acto. c;ue será público y an~<!

Notario. podrán ¡,asistir los señores
Obligacionistas que 10 deseen.

Bilbao. 24 de noviembre de 1939~
Año de la Victoria....,...El secretario del
Consejo de' Administración,. Juan .Ma
ría de Goyarrola.
. 1.132-2C-~ .

~JCIEDAri Clvn DE OBLLGAVIO
NISTAS DE LA :SOCIEDAD ESPA

~OLA' DE FERROCARRILES
SECUÑDARIOS

·Calle de' Gcvilla, ntiDÍs. 3 y 5, 2.0 izqda.
A los efectos de lo dispuesto, 'en la

Ley de 1.0 de junio de 1939, se advier
te pür SégUnda v~z a los poseedores
de las Obligacion~ de la Sociedad
Española de Ferrocarriles Secunda
rios, que en el número 214 del BOLE
TIN OFICIAL DEL . ESTADO corres
pondiente al 'dia 1~0 de septiembre
aparece la primer~\' relación de Obli
peiones objeto de denuncia en esta
Sociedad. '

Ellpiazo paTa formular oposición
termina el día 1,0 de diciembre de
1939.

Madrid, 28 de noviembre de 1939.
.Año de la Victoria.~iedad Civil
de Obligacionistas de la Sociedad És
pañolade.Ferrocarriles Secundarios.

·Un Representnte, Paulino Zaera.
Ll28-X-P

A· N· U N e lOS
. .

PARTJCU'LARES

, ALTOS HORNOS DE' VIZCAYA ~es de', noviembre, ant-e el N~tario·
. ' cren Rodrigo Molina Pérez, han resul- .

Cum1?hendo l? preceptuad.o..en las tado amortizados los nÚill€ros' 1.601
r~s~tlVB.5 escnt~as de eIIllslOn,' y ~ ,1 a 1.625,. 2.276 a 2.Z00, 2.451 á 2.475,
vIrtud d~ .10 M?rdado por, el o:nsejo 2.551·s 2.575, 3.626 a .3.650, 3.751 a
de AdmmlStraeIón de_esta ~~ledad'13.775,4.926 a 4.950, 8.501 a 8.52,5, 9.676 ,

COMISIQN CENTRA.L DEINCAU- se sortearán ~l clia ;) de dIcIembre 9 700 9 '[26 9 .,~O 10' l'5' 10"'-
. TACIONES próximo, a Ia.S diez de la mañana, en a . , . _ _a: 10, .....:~ .-11<:J.

el domicilio soCial (Alameda' d Re- 10.551 a 10.070, 1.l.126 a 11.l~\i, ,11.876
Don T. José" Remacha Cadena, Vocal calde, 27,), i"~Ob1ig"'''l'on= qUee c"-- a 11.900, ,12.051.a ~2.075, 13.72...S_ a m.750.,

en funciones de Secretario de la Co- ..., ""'" '""" V'" 14. 976 15 000 l~ 226 15', O 16 ~7
'misiónC€ntral de .Incautaciones. rresponde amortizar en el año a0tual . a . , o. a :~;J, . tJY son: " a 16.500, 17.4{}1 a 170425, 20.001 a 20.025,

OeJtiñco: Que esta COmisión Gen- Mil novecientas Obligaciones -sim- 21.226 a2L229, 2~.231 a' 21.234, 21.236,
tral ha acordado lo siguiente1 pIes de 5 pór 100 de las emitidas. n 21.238 ~ 21.240, ?1.2~3' a 2L~46, 21.248

«ViSto el expediebte 'instÍ'Uido sobre felJrero de 1920. ' e y 21.250, 2,1.651 a 21.675, 22.251 a 22.275,
liberaCión 'de cré<iitos de Hijos SI1-:e- Mil ochenta Obligaciones hipoteca- 22.401 a 22.475,' 2'2.801 .a 22JlO6! 22.808

.'soreS de Viuda de, César Giorgeta, de rias de 6· por lOO, de las em:i~idas en a 22.813, f2.817 a 22.825, 23.001" 23.025,
Vale::lcia, está Comisión ha a<:orda:do octubre de 1932. ' 25.701 a 25.725, 26.826 a 26,850. '26.901
'quede sin efecto la intervención de 'Lo que se . anuncia para conoci- a 26.925. 28.226' a 28.250. ,
dichoscré9-itos, de conformidad con lo miento de los señores Obligacionistas El importe líquidos T€€'!'!1bolsable es
ordenado en el, articulo 79 de la' LeS' que deseen acudir al acto del sort-eo, de p€setas 493,93 po¡;.. cada obligación"
de 9 de febrero de ~939». "que se efeduará ante Notario y con .d€duci{ios los impuestos €n vigor a.

Dios guarde a V, muchosafios. \ asistencia de la. ComiSión Delegada cargo del ob1igac~onista. '.
"~adrid,a 30 de septiembre de 1939. del Consejo de Administración. Bancos Pagadorcs.-Del pago se en-

Aiío de la. Vi~toria,..,..T. José Remacha. :"";Ubao, 24 de noviembre de 1939.- cargarán el Banco de Bilbao. el Ban-
1.124-X-~ Año de la VictOria.-El Se<:retario del ca Urquijo. el Banco Hispano Ameri

Consejo de Administración, .Juan Ma- ~no Y el Banco Español 'de Crédito,.
lia de G-oyarrola. todos de est'a plaza..

U31-X-P' " . .Loi? obligacionistas pOdrán efectuar
el cobro en todas las sucursales d~· los
citados Bancos.

Réquisitos para el. ·pago.-Er pago'
se ,rerificará en la forma ordinaria. te~<

niendo en cuenta ló dispuestD en' el
-Decreto núm. 119. publicado ·en el '
BüLETIN OFICIAL DEL ESTADO·
de fecha 19 de septiembre de 19'36.

Los Banco~ pagadores utiJizarán la·
misma clase de impresos que fueron
empleadDs en .los pagos anterlor<;,'S.

Madrid. 27 de noViembre de' 1939.
Año de la Victoria.-El Dire-ctor Ge
nera1.

1.l33-X-P .

. ALTOS HORNOS DE VIZCAYA
~ Desde el día 4 de diciembre próxi
mo y contra cupón nUmo 30, se pa-

~ fa.'á, libre de imptestos. en, el Ban<:o
de Bllba:), en· el Banc) de Vizcaya y
en el Banco Urquijo Va~ongado d~

esta 'plaza; y en .:Ma:drid, en el Banco
de DIqUijO y en las Sucursales de los Intereses.':"'A partir del 1.° de d1
Bancos de Bilbao Y Vizcaya, ei divi- ciembre próx1mo, se paga!án ·los in
dendo que se ha acordado repartir.. ter~ correspondientes al vencimien
con arreglo a las" disposiciones' vigen- to de 1.° de diciembre de 1939, contra
tes, y mediante facturas duplica<ias entrega del cupón 'nmnero 36.
que se facilitarán en los expresados El importe '1fquidodel :rupán, dedU,.
Banoos. cidQS todos los impuestos en vigor,' a

BUbao, 24 de noviembré de 1939.~ cargo del obligacionista, es de peSe
Año de .la; Victoria:.-El .Secretario .del 'tas 11,50.
consejo de Admin.istración, Juan Ma- Amorti2aclones.-En el sorteo verifl.
na ct& Goyarro1'8. 1.130~Xwp cado en Ma.dnd el d!a 24 de! corrtt:nte
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COOPERATIY." D,E' FLtJrnO'
ELECTRICO, s. A.. '

" J

Lugo

, BANCO DE ESPAlQ",A

laS once horas, en el domicilio y efj.- de este anuncio se procederá a b.~'anu~
cinas sociáles,' sito en el Mu~ne de lación de dicho' resguardo, expidiéndo-'
Levante del Puerto de esta ciudad, pa- se otro nUtnín y quedando el Banco
ra; darcu€nta. de ló situación actual exento de.. toda resP<ln~abilidad..
de la 'Sociedad y tratar robre lo que zaragoza, :21- de noviembre de19S9.';'"
dispone.el artículo 36 de los ·EstatutOs Año de la Victoria...;...El Secretario del.
sociales. . 'Consejo de Adinini5tra~ión, Nicanor

Los 'señores accionistas, que de5een .Pardo 'Lanuza. .
concuttir a.. la' referida Junta, deberán 975-X-P
depositar sus 8,OCiones o los resguar- ---,.,.;.--------:0-----
dos que acrediten su depósito en. a1- .~

gún Establecimiento de crédito, en las VAPORES DE PAisAJE Y 'l'URISl\IO.
O:ficinaS sociales, conforme pre~ptúá SOCiEDAD ANONlMA. .,
el articulo 23 de los ,Estatutos; locua.l
podran verificar hasta el día 9 del .
indicado m~ de diciembre. '

Valencit>., 11 de novi€lIlbre de, ,1939.
.Afio de-la 'Victoria.-El Presiden te· del
Consejo ,de AdministraCión, Rafael
Ridaura.·

976R X-P

De .::x>nform.idad con '10 di"PlwsLo en
el articUlo' 4.° de láLey de 1.'>; de jpnio
de J939, se recuerda que ~el BOLE-'
TIN'OFICIAL DEL ESTADO,nútne
ro 265. correspondiente· ardía 22 de
septiembre del año actual 'yen los'
dianos de Vigo «Faro d~ Vigo» y «El
Pueblo Gallego», núms. 2,2.373 y 4.997".
de 27 y 26 de septiembreúltimo"res-.
pectivamente. se PUblicó por. seta .50-' •

. . ,ciedad ,el anuncio de la desaparición :
H_ablen4ose extr~v1Rdo ?l r~a.rd(). de 'las sig'¡Jienrescuarenta y' cuatro. M-'

de c.epósito trans:rrusible.numero 21.011, ciones deestaentida-d, demmciadas
de pesetas nomIPaIes 3~O~. en ~b1i- por don EmiliO Fábreras ~)tcIo. nú
g-~clOnes del Tesoro 4 POI l~O, expe-mer05 535,a,1 47 (quinientos treinta y
dldo por esta Sucursal en 1;)' d,e~e; cin:x> alcuaienta.~ sictd; quinicn1;os
b~ero de .19;315" a. favor,. de ,don J?Sc, cincuenta y tr€s y qtünícntos sesenta .;Y' ,
~o~z. LoSada y don ~an~López~D1~Z, !cinco (553 y565);' 566 al 72' (quinkn.
:ndl.5tmtam-ente, se am¡.nCla al.pubhco!.tos seSenta y seis al es"t.-Cuta ytT€sJ:
para. que el que. se cr~a ~n der~o a j 575 y 76 (quinientos setenta y cinco :r
r,eclamar lo ve,rmque dentro ~el pla,zo !setenta y seis); 580 (quiriientosoct1.enR

de '~ m~! ~ contar desde la ...echa de. ta)· 702 al 11 (seted-entos dos .al se~
la mserClOU de este anunclO en el.' _. ','
BOLETIN. OFICIAL DEL ESTAD.o, itecl€~t,oS once): Y.806 al 63 (QC~O<:.len-,

. d' te . n 1 . rt' 1 4 tos CIncuenta :.v selS al sesenta j tles).segun e mnna os a leu os , .0 y En'd'-.h' ,.' . d .t', ".'
41d 1 :o_g'lam nto v'g nte d este .,~. o anuncIO se a Vel .la que SI

e=. . e 1 e . . e . ,en el ténnino de ,tres 'mes€s. contados
Banco, advirtiendo que transclm;¡do d sd " bl' , ' .• ""1 'BO"'ETIN"
d " 'h la' , ,. • ,,1 '6 d' M e e su PU lcaClon en" .L:.'

le o p .zo ~m re~ama<l! 1? e terce•.o .OFIOIAL DEL ESTADO ,no'. se hubie-
seexpedir~ el correspondl~I.1te dupli- ,renottikado a esta entidad-la exi~',
cado de dJci:lo r~a:rdo, anulando, el te '. d ,'. .• '"d .' ,.• T-
prtrnitivo y quedand()el Banco exento, nCl2., e opOS1ClOn, pr~ .era a so i
de Wda' responsabilidad. ,'¡ dtar~el Juzg~o a,u~nzac16n l?ar~ la ..

~ Lugo 24 doe' n()vi~br~ ,de, 1939.-'.' ~Ulac.6n d~ !OS}-ítU1OS ~~ndlen~.
Año .de la, Victoria.-E1. secr~ño, "~Y ~~dlclón d ... 105 Vp'<4 "",nos d?-,
Juan Carrcrn..5~Presas y' Ag:..¡ine. " , ..p 1cados.. ,", , :' ," :>.

347"" P 'l.El ,~laz para fOmlul<tt. OPO:slCl~tt t;Jr~
• :.>- . mina el ,dia 2'2,dc'djci{;mbr~ próximo.'

. Vigo, 21 de n(Hicmbm' de lD39....:-
BANCO ARA~ONES DE· (jREDITO .'\i"¡o <le la Vi.:1or1a,

'l.121-X'-P

BANCO DE VIZCAYA

Ma:drld

'HabiendQ su!rklo €xtr~vio en podcr
del mteresao.o el r~uardo de'laim':'
!pOsicIón a, plazO fijo n\imero 1.523, de
~tas 1.000, a nómbrede d;>n Pau1i- Barcelo.na. /
no Garmlága Garralaga, María Auge- Con'artegl~a J:~dispu("sto en .el.2.º

DOCKS COl\fERCIA;',F.....¡;;;' PE VA- la .Galluza. :r ,Pabla Ga-rra1aga Galluza, pámlfo dd artfcu~ 4.2 do.la Ley de
LENCIA. c.It.. . ·de Albalatc del Arzobispo, e~dido 1.2 de junio último:-;obrt' declaración

por nuestra Agencía de AlbalatedeI d'.:nul'Jad, y c:'XpcdiC'óh dc:duplicadns
: PDr ;;i¡::;¡;;rdo del Col.1Sejo de Ami- I Arzobi.';po·. 10 ponemos en conocimicn- dt ,' títlJ',OS 'cxtrav,:ado,s odcsP~,ciclos,'
nist.raciórl de esta Sociedad, se con- to del 'público paraquic~ se cr{;iC0n se: recuerdn que el?- 'el BOL'ETrN OFL
VOC.<'l a ]os~irol"€saccion.istas a. Junta derecho pueda re,cIat;na,r en las ofi¡;:i~ CIAl DEL:fSTAoO· nUm~T() '279" de
g€neraJ. extraordinatia. que S€celebra.. nas de est~ J3aneo(Cosb;35).tra.n~cu·6 deodubrc pasrtdo, fué puhlica.da '
ni el día 20 de dic1~'bre próxhno, 8. rridos treinta diasdela pupllieeción' la prii:n.ali relación- de ·üf"l..uos denwi;;. ,

..... " "

tfcúl0 52 de 105 mendonMi"S Esta.tú
tos, para ser válidos los acuerdos en
est~ primera convocatoria.~ habrán de
toIna.¡,se!lm' las dos terceras partes.
pryl10 'me!l,OS, de los' votos de los socio-

,nista..s pre5€D.tes y representados,
<Íuieneshabrftn de·suma.r, pOr lome
nos. las dos terceras, partes del capital.

De no rtmn:irse número suficiente
en primera convocatoria, la.' Junta ge
neral.e:xtraordinaria "se reunirá. en
segunda 6onvócatoria;" el m:l.smo día.,
una hora mM tarde de la anUnciada
P9.1"R la primera, siendo válidas para
e."t-a' se~tlnda. convQCaoorla, en su caso,
1M tárj.et~ e),'l)e(lidas y las represen
t.aciones otorgadas para ,la primera.. .

Pamplona, 28 de nO'VÍ€mbre de 1939.
.b"ño de la Victoria,-Por acuerdo del,
COnsejo '''de Administrací6n.-El Pre
sident€, Lorenzo Oroz.

1.129-P .

Habiéndose extraviado' 105 resguar
dos de depósito ,sigUientes: número
! 2.954, de. 4 acciones E<;pa.",& Calpe, eX
~ido a favor de {ion Júan Montero
l.6pcz;nÚm. 28.354. dc pesetas nori:ü
nak-s. 10.,000, Deuda ArnortizabÚ~ 3 por

.' lOO 1928. a favor de don José 'María
S'ar.aao Momeñe; núm. ~9.9S4, de pe
Eétas nominales 15.000; Deuda 'E,,-te
rior4 por 100; número ,29.971, . de 'pe
setas nominales 15.000, Deuda AInDtti
zab1e 5 por 100 1927. sin impuesto. y
número 25.930" de 8 cédulas Banco
Hipotecario'de España 6 por 100. a 'fa,.
vor de don José Garda Vega y doña
Aure1ia Delgado González, índistinta
m~:ote.. se anuncia al ~b1ico para que
el q'l1e i5e <:Í"-ea con der~o a reclamar
10 verifique en el plazo de un mes, a
cnnt::ll" de le foohs de inserción del
pre!*'nt.e anuncio en,este periódico,
"ft~'llll :; en el «B<>letín Oftcf9il» de la,
¡:'1"f)vinda y un .diario dE!: Mi\drld, ad
nrt,jf'ndo que transcllrridod!cho ,plazo
t>in ;f'damaci6n de tercero,. ,se expcdi
~n 'Ins cOl"l"{'Spondlcnt-es ciupUcados
d.... ]ns re.,;gunrdos, anulando los príR

rniiivos }' quMando el BanCo .exento
d", todn. :responsabilidad. .

lI.'l:?dl'id. 13 de septiembre de '1939.
Af10 de lit Víctoria.-ManneJ Gare!a
Rp.:mOO: A1J'.~y.I.'erndo.

1.13S-X-'P
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c.iad~s, enúúo.os· por esta Sodedad. 5,5 por lOO, nlul">5.17.2Ó4 al 8, 17.123 28.292 y ~, 29.751, 29.753 y 4:.30.626 '
También fué publicado ,en "La Van- y24 y 10.828. ' ' y 7. 30,669 Y 70, J.1.450 y O!.. de-
guardia. Española",; cleBarceIona.. el En dic::ho anuncio .se' adverúa que, nunciadas por- el Excmo. Obispado
día 22 de scptiembrei.lltimo. si~ en el termino de tres ~ses, con~ de Barcelona. \
~OIi a.rreglo ajas disposiciones del' tándo desde su ,Eubicación en f'l BO- 1 obligación de. quiñient~ p~setas

citado artículo 4.Q el plazd para: for- LETIN OFICIAL DEL ESTADO. no nominales; serie A, núin. 2.506; 1
· matizar oposí.ción· a las denuncias re- Se· hu.biere .notifi~ado .a..e'sta Soc,ie~d. I o~1.igac;6n ~e. quinientas pesetas no
,señadas en' dicha pnme'ra.. relación la eXlster:.~la de 'opOSIClon, proc~dena nunales, serIe D, número 578. denu.'l
'termina el 6 de 'eneropróximo;des-, a solicitar del}uzgado autor:zadon ciadas por doña Maria BrucatSolá.
pués d~ cuya ,fecha esta ~oci~dadso.': para la anuIación:de los títulos co~ 50 acciones de quinientas peseta....
·licitará .del JuzgadóautorlZac.IÓn .p.ara rrespondientes' y expedición de los nominaleséada una, ser~e E,- de 5 ac
la anulación de lQs titulos correspon-. 'oportunos dupliQidos.· ciones Título 27.249" números 8.142
dientes a las denuncias en ·tramita- 'El plazo para fot1D.ular oposición. al 45;· serie C•. de 10 acciones. Titu
ción respe,to a las que no haya sido termina el día, 26. de noviembre pró- lo 21.749,:números 57.4¡Sl al 90; n-
notificada la' existencia de oposición ximo:, - tulos 21.872. números 58.711 al 20;'
Y consigurente expedición de los opor_ Barcelona, 27 de octubre de 1939.- Título 22.:593 números 63.921 al 30.;
tunas duptcados.. Año, de. la ':'ictoria.- E! Ccw!?ejero Tit~lo 20.395: núI?eros. 4~.941 al 50;

Ba-rcelon.a. 16 de noviembre di:: 1939. Secretano, J..UlS Ferrer_V.ldal L1. Sen~ D. de,,5 aCCIones, nums. 2~.9&7.
Añ'o de la VictotÍa,-La Dirección. • 899-29-X-P '. 25.209. 25.211, 25.212, 25;025 y 2).OU.

, 899-31-X-P éon'cupón número 20 y siguiente, de
nuncjadas por don Sebastiári· de Ap.-

COl\'IPA~IA DE LOS FERROCA- guera Darní~., .
SOCIEDAD CONSTRUCTORARRILES DE MEDINA DEl. CA.11-IPO ,8 obligaciones primitivas, emi.sión

FERROVLo\RIA A ZAMORA Y DE ORENSE A 20· mayo 18~O. serie A, núms. 4.007;
, VIGO' serie D, 453 Y 1.518, y serie E, 1 Tí-

Barcelona rulo de 5 obligacion~s, riÚln.5.l64. 22
. . Barce!ona obligacion,es prior' dad, emisión 31 dí_

A los efectos prevenidos en el ar_ . b 1889' . G (Ir
ticulo 4.2 de la Ley de 1.2 de junio A los efectos prevenidos en elar_ Clem re , num~ros ~erJe . 1- ,

de '19"::9, se recuerda que"en· el BO- tieulo ~ o de la Ley de 1 Q de jUltO.1 tulo. de 5), 1.448-, SerIe H. lQ.108, ,.
.J 1 - '-. ' . l' . ,'. d Id," _121267 Y c 68. 21.212 Y 73, 21.Z/7 al

· LETIN OFICIAL DEtESTADO nlÍ- . dI:' 9)~. y€n~ump lTIllento e. o :s 1"'9" 21282 21.284 al 89· 21291 ,
mero 238, correspondiente al 26 de puesto en el parrafo segundo del tIUS- j.' , - ~ , . d ." 1
agosto próximo ¡asado. se publicó, mo, se recuerda qUé en el BOLETIN: ~752j, denu~cla as por d.on Manue
por·esta Sociedaem.isora. el anun:. OFICIAL DEL ESTADO; en los nú-! Jau!Uar Y de B~farull. '
do delextravio de los siguientes tí- mero§ que a contiIiuadónsee:x~re-~. 14 Titulos._sf,ne A, números 10.506,
tulos: ,. san, 'se publicaron por esta Compañia 11!.3Z4. 11.51.>, 11.527. 1!.~1, 1~,992.,

anuilcios de extravío de los títulos 51:- I b.1/6. 12.077. 12.181. 1J.~.)2, b.997.,
Denuncia~o por; e d. 11 ' guientes, .em.itidos p'or la misma: I ~4.268, 14;302 y 14.4%. 1 Título, se~

. I?on. Ennque Perez ap ,i::V a: 40 BüLETIN OFICJAL DEL ·ESTA:. 'rie D. 'núm. 24.0"37. 5 Títulos, ser'e
. obLgacrones 5,5. por lOO•. numero~ 1,. DO número 240, del 28 de agosto de! C,.núms. 22.437, 22.037. 20.210, 21.049

3.• 7. 8, 6j. 65,. 67 Y 69,?e 5 obliga- 1939:150bligadones Prioridad 3 por I
1

y 21.068. De 10 ácdones. nú~s. 64.361
, clone~ ca a una... ..', 100. serie G,nnmeros 7.021 al 30 y,.al 70,;112.091 al 100. 51.4-81 al 90 y

Dona ConcepcIon Yer~es. VIuda de '17.141 a145; 6 obligaciones Prioridad ¡50,671 al 50.680. 1 Título. serie F, nú_
José -oelm~n~: 3 obhgaCJ.ones 5?"por 3 por 100 serie H, núm.~ro~ 3.795 al¡ mero 28.157, de 10 acciones, núm.el'os
l~, de qu.rucntas pesetas nommales, 97. 10,889, 13.193 y 94:. dGnunciadas. I 86.561 .al 70~ denunciados por doña
numeros 10.887 al 89.. por la. R,cvcre"nda Comunidad dePres- T. .Sábat, viu4a de Domene"ch.

Don Carlos SanUehy Glrona. mar. biteros' Coadjutores de Berga; '. 9 Títulos, numeras 91.· 489, 852, .
~ué.s de eal~as de MontbU;Y:,230 ac- 1 pbligaciónPr:oridad 3 por 100 1,355,2.314, 2.522, 4580, '4,923' Y
Clones, ,de ~l pesetasnom·males. cada emisión' 1889.scrje G, hümero 587, 4.,924-, denunciados pOI doña Merce
una, numeros 3.637 al 3.666 y 7.801 denunciada por doña.Margarita Arolas' áes Broto Sanso
al 8.tJEO· . 20 obligaciones. Px:oddad J por 100, 7 Títulos, números 261. 263. 264:,
Do~a. polores 'Rovlra~ Blan~hart: números 21.179a1. 81. 1.991, ,1.993 y 331, 363. 1.240 y 3.422. denundados

1 obliga.clon al 5,5 por lOO, num'ero 94.8.153,8.155,' 8.385, ~J89. 8.391, por' doña Teresa Sans, viuda. de Brot~
15.656. .' , ',. 8.491. 8.S08, 8.813. 8.987, 9.161 a 65:' 1 Titulo serie G, de c;nco 6:oUga

I?on Raúl Mana Mir Comas: 70bJ.¡- 10blígaciónPtioridad 3 por 100, nú- ! ciones, números 2.180. 1 Titulo serie
ga~~ones 5.5 por 190, mímeros 2.231 m.eto 27.995. denupcíadas por doña Ie, de die:: . obligaciones, núm. 2.322.
al 2.2..37. .' . "toreto Morales creo Setiéo. . 11 títulos scúe H. de una obligación,

~olla. }uanaFont Mor~,g~: 5 ob~_1 25.. ac~ones de quinientas, pc.seta,s ¡M.meros 7,675, .7.676.. 7.678. 8..513,
·gac;ones 5.5 p.or ~OO, nu~eros 9.2-,1 nom nales cada una, en un título de 12:.667 al 12.672 y 16.118. denune.aclo.
al )5, y 2 ohligac1ones,nums, 17.561 cinco acciones, serie E nÚIDs; 76.176! por la Reverenda Comur.idad de
y 17.562. . al 80, y dos títulos d~"'~ serie C; de ¡ Presbíteros de Nuestra, Señora de la.

Doña." María Imbern Cánovas: 45 10 <lJcciones cada uno, números 42.261-1 Pit>dad-Seo de Urgel
títulos.. números 13.339 y 40. 13.351 al jO·y 56.911 al 20, deouo.ciadas por I 7 Titulos serie A, ·números 1.030,
al 55, 1.366.al 75. 13.396ál41.5. 13.431 .doña Marta MK.aIIes de Imperial:' 1.499, 1.848,3.428, 3.662. 3.663 y
al 38:' de una obligadón5,s por 1()(), v.iucLJ de Febre'r. 4.211,. de u'na obligación' c:adauno.
nÚJ!1eros2l.3?9,~L34-0,2L351.al 55. . ~4 obI'gacion.es Emisi~mde 1§! de 3 "-!"~W~05 s,crie C. ~úm.eros 608; 609
21.)&1, al 15,' 21..>% al 415 Y. 21,431 I Juno 1910..scrte,'. A., numeros ..:>580, ¡ y 1.)3), d.e una obligaCIón cada1J.!...·H).
30138. . . ' .. 3.582 y 2.634/serie D, número 999; t 19 Titu10s serie E, números .3.338,

Reverendas Religiosas de la Orden serie. F;' numeto 6.178. denunciads.s 3.376. 3.362,' ).371, 3.743. 3.773.
déPerpetU-as Adoratrices: *obligac.io_ por don l'e.dro Furriol Bas. 4-.119. 4.131. 4.181, 4.314, 4.316.4.484-.nes. números 20.172 al ,75. . 13 cobligacio,nes3 por 100 prefe-, 4-516, 4.530. 4.741 I 4.9QO, 4.959 }'l

Obispi'.do de Vich: 8obliga.dones . rentes, :Serie H.n'O.m.s. 22.321. 22.322, 5.:536. de cinco obligaciones ca....-ia. .'. ~ .
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COMPA:&IA DE LOS FERRO
CARRILES DE M. Z, A,

, ,

Provisión .p~r concurso. restrim;-jdo
de cuatro Plazas de Ingeni-eros 'de

. Caminos .

u,no, dentÚi2íados' por doña Josefa ro 737, denunciad(?s por don ,Miguel LETIN OFICIAL ~úÍti: 240, el28d~
P"ayerols Constanso. " ,Carrau Puig, Pbro." novie.in.brc próximo. ' '.' .. ;,

'4 Titulos serie,'B. números 5.098, 1 obligación pr:mitiv<l. interés va· Para los Titulos expresades' eQ ~l
5325. 5~867. y 7.602,' de:-.dm:o obliga-ríable. número 1.761. dcnlÍ~ciada por. anuncio publicado en el BOJ-ETIN
dones números ,5.486 al 90, 6.621 al don A:ntónio Camp Viñas y 'don Ju- OFICIAL núm. 251, el 8 cledid2ni-
25', 9.331 «135 y 18.006 al 10. 6 Títu- lián Centellas üit!, Pbros. ' 'ljre próximo. .
los seríe' C. nún,.erós 10.193, 10.2213. BOLETIN ,OFICIAL' DEL ESTA- "Para los Títulos exprc'sados en el
lO.4()4, 10.953', 11.286 Y 1L919,de 10 DO ·númcrps 251. del 8' de s-eptiem,. anuncio publicado en 'el BüLETIN
obligaciones. núnieros )6.921 aL 30. bIede 1939: 3 TltuIQs scrieA,nu. OFICIAL n~tn. 21'. el 1 de enero de

, 3i121 .al ~O, 39.031 al '40, 41.521, ..2.1 meros ,2.966,. i%7 Y ,3.138, de- una 1940. ..'
JO. 47.851 al 60 y 54.181' al. 90. 2 TL obligación cada uno. 2 . Títulos' ser.ie 'fara los Títulos' expresados~n 'e1
tulo5 serie E. números 5~S93 y 5.935, .D,núniG'l'os 1.751 y 2.010. deLÍna anUncio publicado en el BOLETIN
de cincoobJigacíoncs. númerOs 19,461. ,obligación cada uno. 10 Títulos se- 'OFICIAL núm, 284, d 11 de enflro
a 65 Y .19.67,l' al 75. 1 Título .sed~ . F' 7 155 7 181 7182 de 1940. . " "~ rle ,numeraS . . . , . ;
F. nÚlll.eroS.l43. de lO obligaciones; 7.183;-8.172. 8;189, 8.190. 8.191, Barcelona. 27 de octubre de 1939.
números 4:1.421 al 30,denundados 8.417 y 8.803, de 10 obligaciones c.a."' Año de la Vktor;a.=-EI Delegado del'
por don, Salvador Garrig~ T orrens> da U110. 2 Títulos serie A', números Consejo, Luis Ferrer~V~dal, LL. '

1 Título de Una obligación, serie i]lO y i,71t' de una. acción cada. uno. 899-30'X,,:P
A, número 35;"2 Títulos· de cinco 3 Títulos serie B, uúmeto.s 16;810; ----------....;....-"""--
obtgaciones. serie B, números 1?.831 P95$' Y 18540, de dnco accioll,es
ilt }5 y 12.836 al 40. denunciados por cada uno. 1 Título, serie. C •. núm-ero
dofi~ Dolores -Casanovas POli, viuda 20.447, d¿.lO acciones, denunciados
de la Riv:.'l.. '. -' '... , . . por don Ignacio de Ros.

6obligaciorics serie H. ¡números BOLETIN' OFICIAL DEL ESTA~
1)67, 10.658,.10.659 13.203, 12.012 DO, número 274, del pr;me:o de oc
y 28.095. denundidas por. don Juan tubre de 1939: 23 obligaciones de
Fábrcgas Sal.l_ Phro'. prioridad, 3 ,por 100. serie H. -núm:,;:- La Compañía de los Ferroca-

3 THulos de cinco :lcc;ones,nútné- 1 '} d' i\1 d..1 Zr 542 2618'Ü 26181 d' 1 ros 2.366, 15.285, 17.094, 20.744 a rrI es e p a riu ' a: aragoza y a
ros'. .), y ",' e a se- 20.749~ 20.751.. 20.753~ 20.754, 20.756 Alicante·; pata. proveer el 80 por
ríe E, ~cciones númcro's 72.706. al .al 20.759". 20.762 óll 2 0.7, 64,' 16.007,
10, 75.:';% al 900 y' 75.901 al ,.9(}5. . . 1 d d ciento de las vacantes de Ingenie- '
1 .Título· .'icrie F, número 28:428, de 15.94-5 a 46 y 7.467. enuncia as por ros de Caminos, Canales'Y Puex:~
H) acciones núm-eros 89.271 al -80-,. de-o Rvdo: don Juan: Roig Ramoneda. tos gue exis"en en la m.ísma, en

. 'BOLETIN OFICIAL DEL ESTA. '1

'~l;I~ciaaos por <lon Jai~e Franquct DO, número '284,del 11 de octubre' .armonía con lo establecido en la
",01 . y' t d '. bl- . , . de 1939: 17 Títulos serie A •. numeros L-e:y de 25 de agosto último. (BO~ .

25; {tu os c. una o ,lgaclón nU~' -) 941 ,,,4 2'-) .4, "-/0 ,,4)60 A 749 '5045 LEJ1IN O~ICIAL 'DEL ESTA
. merQ~ 25.011" 25;012. 25.0H, 25.015 _'.' ".1". - ,"J:... • al".1"· .' 'ro , • - O. '1."' . . "

3~ 18. 25.020. 25.023 <1125, 25.029 al. ),;O~I, 5.082.: 5.0~ 8/.~.lH, .5.q DO número 244},spbre provisiÓn
-J 50-- 1 44 d . d . , )1, 5.140, 5.1/9, Y "5 Tltulos. serie de ·.plazas en la. Administración
d
j

.YJ , I )~_ ah .' .•enunclj. os pOI" íl números 30S01 al 05 en un Titu- del ,Est'ado, \Pro-vI'ncl'a o Mun'.·-.... l·.on uan '( m etn Canovas., .' 1'. '. ','d . . d .'
25 Títulos .AC' un;).- obligación, nú- ·do nUJ.m~rOt 1

C
S.lOl· c enunCIa OS . p~r p·io. y entidades relacionadas con

-~o.; "I5.",'¿ , ...1'·49, '25.051, a'l 54.. on ae.,lU o os.ta,. ,omp.te. . 1 . . 'bl'......... ~ r. tnQ .. 17:r 1 A 5199 Os serVICIOS pU .ICOS, entre mutí~
25.128 al 34, 25.13621 39, 25.142, - . ¡tu os serIe .=. nurn-eros, . --' lados. ex combatientes.", ex cauti.
251 ·u 25'1,,46 25 ,148· 25 ,150 "25151 5.3,5). 5.389, 5.~91 al .:>.393, 5.470,5.4/9•

• ""n"•• • "le • ,... "_', y... , 5.489". 5.490, 5.498: 5~ 5 02. 5.582, VOs y personas' de las familias de
denunCIados por. don~ Mana Ym' 5.588.5.615, 5.618 Y '5.632,. 5 Títulos las víctiIl\as de l~ guerra, anuncia
bern: C~novas d~ Cabncs.. . serie B, números. 36.501 al 05. en· un concurs{) restringido la{ siguientes

.16 Tlht10s ,SerIe ~, ~c una negó!:, Título p,úmero' 19.301, . denunciados plazas: " , .
n~erC)s UOR••}.!1:):,. ~.l35 al 1.13/, por don; Jacinto Cos1a Vilarnau, co-
1.197, 1.209., L»)8. 1.)62. J :H6, 4.382., lilo tutor del rn-cnor Narciso Costa Una .para CahaIl.eros· mutilados

,5.023., 5-051, ~.052. 5..}12. Y 5.505; Compte.' 'pOr la Patria. .
• 11 TItulas serie B. numr-ros 15.347, . ... -- . . U 06 . '}

15,504, 15.5~4,15.669. 15.81-2, 16.541. .1 TItulo lene A. numero 5.62): 20 na para' ela es,provisiona-,
l~.S.OS, 18.652, lS.SI2, 18.S+O y'.I9.48S. Tltulo~ SCt'I.C F... ~úm~ros. l?l.J41 al les Q de -Compl"emento que hdyan
d~' cinco ::w:ionf"s núm~ros 16.731 al 50, 10-:.541 31 )0. ('n dos. Tltulos de .llcapzado por lo menos la M~da:..
:35. li.51G <11 20,.17.916 al 20. 18.311 ,10 :l~Cloncs., céld~ uno, nums. 29.~75 lIa de la Campaña o reúnrin las
.;JI 45. 19.206;l1 10, 22.701.11 7QS. y 29.155"denunnados por don. JaC;:ln_, condiciones que para su obtención
2·4--036 -;:¡1 40, 33:256 al 60. 34.056 al to ,Costa Víl~rnau,. como tutor. del ,Se precisa.' '.
¿ ..... 34.196 nI 2 O O, 37.f36 al fíO: rncn()r AntolHo C.asta Compte. .
'I;"V Una para los restantes ex com·' .1 Tit.llo serie C. númerO" 20.556, de· En dichos anun e: 1,)s .se advertia que

, 10 acciones números -45 .551 al 60: si, en d término de tres meses, ccmta- batientes que· cumplan el mismo
i Títulos' serie D, números 23:720, dosdesdc su .public4ciónen .el BO- requisito que los anteriores.,
23.872. 24.709 y2{710. de' una" acción LETIN OFICIAL DEL ESTADO. no Una para los ex 'cautivos por la
número 70.720, iO.872, 71.709 'V 71.710. Se hubiere notificado a,es.ta Compa~> Catlsa N,¡¡cional que hayan lucha
denunci:rdos· I.<(>r ,don Rafael Gar.í· .ñía la cxistenC:a de ,opos.ición. proc~" do con las ·armas por la misma o
gues V;¡JIacampa. , . ·déría a solicitar ~el Juzgado ~tltori- hayan ·sufrido prtsión en las cár- .

6 nblígacioncs, primitivas se.rie D zación para I;¡ anulación de 1m THu. celes o campos rojos durante m.~s
número~ 4.590 y l2·~6 ;l,[ 12.950, de los correspondientes y cxpo::di.:lón de d '
nunciad3s por don NclIciso S;<l~eT los oportunos 'dupl·c;¡dos. . 'e tres meses, siempre qu~ acredi-

. Vtilar, Pbro.' . Los plazos 'P,ata formular o.posidón ten SU lJrCl'bada adhesiónaI: Moví..;
2 chhga.ciones serie A, nú.rns .. 2,365 terminan: Para los Títulos expres.mQ,5 m¿,ento dtsd'e su iniciación y. su.

" 2.5iJ; 1 obligación se"rie D, núme- ene.1 anuncio pub1i~do ·~~l· BC- luItadal mísmodurante el cau';'
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tiverio, O p'a'ra 1M huérfanost 'Ji' é6u,' PacíHco, 4, Mad,rid" en' días' estudios' indispensables 'para' O'bté-
6traspersonas eC,on6nikarnente ae-, laborables y' durante las horas de ne:do. ~ "
pendientes' de las víctimas 'na,cio- ocho' a catorce, q:uedando bien en- f) 'Documentación quea{;~edi:",
naJ.cs" de la' guerra y de los ase· ten¿ido que la admisión' de las te su condici6n de Caballero rnu-
sinados por los rofos. :, m:smasq,uedara ·c.erradael día 30 tilado, Oficial :provisionalo de"

Si .por n,O existírnúmero suH- de didem bre próximo,' a las cator- Conlplemento eA combaHente,c1K
ciente de asph.antesc1asincad'Os·'no ce 'horas. El pla~o señalado como, cautivo o' líuérfano ogue. depe1!-~
se ,cubriesen los cupos asignados mínimo para la, admisión de ins- 'diera económicamente de: las' '\'íc~
anteriormente, se'traspasarán las 'tanciasno es aplicable él, los Caba- . timas nlacionales de la guerra o á'e
vacantes de unos cupOs a otrOs, n,eros mutilados, de .acuerdo con los asesinados por los ro}o$.' "
deacuerd6 con lo preceptuado en sIlReglamento.Po:J;, tinto, los qu~ g). Los Oficiales' pio'YisÍon,a,!e~
el -:lttículo '4.~ de ia expr·es~'d.1 áeseen,por 'reunir ta's condicipnes ci de Comptemento' yex comba
Ley; y si a pesar de dIo qu'edaránpn~.vfstas,'presentarse a este con- tientes deberán, además, justificar
todavía""plaz~s sin cubrir, ésta'S, se curso; harán: sus peticiones p~r haberal'canzad()~por lo menos, -la
sumaran 'a la que corresponde al conducto d.e ~us res'pe~tivas Coml- Meda:lla:, de la Campaña o que \re._:
20 por" 100 de libre ·pr(¡v~stólr no ' sÍones·provinciates. ,q'ue las eleva: unan las condiciones que para su .
restringida. :Por excePCiÓL las pI.a- . rán,,a la Comisi'án, Inspectora de obtención' se precisan.

. zas reservadas a Caballeros muti- M.adrid.:,)a cua] la'S·r~m~ti~á·'aesta ,'h) Los ex cautivos por la Cau
lados no serán traspasadas abrros C?rnpama. En cumpllmter:to, de la sa Nacional demostrarán esta con
cupos sin la autorización, expresa Ley, la ~mpresa. reservara la ~la- dicióri documentalmente, aportOln
de la' Direc,CÍón General del, Cuer- z;a' !derldaa ~aballero: mutl~a- do', ,además, elementos probatqrios
po de Caballetos Mutilados por La dos ,por ~a 'Patna. Las mstanclas dé haber luchado 'con l,as anna-s .
Patria. ,.. presentadas en la Compañía ant-:s . por la misma o haber sufrido pri--'

Dentro ,de los CUpOS antes dta- de la f,e~ha ,.~eesta.com~ocator¡a si6nen las cárceles o campos ro
dos, pha detetminar unorde1'l:' de no surtlrann~nguna das~ deefe~- jos durante más de tres" ni-eses,
preferencia entre los. ConCUl's.m· tos.. . ,. .," acreditandó igu'almehte su 'proba~
tes se, tendrá presente la sigujen!e 'La solicitud s.ére~ntegrJ.rá con da adhesión al' Glo'rioso Movi~
escala, con a~.reglo aJartí¿ul-o J.~ póliza. del ,Estado de 1,50 pesetas, miento Nacional desde sUÍnida~

'de la Ley: . .. . .' .. dcbi~ndo, adcrnás,"entregar UJl se· dón confonne se marca.' enH
a) Los CabAlleros de 'la Cr,uz 110 esp~cial lpóvíl de O,25pcset<1S, apa;tado ~), y su.lcalt;id al mis·

de San Ferna.ndo o' Medalla· Mi- caso de qile ~e, solicite recibo' d.e rnoduranti elcautiv(!rio. ..
litar. . " , . recepción. Se ~co~pañarán con la i) Certificado p decl'aráción j'u~
.'b) .. Haber obtenido mayOres d~. m'isma, para d~mostrar el derecho rada 'del tiempo servido' en filas y

compensas militares. ..., ...;1 'Concursaf, según el 'caso.' los SÍ- primera linea. ,.'
cJ La mayor -permanencia- ,en g:u~nte; d?cumentos: , . . ,j) Certifica.dó de .las récompen~

unidades de combate destinadas.l ,a), Lart:da . de naCimIento (te- s,as que posea y de cu¿¡"ntos méri-
pdmera línea. gal!z:?da. SI no, co~responde ,a,. la tos haga constar· en la instancia..

d) En igl!-aldad' de ·condicio· AudIenCIa. :rerfltonal d~M-adrId). "k) bos, f&r6grafías I\e~ientes,
nes,d qut ostente mayoT,'emipIe,o b)" CertIficado de antecederite~ de tamaño 3 X 3cennmetros ...~" .
oc?tegoría .militar,_ y en su ·de~c- penales ,ex~edi~~ pOr la Dire..cdón 1) 'DocUII;Ient-os justitl<:ativo'sde

~ to~ la. inayoredad.· , qepetal,' d~ PnsH:mes., . cua-nto~ méritos profes*on,ales." 'e's•
..- e)-Entre losexcatitivos,' 'id . e) Certift'ado . ~el· )~fe. del tim'en con'Venf'nte:alegar los ~on-
mayor tiern?ó de prisión. puest0 ,de la Guardia Civil donde cursantes .. . . ,"
, n' Entre losbuérfa'nos' y. 'fall'li-' resid.a· el· iílt~~es'ado, acr:~dita'tivo .. Estos 'c;rgos serán incompatjbles
lia de rrniértos por 'la' Caúsa 'se· de su actu~clOn 'en favor de ~a, con cüalguier 'otr<;> r:e.muneradio cid
rán p'referidos los qUe tengan ,a',su qausa 1'!a~JOnal antes y d~5Pues 'Esfa·do, ,Corporácjon-es pública" de
car~o mayor número dep'ersonno:;: (id ¡'v1oVl11,'í1cnto:y en, es~eclal de carááer' provincial o local y, fm-

Los que oQtcngan estas- plaz;:Ís I~ ~on:ducta segmda desae, el .18 /presas coricesionarias de s.ervici.os
ingresarán en la Compiñia con el ae -,~f¡ü' ~e,:1936i ~ste certIficado públkos; viniend,o ¿blig..1do e: con
~argo, de Ingeilieto. auXíliát"y slld. po,dra,s.er, leemp.a..ado ~Ot .otros 1cursant-e que los tuviera a renun
do de 1O.OOO-pesetas', anuales: v ~?s.'e~pe_dldos, P?J otgaIl¡lza~lOnes. ciar a eI1?~ preyiamente,.3. la toma,
quedarán sometidos a los mis1n.(\S~:?tI~aaes o P!lrtll.\.!.lare~ _soh ~ntes, de poseston de SU dest111oferro-
~eglam~ntos y normas _que', todo' :JIernp re ,que, fi:gursn, 1 dlhgenclados 'viari'Ú,SÍ.Jlegara a alcanzarlo., ,.,'
el personal .de la Companla. '. ,~on rccono~lm;ento Ue firma. , ,La documentación dintes reseñii-

Para tomar: parte en eS,te.-con- , "'d), ,Certl~có:1dú dc bu~na con- ~L~.,' reintegrád~' ('·(lnforme a lJ-' Ley
curs~, los as,p:r.antes.",.debeT~,n" 'ser ,dU,c~d,.:exp,ed¡do ,por el Jefe de la) d.el'Timbre,. habrá.. dt acomp,¡¡ñar
es~~n?les y. no ha~e~cumphdo J(1S UnIdad dO,nde, s:ltva 0,. en sU' de~ se a la. instancia, sin que su ore
tremta .Y ctnco "nOven l~ . fe.:há ,f~~to.' por, ,el. Ay~J'lt~m,'eJ:lto d;:.la $entación después de .transcurri
de. la"pres~nte tonYQcatona, 'La~ ,locahdad ~.n ,qUe reslda. .' do· el p!¡:¡w· indi..:ado(30 de di;;
~nst~ncias; ·dirigid¡:¡s,_'~lseñ'Ot ,Dt~"·'~) Tí~U!o :Dr~d;L1 de lngeni'ero, dcmbre) .surta de~to ·,<ltguno. "
lecto~ de la Com1panl;}, se reclbl~ de Cal1'ltno~ '"rln.:dt"i, y Puertos,! Ur:.<l ve:::. f;:¡l¡,:¡d.·~ el concui'~O: los
rán en !a Secntaria I~e la Direl. pcer~ificado ,il. h~.t}CrlUr5ado 1.05' aspÍrantcs G~H: no ba,yan obtenido
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la misma, en ~rmonía con lo' es
tablecido' en la Ley" de 25 de
de 'agosto 'último C8üLETIN
OFICIAL DEL ESTADO núme
ro244), sobre provisión de plazas
en' la Admínistradón del Estado,
Provincia o Municipio y entida-des
relado'nadas e.on los servi,cios pú
blicos, entre mutila,d1os, ex CQInt-,
batientes, ex cautivos y personas
de las familias de las víctimas,
de la guerra, an,unciaa 'concu.rso
restringido: las siguientes plaz'as:

Una para Ca-balleros mutilados
par la Patria. -

Una para Oficiales, provisiona- .
les o de Complemento que hayan
alCanzadú por lo menos la Meda- '
11a de la Campaña o reÚil.<an las
condidqnes que P?ra SU obtención .
Sé pre:cisa.

Una para los restantes ex com~

batientes que cumplan, el mismo
requisito ,que ,los anteriores.

UnJrpara los eX cautivos por la.
Causa N aciona) que hayan hichil.
dD con las' armas' por la -misma '0
hayan sufrido prisión en las' cár
celes o campos r.ojos, dural'lt'C más
de tres mesfs. siempre que acredi- 
ten su probada adhesión al Movi~
miÍento desde su iniciadón' y, su
lealta.d al mismo duranre él cau~
tiverio, o .para, los huérfan.os' y
otras personas económicamente de~

pendientes de las' víctimas n'a-ejo~
nales de la, guerra y de los, ,ase- .
sina.dos por los rojos.

Si pOr no existir, número sufi~
clente de aspirantes clasificados no
se cubries:en los cupos as-ignados
anteriormente, se tras.pasarári ló!s
vacantes de unos cupos a otros,
de acuerdo con lo preceptuado en
e1artículo 4.~ de Ta expresada
Ley; y si a pesar de ello queqaran
toqavia plazas sin cubtir, éstas se
sumarán a la que corresponde al
20 por 100 de libre previsión 'no
restringi:da. Por excepción las pla~
zas reservadas a, Caballeros 'nluti
laaús no serán traspasa-das a otros
cupos sin la autorización eXpresa
de la Direcci6n Genera.l dd Cuer
po de Ca.·ba.llerosMutilados por ;1[1

Patria. '
Bentro de los cupos antes cita

dos. para deterrilinar un orclend e
p.rderencia < catre, los concurs.;n
tes se tendtá presente l.tsiguientp.
esc::lb. e."tt arl'~g¡'o a.'1 artículo 3Jd
de1<l'l~y:

dandí:,' anulado's los primeros y
sin responsa,bilidad este Estable-
cimiento. -

Mad,rid. -14 de no·viembre, de
1939.-Añó de la Victoria.-El
Secretario, V.' G~ !"lartínez de V e,-
lasco. '
. 646-X-!' 3-2-xn-39

'pl~ia 'podrán retir.a·r' del Servicio
de Personal de l~ Compañía la do~
cume:!lta'Ción corres¡pon'Clien1:e•.

, . Los solicitantes deberán además
'someterse 'a recÓ'D.oC'ími-ento previo

, por .los médi'cos de la C6'n;lpañí.a.
El coniCUI'SO se resolverá por el

Consejo Directivo de la Compa~
ñ.ía, a propuesta del Dir:e<:tor, pre~

,·jos los aiSeSoramien·ros que esti
m'e C'Onvenienrtes.

lvtadri1d, 26 de noiriembr:~ doe
!~.>9.-Añode-la Victoria. '

'l.l()5..X-P H3.lbienoo sufrido e~"VÍo los
• siguieDltes resguardos de -depósitO
--------------- de valo.res. expedhios por ~ta 00-

BANCO HlPOTECAltIO DE, '~~~:J~~~~~'d~ doña Fl':ancjsea

, ESPA~A Núimero no, comprenslVO de tre.?
Madrid titulós'Deud'a '¿4wm«)rtizable4,~potro

100 sin impuesto, de· pesetas n<mü_
Ha.lbiéndose" extraviado el' res- nales 32.500;, ' "

gu~rdo número 72.700. de 6. Cé-' Número 111, comprensivo dedos
dtilil.sHipotecarias 5,50 por 100. tituloo Déuda Perpetua 4,' por.... 100

d-d 30 d ' d 19-2 inter:ó.r, de 25.QOOJ)esetas n'Omi-ex;pe lOen e marzo e .) nales'., "
a f:lVor de don Jesús y doña Jo- ' N~ero' 112, cQmprensiYo de-c-os'
se-fa. Aguirre Andx:és. indistint!i". títulos Deuda AmoTtizable S por
mente. El número 72.&33, de 50 100 1927 sin impuesto, de pesetas
Cedulash~pot~caria.s 6,por 100", 110llÚnal'es ltl.OOO, Y, ' ,
~xpedid() 'en 8 de noviembre de ~ NÚll1:ero HiJ" compr(!p..5l'Vo de' dos
1932 abvor de don Jesús Sala- títul?3 peuda ,Amortizable 3 por

'zar Goya~ El liJúmero 46.911, de 100 SIn unpuesto, de ~tas nomma-
. lOO' e 'd 1 t..~, 't . 6 les 17.500., e u ~s mpO eql.rld5 . por Se' hace público por s€gU:ll.da vez
100, ,ex¡pe,dldol!n2S de abrIl de por medio del· presente anuncio,

, 1923. a. favor ~e don Alfred.?, Le- que se :iIWel'lta.ra por tres vec-es,c.on
momez, y TInoco. El numero int.ervalo de :Cli~ d[as. en el BO~
72209. de 15 Cédulas hiIPoteca· LE'TlN OE'lC'LAL DEl,. ESTADO y
ri~s 6 por 100. ex¡pedido en 4: de "Línea". de Murcia. Lo que se ad
febrero de 193-2; el númer.o 80.755, vierte al público pa.ra que el Que se
de 38 Cédulas hipotec<l.rias 6 por .crea .oon derech? a roolama.r 1-0
100 expedido en 7 de febrero ,de ef~tüe doen.tro 'Ciiel plazo, de' un
1 -';. d f d d· J mes, a partIr die la fecha de este
9J5, ;os ~s a avor, e on uan anuncio, y que. transcu¡-.rid-o dicho

Manuel Ehzondo. Sanchez y .~o- nIazo sin rec1a.maciónde tercero.
ñ:" .AnJgcla Estrella, Morales. ¡n- $.e expecli're.n los correspo'n}iientes
dIstmtamente. El numero 24.008, dup-licados de dichos resgua,rdos.
de 16 acciones Banco Hipofeca- anUllando los prilmitivos y quedan_

, rio de España, eXipedido en 20 de' dO' relev.a'do el' BarriC<> de toda res-
}uni(lo de 1906 a favor de' doña ponsabil:irla:d.., '
Josefa Fernández-Durán y Caba.,. _Mu':reia., 1'1 de. ootubr:e d>e 1'9~9.
llero Condesa vie:,da de Adanero~Añ~'de la Vlclor1;l.;-El S~:ret'lno,

- '. ' • '-- Jose F COl1Ill-en~aI1la.
Se pone elll con~umento del '::.D51-P

púbUco, de coMo-rm.,idad con 10
-diSpuesto ene! artícuIo 40 del
Reglamento de cuentas corrien
tes. para eue el .qu'! se crea con
d-erecho a reclamarlo lo verifique' Provisión por concurso ~tr.ingido
dentro del plazo de' dos meses, el ' de cuatro' plazas de Ingeniero
cóntar des~e la. inserción delAm~, ~~ustrial .
mer 3l1iUtl.<:!'O,' fecha 4 delcorrlen- La Compq,n1a de lo? Fexroca
te, hac:i~:dose l'resenteque" ex- ,rriles de Madrid a Zaragoza ,y a
pirado dich-o pluo sin rtda,ma-:-¡Alicante, p¡;,ú proveer el '80 por
ci6n ele ,t~rcero. ~~ .expedirán nu'e~ I ci~nto de Irl~ vacantes, de .Inl,genie
110$ ~esguardos dup ¡;:-.:lóo.;. que- ¡ ros Industnalcs que 'eXIsten en
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i\) 'íos Caballeros d~ 'la Cruz Ley, la Emp+,esa reservará la pla- do, además, .elementos p-robarorio$'
de San. Fernando o' MedaUa Mi-'· za referid<l a Ca.ballerosMutila- de haber luchado wn las Jrrnas

"litar. ' de¡ por la Patria. ,Las instanCias por. la llIl~sma o haber sufridó pri-
~) 'Haber obtenido mayoresxe. presenta,das en laColIDipañía antes siónen lá,s' cárceles acampos ro-

c:ompen-sasmilitares. . de la fepha de esta, convo,catoria jos du~am:te más de tres meS:es,
e) L~ mayór perma.D.,eJi~ia en no surtirán ni-nguna clase de efee- acreditando igua,lmenj,c: su pro:ba~

unida,des de camillare destinadas a tos. " ~ . " . da 3,dlhesión al Glorio,so Movi"';
primera Línea. . " La so1icit~d se reintegrad eÓn hüento Nacional desde su ini,ia-
. <O 'En igualdad de condicío- póli~a del Estado de 1,50 pes'etas, ción'f confo,nne, se maoca en .d
nes,el q1f:.e o~tente, ~'a,y()r ~lPleo, debIendor ade~~s, entregar un se- a.part~dlO c),y, su ~e'aJt.illd al mIS
o categorla, militar, y en su defec- 110,especIal m0V11 ,de 0,25 pesetas, ID? durant.e el c.autivel'lo. . , .
toó la, mayor edad. caso . ~~ que Se solicite reciho de 1) CerJ:ificado o- d~c1araelCn ~u-

)' E "'- "1 ' ti' 1 recepClOn~ Se acompañarán con la ra'dia del tiempo servIdo en filas, 1.

m e 'o ti~L.l:e" osd" ~~ .~u vos, e lIlisma, para demosrtrar el derecho primera linea..

O'r empo e .rorISlOn.. " , ..) e '12 d' d' 1' ,E t 1 h' f ' f ._ a ~o.ncursar, s'egun el caso, los si- J ertInca 'O ,'e asrecomp~~-
iia' d n re tosuerk,nCáY amI gUlentes documentos: sa-s que posea y de cuan'ID$ merl"l
, .' e r~~{ °i por t usa. se- a) P.artida d'e' nadmiento (1e- tos haga cOIliStar en la instancia.
rau pre en osPsqu.ee:Q.gan. ¿ su galiiada si no c<>nesponde a, la k)· Dos fotografías ~,ecientel.,
~argo mayor. numero de I>~rsonas. Audien'ci;¡ Ter -to- ' 1 d Ma.l 'd) de tamaño 3 X 3 centimetros '.

Los que obtenc-an estas plazas h) C"""fi tI na e urI. 1) D '. '. ~C • 03,

m,' . 1 Ce, -, 1 erti cado de antecedentes ocumentos )ustnre,ativos Qe
gresaran en a 'Ümpama con e, l' d'd' 1 . .• . 't f' ',1''d 1 ',".-c r" penaes expe lO POr a DlreCClOn cuantos men os pro eslOl1iaeseS~

ciargci eIOnOOOgemero atuxIlar y.
1
,sue - General de Prisiones. timen wnvenirente al,egar los con.-

o e,. pese as anua es y ) . C -fi' 'cursante
quedarán sometidos a los mismos . e ertI lcado del Jefe del E t s. " fb1
Reglamentos y normas que todo p'u~sto de ~a Guardia Civil donde . s os car.gos seran mcompa, 1 .es
el pe s 1 dIe _. . reSida el Interesad!} acred't f ' con CU,alqUler 0,tro r,t:l111>uneradJo ,del

'e d~ onb,ali,.. de a ompama'd v~-. d·c su actuación en' 'fav'o Ida 1yO Estado, Corpora¡;;ion-es públicas dt
nI n 'o O' ga os, una vez a m1-' " 'r 'e la.', . .
ti40s, a ef.ectuar seguidamente un Causa ~a':l0naI an~tes y después ca-racte~ provm-clal o loca! y E~-
período de practicas, que consisti- del MO<VIm1ento ~ ~en especial' de presas concesionarias de serviciol
rán en s,eis meses de estancia en Id'a ~onI,dui:ta segulda desde el 18 púb1i<cos, vin'ieIlldo obligado el ~~'
los taller.es principales de" la COilll- ,edJu 10 de 1936, Este oertificado cUr:Sant qu 1 tu' . ,
pañía, ' en ,MaClrid ó' Barcelona; po, rá $Jer. teetn¡plaza-dio p-or otros, e e 'O~ ,~Iera a. ren'Ull
seis meses de. fogonero y otros seis dos. expedIdos por organizaciones, ciar a ellos preYI-ame1l1te a la to-ma

,de maquinista,' en cualquíera, de e~:1tí-dades o partieula1'eS solvente~, de' posesión de su destmo f~rro·
los depósitos de máquínas de la SIempre que figur·en diligenciados, viario si lleOlara a alcan~arlo
Compañía que designe la Empresa con reco'Q.'ocimien,tú de firma ' , La.'d b • " , , • _

P ,'" ' , ' . d) C "f~ d' d b' :ocumentaclOn a.ntes ,resen..ara -tomar part:e en este con- ' _eA ll~ca o e uena con-, . '
curso, losas/piran1es deberán ser duc~a e:x.pedldo por el Jde de la d.a, r.emtegra,da oonJorm-e a la Ley;
es.~añoles y. ni:) ha'~er' cumplido ,los ~~ldad donde sTirva o,. en su de-del Timbre.. habrá de acompañar
tremta y cmco anos I!n la. fecha 1 ' t¡?dporel A')unta.mlento de la: se a la instancia, sin que su pre-o
de la present-e conyocatoria~ las oca r a'~ enq~e ,resl,da. " s'e.nrtación después de triJllSlCmrio
instancias, dirigidas, al señor, Di- e) J:"ltuIo.oficlal de Ingen'¡'ero , ,;. ", I "

rector de la Compañia, se recibi- Industnal. o' c,ertificado de haber d.c> el pla:zo meHcado (30 de dí--t
ránen la Secretaria 'de la Direc- cursado los 'estudi·os in'dispensa- clembre) surta efecto alguu.'O.'
ci6n, Pacífico, 4, Madrid, ,en días bIes para obtenerlo.. " Una vez fallad'O el concurso, 101
lahoralhles y durante las h~ras de ,f). Doc~~~1Ítación que a-eredi- aspirantes qlle no hayan obteni'Q-o
ocho a catore'e, quedando hI'en en- te su condrclOn de CabaUer<> mu~ . l' d' ,.J;,' d 1 'S ",'

d"d '1 d" • d ' t'¡ d On' 1 . , paza po ran r~l.lNt e ervlelote!!, '1 'O que a a mlSlon e. las lAa o, Cla provIsIonal o de .,.,,.., _'"
mIsmas quedará cerrada el día 30 Complemento, ex combatiente "X de P,ers()n.al de la \...:()~p·a:D.:la l:a do-
de diciembre próximo, a las cator- ~utiv~ o huérfano o gue depe~- cume!ltadón corres¡pondienie.
ce horas. El plazo señal-a-d'O como ~J¡er<l. económicamente de las vic- Los soHcitan1:-es dieoerán ad'emú
lIlin-i,mo para la ~admisión de ins- tnnas n~ci{)nales de Ya guerra o de someterse a reconúcimi,ento re:'
tanelas no ~s aplIcahle' a los. Caba- lo$. asesmad(lS por los rojos. . ,: . " .. p ~V:f¡
Uer()s mutilados, de a-cu-erdo con g) Lo~.?flciales provisionales por .105 mé~lC-os de la: Com'Panl~
su Reglam-ento. Por ta·nto, los que o oe Complemento y eX rombá- ,El c0ll:'Curso se resolverá por d.
dese~n, por reunir la-s condiciones ti'entes deberán, además, justificar Gonsejo Directivo de la Co-.tI1pa;'
,preVIstas, pres~tarse .a. este', cc~'· haheral.canzado, por}o meo:Qs, la ñía, a ,propu.esta de(DiJ:.ectO:r~ ·pr" .
curso, harán sus - p-t:tIcwnespor Medalla de la Campa,na, o' que re--" '1 '.' , "

d t d ', C' , ,'" 1 ' d- . " - ."' lOS os a¡seS01"amlenÍ".}$ qI.I.-e' estl-con. uc o le sus ,respectivas o,ml-unan. asean ICHmes que para su' " --,' .
sjo~_s pr9'vindales" que las, eIeva~ obtención seprecísan. , me, convtn'lenrtc:s. .,'; : " .
#~ 1. l~ Cómisiór~ IrispeCtora' de h), Los éX (autivospor la' Cau- " MaJri'eV,.24,cic: oovicmblot 'q.
.1\1~dT,id!)~ cuarJa?, r~m¡tírá'a esta s~ ~ acianaI ·demostrarán e~ta; ¡;:on' l~39.-Año 'de: la. -~i~:to-_ ;, i

C:o.mpa'uu•.t:n cumpllmic:noto de ta dlclOnd,ocugleritalmc:'ntt, ,áportan.- 1.107'X-P. I



XI•.

Melilla·

~ diciembre 193!i,
•

, \

PAPELERA DEL MUARES; S. A.

BOL E TINO FIel AL...:D.EL €:sx.~_,[tQ,.'.,._,.

Tnud'

. B..-L~CO.DE ESPANA

.BAXC.O DE. ESPAÑA

•
P &¡ri Il a2 5 8,4

del piaz.o de' ~n mes, 'a' c~~ta; 'desdé Iva, al.fi~ de qu~ .las persona's que
la fecha de la publi~aci6n de .. ~te la? ',tengan' c;n su :poder se siivanen_

, Teruel anuncio. que ese inserta en d ,~QL~- tregarlas en ,estas oficinas.' calle' de
, . ", " . ' TINi OFICIAL.DEL ESTADO.. se- Santa Er;grada. núm. 127. .

-,$'abiendosl.<frido extrayíolas si.: gúndeterminanlos, artículos '4.~Q',y·41 'Mad(¡d. 6 de no~iembre de. 1939.
guíeriíes'resguardos 'de de'pósito trans' de1Reglim.ento vigénte de esté Banco~ Año de laVictoria.-'El Delegado.
jDiSibles,c;onsütuí.d?s en ,esta Su_ advirtiéndose que 'transCl.lrrid<;> 'dicho Eugenio Calderón.
cursa! a favor de don Manuel; Rosen- plazo sin redama0-ón ' de' tercer(). 'se 1.013,X_P
({o.' Camren. Luis. y,Gabriel Gó.mez proced.crá a expedir. el c.orrespondiente ,...:...,~_--:- ..;,.;,_
~pate.ro, indistin.taml':nte: " duplicado de cUchO,resguar9,o;anu1an; .
. Núme-ro 10.971,' de pesetas .nomina.' dó el primit:vóy. quedando el Banco COO~ERATIVA .DE' FUNCIONA.
les 3.00, Deuda'Ferroviaria 5.por 100 exento de toda·resposabilidad... RI0S . EMPLEADOS, 'Y PASIVOS
.(29 st:ptiembre1933).' , .',', Teruel,lO de;.noV'ier."lpré .de 1'939.

Númao 11.254, de, pesetas nomina.,. Año de lá Victoria.-P: El Secretario l.' DE MELILLA
tes 500. Deuda Ferroviaria 5 por 100 J D" ,. •

(2 b 1934-) . l. erez.
. scpt!em t'e 'd' , l.ü12.:.X-P

Númtrol0.967. e pesetas nomina- . -, -
. le~·2·.500. Deuda Ferroviari1 5 por 100 ·'(Interv;enida ..por el EstaC-)

(29 . b' 19-3) . . ',.,. '. P,ubli~do porprlmera vez en el
\. 'sept1em re ',) . ' i .• CANAL DE ISA.BEL ,II BOLETT'''l'.1 OF,ICI.J\.L. DEL ESTADONúm.·etol1.255.de. pesetas nomina_ ~ '1 .-:l..

les 500. Déuda Ferroviaria 5 por 100 ANUNCIO. número; 266. de fecha 23 de septiem.
.(2 septiembre 1931).' , bre' últim'O; en el diario- "Ya"" de Ma·

N ÚÍll'ero 10.970, de pesetas nom,iria- . Anunciado en el BO~E'JU'-:' OFI- drid. núm. uI. de 19 de agosto aIl"
. le:: 2.1)00., Deuda' Ferroviaria 5 por 100 ~I.Al DEL ES~AI?O y BOl~!ID" Ofi_ tenor; en "El Telegrama del Rif", .

(29' septic:mbre1933). " eral de la ~~ovmcla.de MadrId; fe_ de LYl.elilla, núm. 13551•. de 13 d<'
. 'Número 11.256. de pesetas nomina...tehas 26 y n de septl,embre illtii:no~ el 'agosta, y' UBoletín Oficial" de M~i.

l.f:s 500: Dtl.Jda ~errovíarj<!-5por 100 ¡extravÍ?de lás. ce~ifi~a'dones ,núrncLC; Ha nfuu. 440, el'l5 del mismo mes,
(2 ¡>eptlt:mbre 19,H,).. ' 1'2 del libro A., b.~ unportante cuareI)._ la desapa:r:ciónde lasobHgadones,
. t9üm.ero 1O·96~, de pese~s nomina-~a Y se~,_ hecI,óütros. equivalentes ~a meros 81 al 9V. 736 al no. 1.6,51. al

re:¡ 2 ..000. Deuda Ferroviaria 5 por 100. uno Y 1.4J)2reaies fO:t;~~ero~:19dcl 1.660, 1.973'<11 1.981, en cumplimien·
(29' scptiembré 1933). l.'· mismo libro•. importante vemte hec-,' to del·párrafo segundo ,del artículo
. •NUffiJ:ro. 1O~969. dE' 'pe-sdas nomma.....tólitros", éqúivalenes-,a 20/32: rtales cuarto de la:, Ley 'de primero de j\.l

k:o 1.000, .Th:uda FerroViaria 5 pOr 100 fontaneros; 26 del 'mismo libro.. lm- niode 1939,. se publica por segundfi
(29~cptic::mbI:e193:5L' port;uj.fe die'zr:seishectólitros: equi- vez, termmaIido- el plazo para for~
-~ Número n,647. de pesetas nom~na-: v~lent~ ,'a m-e~o -,r~a1esf~faneros: ,mular oposición' 's.. la expedic:ón' de
k-s 500.. "Deuda Ferroviaria- 5 por 100 . 4:> deI ,mIsmo ll?~o, I~porf~nte, sesen- nuevas. '{)bligaéiones., en sustitución
(19 septiembre 1935). . . '. ·ta y sIete' hectoh_tros. equlV'ale~les a de las extrnyia~¡.ls.· el, 24 de diciein..
, S,r;: :anuncia al'públicO' por primera dos y3J32 reales fpntaneros: 61 del brepróximo. . ' ., .

V(:::., P:1r:l que ,d que se co~s~dere C?i?- Jnisn:~.Iibro, i::nyortarite die!:..y seis ,MdHIa.~' 16 de noviembre de 1939..,
dt:r~',ho a. rec.amar· lo verIfique den- he-cto.ltros, equl'l;alentes 'a .medl(~¡. rea-. Año. de la Victoria.-EI Secretario.
ira dE:! pb::o de un mes. a contarles .f0rltaneros; .9,) dd JD.1SmO lIbro. J.\l'~riano, B.. l\.ragonts.
di;ú:l~ lit 'fecha'de ,li publicaciÓn:de importante, ti.ento 's i 'e t e he~tólitros.· 5.069-P .
(;~;tt' anuncio. que 'se' inserta en el. equivalente.a, tres y 11/3.2 reales fon_ --:---.,---_~_-_------_
ROLEn;.,,! OFICIAL DEL ESTADO.jtaneros: 159. del l·ibro B., b.• impor->
S-.,.gÚl) Jd~rn(nan lC)s -articulos4.!2 y ¡:tante ,;einte he,.ct6litros... equivalet).tes
-*1 dd Rt::'gbmento vigente dec;:stec ,a medlo.y 4/.J2 r~les. fontaner?s; Buniana,'
:Ktn.;o; t¡Jvir\icndose, que transcurri- I 162, del.~smo Db:o, Importante v_elD._
do dicho pla,::o sin recIamaciónde te hectolItIos. equlvalentes-a medio y . ~ Títulos desapárecidos.-Primera
tel'cero.seprocederá a expedir los 4/32 reales fontaneros;' 310 de!' libro '. .relación

. wrrespondi;:ntt;s duplicados do>, d.i- D, b .. importante di~ yseis 'hect6H-
chos :rO;sgu¡;¡rdos. anulando los .prim.l_ tros, equrv:alen{es·,a. mfdio re31e~ fQI1- ,ConfQrmea lo que Neceptúa= la
i.j.,.'-:'lS·V üu<-dando ei B~nco exento de taneros: 1.209 dd' libro M. b.; tmpor- Ley depr'niero;d,> iunio del corrien
rod'l ;és~on~abilidad; ., '. '. tante vcmt!c::uatro. hectÓlitros. eqUrva~ 'te año sóbre anulación y consigtl.ien_

.!.;r<::-t1• lO ..deD.o\'ie:nbr,e ,de 1939:"':"'-: !en,:es.a }t!~2r c:a}es.~Qntanero~: te, expedición! de duplic;ldos dé Ti,'
f.nod~ la \ fClOrl;l,-·f, El SecrttarlO\ ~.O)5 .de! J .I·b r o D. a,. Importante tulosdesaparecidos, 'y ~ íos' decto$
} Pá¡f:. . . treinta yd-os he..-tólitr05: equivlt.'en·· en e-lla d~terminados.,.: Se hace público'
I.Oll·X_p¡ tes a un.re~h'S fo-ntatv·'ros-;··2.039.JeI que los señq.res que. a . continuación .

mismo ., libro. imp·or'.an4.> diez. y- seis -se detallan. a:titwo de prop~ta.rlos,
: hectóütros. eq~v3Ientr;s. Clinedio~, rca_ han denunciado' a ,esta Compa:ñ-ía ' el'
i les fo:p.taneros.y 2.050 delm.ismo ti- haber'sido desposddos durante d

, ¡bre,' impo¡Jánte die::; Y seis. hcctólL PErÍodorójodc fas acciones qUe se
¡tras. equivale~tes a. tu e: d·roieále~ relacionan:. . .

"-'-'--"----"-'..o."=..--''"" ........ -~..•", - L~"--,,,:~·.-l"'"I~ -.- L_ - ..,'",,---- . ...A:;,,' 0_..._, ~':."r~u-¿,.r·-¡:i:· :-~rdr/~:~~)!'1 portador. nüms,,"!3' y .l~.~
:~::;:;>ni~\k CDl1st>-,:ído en (:$:<1 Su,- a ravor de don Rarñóa'Pal1arés' v \,,~Do5a.M¡]ria:. Franc·sea.. M.irtinei:..
';i..tr.s.;.l .<'i r.:l.'':or de ,dD~ Luis GÓm.e= Ec,Prats. como fundador .' del P.ati:únato ,viuda de, Bautista Soler Marti: 220
qUtniL': Nú:u«ro 765 de pese::¡" nO-.cle! Orfe.!inaíod~,Sa~RaroÓnv$.an acciones al portador., números 201' aJ
ll,'¡:a"'~ 2,000 All1llr;Í':;lh~~'¡ por 100. ·Alltoni.o~ pa.rél9upsi e:t'l e1.término· de +00 y 411 a 430., ' -.
cnt',',:,n 102, 11 S:~!:H;eI:abrr: 1"92.$). se cuarenta- di¡j~,contado5 desde, d:ch:l" Don, Paulino MÓntltlva· Alonso:.
~lll.<ni..a ~l pl1blü;o por pr¡ru~ra ve::' fechas. :t:o Se. PI: senta~n_ -quedarán Jj(Z accfones id portador, números
pa~¿¡"qü~ 'ique ~f: CQlh'¿I;;!"ccon t:.~_ llU'a" .v·s.il1.nirgítn efcto :coll'/')dt -f01 '1 4!l}' . '",
r~:..~~... ~ ::'2;;!",ma,r· b vdJique dentro mas' ~lli' piey·enido:sé , avisit~ Je; 11t,lt:- D¿n .·~hnuel T~ra,n,¡;ón.Minga.r-r~:.' l' .t ' • •

1;"'" i ..
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.' r ,.' . .
cuatro acciones al. portador. 'número' i Mengemor. coristituido por. este ~ pañia. Asturiana de Minas 6 pOt lOO,
448 a -:1:51. .' .1 tablecimiento e:n 28-:-10-1'935. \ a fa-' emisión 1926; obligadone-s Com.pafiía ,.

Donl>ianés Vil.a Llapo's-: una accion.1 vordedon Domingo López ·Ortt'ga. Asturiana de Minas 6 por 100, t:mi·
al portador n(:u'n~ro 49(). :. . . Otros, nú~ros: T. A. 283.428.. A. sión· 1926; obligacíones Comp~ñia

DOn ]oséCanós l
:. doce acciones al 167.0~3, A. 227.9§!. A.253.297.. A.. ~turiana de ,Mi~as 6 por 1~. emi_

porudo'r, números L055 a 1.066., . 292.6J8. A.190.9)).. A. 167.))8.· . A. SI0J;l 1926; ob~lgaclOIles COmpaD!~ ,Jt:.S•.
. Don José Vicént Saera: dos a~elO- 176.904. 868.321,- de pesetas nomlna.- ; turIan.a de. M.l~as 6 por 100, em=SJ.6n

nes al portador, n·úms. 1.193 a 1.194. r les 14.500~ 29.500. 22. OOo. 1.s00~_ 1926; ObhgaClones M. Z. A. 3 por ,
Don José Tarazona' Tarazona': diez i 2.100; 4.275, 6.500. 6.000 Y 7.500. en .100; oqligaciones M. Z. A. 3 por 100;.,

accion'. s il portador, números '1.4:281 Amprtizable 5 por 100 1929 (afecto obligadones Villa de Madrid 192~;
:l Ln7.· .. '. , .,' . 'al Crédito 26.5-44); obligaciones Eiec- obligflciones Villa' de' Madrid 1929,

Dvn Jó~ l' ~'lIes-::er Ferrer: 'cuaren- , .tra Madril~ña, oh.liga'cionesEIe'ctra expedidos por este .Establecimient().'
t:J.:a~c·oncs al 'portador, núms. 1,.489 ¡M~d:Heña..obligaciones .. Electra .~a-en 2~'-5-1927: ~6-11"':"1927. 3-12
a 1.:l2S: .' .' ',' df!1ena, aCCIones ExplOSIVOS, obhga- .-192/, 17-9--;-19~O. 2-3-1921. 11

· Don .5;mtiago· Ballester Ferrer: Unu I Ciones M. Z. A., 3 por 100: obliga_ 4-193'Ü,31-:-7-1929. 18-1-1939:.:1-
i aCción' al portador. número 1.605. ciones F. e.. Nortes.l.~ serie;-obli. favor de:' don. Ramón Delgado Grego;

. Señora v:uda ·de . Joaquín. Sprni: g.aCÍon'C's F; C. Norte. 1.~ serie. 'ohiLrio., .
v.t,inte accioiú:sal'Portador, 'número . gac.ioties Villa de Madrid. 1918, ex- Otros,. números; 32,554,' A. 121.~.
l.SO-f a 1.823... . ' pedidos por este Estalllecimientoen L58.Z65, A. 36.168;· .de pesetas nOllií·

Don. Rumón,,-Compañ Cotoli: 'dos' ~12-J935.17- '7- 1929. 23-:-11-'- nales3.000. 3-500, 2.:000 y 3.poO.e:n
· a.cc;ones. al. portador. números 1.833 ,1932.' 13-:-6-:19:H, 28-4--1934, 2~.Inter:ior 4: .por 100, expedidos por eS!&:

y 1.8,34: .~". _10-930. 20-7-1929, 15-1:-t930,Y Establecimi,:nto e? 25-10-1924, 27__ .
Burriana. 254eoctubre- de 19)9, 1~4-1919, a. favor de dona Mana 10-1927, )-10-'-"1925. 18-12-:-1934.

Año de la Vú:toria~-Papelera:del Mi., . del Pilar Carrasco Cobos lós ocho. a favor': de doña 'Dóminga Torrejó~~
jare§. cS. A."-'::El Conscj~ro_Ddeg.ado.. primeros': p.ofia ROsa Cobas Pér·ez y Sánchez,
Vic.elltéTraver Urias. ~~l'ia del Pilar Carrasco Cobas clOtros, núine"r.os: ·A.263.44{A.

1.001-X.P ul,tlmo:) 267.896 A.276A89. de pesetas nornL
,Otros. n ú m e r o s: A. 704.898, A. nales 10,000, 4·-000 Y 5.000. en Amor·

235.9-W. A; 84{OSl.de pesetas: nomi_ . tiz:able 5. por 100 1927, ~/i., Interro! .
.t:la1es · 3 ooQ. bOOOy 1.500. en accio" 4 ppr 100; . Amortizable 4 por 100
ÍJ.es Tabacos;, Interior. 4- por 100 y ¡ 1"935. expedidos por este Estable'eL

Han sufrido extr~lVio los resgt1a~d05' fIcciOnes Tabacos.e.'Xpedidos por' este míentoen 20---:1-1935. 30-4-1935.
de depósito y' ext'ractos de acciones Est~blecimiento en' 13 - 1O~ 1911. 31.-: 10-1935: a favor_ de don ,Elli~o'
d",] B::tÍ:1co de España que a cQntinua_H-S-:-1933 Y 15-2-1918.. ,J. favor Lope::: Gonzalez y~ona SU$~na RlJ,I:
ción scdetalbn:· " dé dona Aurora Lain Encinas y Bravo, indistintamente, ·.1os .do~ pn,;.

Depó"itosn ú'm e.r o ~.: ... A; 199.1..11 ..'.1 f.rancisca La.~n Encin.~s. los' ~os pr~_ me~os., ~ doña .S.usaria R.UiZ Bravo.
A. 199.ll2. de pesetas nominal~s:1.000 met:.os, y do~a Fr~.nclsea .La.m En~l. el ultlmo. . .
y 4.000. ·tnCédulas BaDea HJpote- ~;lS y CelestIna tllln En-emas. e]'úL Otros., númerós:T.840.582, T.
cario 6 'por 100 y Cédula..<; Banco .tImo. i60:03D,T.196.248. T.l 4.1-812, T.
Hipotecnriq 5.' por lOO, cons.tituIdos ¡ OtrO. numero: T .. 224.670. pest'tas 94-7.274-. T.81O.332. de pesetas no~l.i_.
por este Es-tablecímiento en ..,6--2.=-: nominales 20.500.- en acciones Com_ nales .2.0001 5.000,6.000, 5.000, 5.000
31 y' 26""":2,...-1931. a. fayor . de:: d0I1:al pañía Española .Petróleos. expedido y J.OOO, en Inkrior 4 por 100:. Inte~ .
N~Hivid.ad D.eJgadO".·Sán~he;::. ',' .. el .pn-I por :eSle' .Establecirr~¡-:.nto en .25-8~ rior 4···por ,lOO. A~.ortiza~l.e 5 PQr
~ero} y ~o.nSeratln Sane.ne: Pmta- 1932. ¡j, fa'!-ür de .dona Elena del Rt e 100 .1927, s/~; Amork:able 4;SO p~r 100
¿!J. y N~tlvldad D<'lgado Sanche=. Ill.. ve-rO MIranda. ' '1923: ¡interIor 4 por lOO. Inte:l'lor 4
distintamente, el ~ltjmo.. '. . . . Otros. n Ú m ero s;. A.267.159. A. por 100. expedidos por este Estable_

O t r.o s, números:. A. 16S.75S••~. 265.606. A.141.028. A.285.493. A.. dmiento'en 21.-2-1918. 26";S~1914,
168.764:, A.168.761, A.. 168.76p.- A .. 141.060. A.185.88f. 1\:.2.85.524. A. 10-1~1931,31-7--'-1928:31-1-1922,
192.714-. ·de pesetas nornmales '..l6'00<? 285.525. IS1 047,. de pesetas nomina'_, 9-1-1917; á favor de don' Pedre>
36.000, 3~.OOO,3?{)OO y ~5.~. en Ce- .Ies 16.500. 11.500, 50,000; '10,000. I Martiné 'y doña., Hcrmeneglda Be•
.dulas BancQ HlpoteCal'lO ) por 100 W.OOO, 5.000, 5.000, 7.500, 7.500, en' navente Día:::. indistintiunente.
los .tuMro . primeros, . y obligaciones Interior 4' por 100. Interior 4 por ·100. Otro número: T.284.645, de pese
Contpañía Trasatfállti.Ca. .6 por .100. Amortizable 3 por 100 1928. Amor- . tas nominales 33."100. en, Inre'rior -i
emisión: 1922. e.l último. expedidos tizable 4-por lOO 1928, Amortizable por 100. e-xpedido por este EstablecL

, por eSte F..stabl-e'c.imiento en 21-8- 4 por 100 1928. acdone::s, preferentes miCRto. en:: 23-12-1935. a .f.wo~ de
1929 165 cuatToprimeros y' 30----:10::-- Compañía Telefónica N .. accíones pre- don Enrique Hervás L6pez. .
1930 el .último. ';<1. favor de dop. FraI?-- ferentes COntpañía. Telefónica N., ~c- Otros, n Ú In e r o s:A.:289.699. A.
cisco Reina' Carvajal y don LUIS ciones prei~rentes CompaiÜa TeJefó_ 292.452; A.289.794. A, Hí.696. d.e~.
Fernando Reina No,guc:z., indistinta- nica N.. :lcciones preferentes Compa- setas nomin;il-es W.OOO. 5,000. 15.000..
mente. el primero: dO!1 Luis re-man- ñía Telefónica N~ eXPedidos por este 32.5-00. en -4 por 100 Amortizabla
do Reina Carvajal y don Luis f"r- Establecimiento en 11-----'-4--í935, .n- 1935; Tn"ttrior 4 por 100; Interjor.4

· nando Re,ina Noguez. i~distínt~m7n- J-'-1935, 20-7-1928. 8 -1 - 1936. por 100; 3 por 100 Amortizable l 3c'ZS.
'1<, d· segundo; doña Maria Ra,na 20-7T"1928. 18.-6-1930. 8-1-1936.c:xpédidos por este' Establtcil'nic:n.íc e-.Ll.
,Carva.jal y don Luis Fernando Re!na 8-1-1936. 22~3-1930, a favor de 10-3-]936; 2't-4-1936. 11-3':"'1936
Noguez:. indistintamente. el tercero; don Eusebio Fernández Lumbreras. y l'-IO-1928.a fayor do. dona ~..d~
don' Andrés ReinaCarv.ajaJ. y don Otws, n -{l mer-o-s. A.109.393. A. la C.ano Vékz:;. -
Luisfeinando' Reina Nogu~·z. "indis· 123.573, 'A. 190.425, A.122.4H. A. Otros. n ú m'el: os: A. 226:662" ..\,..
tintainent~~el cuarto; don. ~uis Fer_ 94.569, A.182278. f..; 17 7· 25 l. A 150,726, A. ~(f3.071.'A.IYO.7eH:. de p~.

- nando Relnu ·Nogue-Z:,d ultimo.. 167.991,. de ,p'c~etas nominales 15.000.se'tas nominales 6.OQO: 10,000.. 9:975,.' ,,'
Otro.; número; A: ~76326, de- 'pe- 6000; ,.f;()()(), 10.000. 16.150.. 8:550. 5.000, t'U Amortizuble 4por 100 '1935;~

~t3.S 'uomi,'lales 100.000, tn . .l,cciones. - 60~'O. 23,300. tn· obligaciones Com~ obligaciorib' j\1.ineroM.l:talúr~icit.P~...' . . .- .

"
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ñarroya6 por 100; obligaciones F. t. taolecimiento· en 7-7~1936, afa~or pafia;' obligaciones' Telefé.nica 5,50
M.. "2. yA. 3 por 100; Deuda- FeTro-de :doña M~,ria Alvai'éz ·Salnión..· . por 100 1929.:-obligaciones F.C-M-ei
viana, S p'o!' . iOO, expedidos por este Otro, nÚm;eTo: A." 271.779,' de pese- 'ttopúlitáno 5 per 100, expedidos por
Establecimiento en 26-10-'-1932, 18- taso nominales. 45.000. en 3 por 100 éste EstableciIIiiento eh 26-2-1935,
1.~-I,9ji, 11-5-1931: 18-11-1928, Amortizable 1928, expedido por este 25:......2-:1936.· 31-1O~1935, 31-3.:...
afa"vor de doña Aurol'a Bueno Bue_ Establecimiento en ,¡.8l-:-7-1935.a fa.-, 1933, 4-5-1934, 31-10;-1935, a 'fa
hoY don .N!".Jgue1 Pastor O~oico. , vorde".don:francisco Hueso·R.olland.vor de don' Emi40 Sanz Tovar.

. ; Otro, número: A, 2S7.795,de pe's'e.· ' Otro, número: A:2S3.677,de pe:se_ ' .Otros, n ú me' ro s: A. ~2,074" A.
'tas nomi-nales L500 'en Amortizable tas nominales 3.500, en' ~ortizable I 219.111. A. 233.01.5. A.243.959. de pe

_; por lOb 1935~ exp~io.o -por este Es_ 4- 'por 100 1935> C'~pedido por este Isetas nominales 200. 76.500. 12{) 000,
_iableciniiento eri 19-11-1917a favor 'Establecimiento eJl. 7-12-1935, .a fa-o 175.000, en obligaciones.Villa de Ma

, de'doña Trinidad Gómez M ollnucvo. vor de don Julián Grande .E;gido y' dxid. emisión 1868; obligaciones Te-
Otros, números: .. T. A. 236.266. T. Te'odora Grande. Gil, .indistintamente. soró 4 por 100, emisión 11--:-4-1936;

A.208.859. T. A.25.6.394.· 196.983, Otro, :qiImero: A. 87S.567,.Je Pe5!=- Amortizable 5' 'por 10ti 1927, c/i.;
205.731.'.237.012•. de pesetas nomina-¡ ~s nomin~es 3,500, en Intál-or .4'por Amortizable 5. por 100 1927, c/i.,ex-'
les ~.00ü, 1.000, f 5.000.· L{)OOo 2.000~ loo., expedido por este EstableCdmlen:" pedidos pOr este' esfablecim~eDto en 4

,1.000, en- D.euda Ferroviaria ~ 'pori too ~n23-7-191~: a favor ,de d~ña -3'-:"'1925" '28--:-4~1.g32, 16-3-1933.
10~; Amortizable 5 por HlO 1927" SabIDa He-pero Satnz.. , . 17-n~193:;, q favor de doña' Vic.
s/t.; 'o~li?acion~s Tesoro 4,50, :por .Otr~s,núrils.: L61.285,_T.777.954; toriana ae ViUachica y Murgoitio
100, erms1ón 18...:....7-:-1934; Deuda Fe_ T. 7./77.986. T.A. .228.),)7, T.. A. Refut,·,
rr-oviaria 5 por lOO; Deuda Ferrovia- 287.l~;2·, T. 778.379-. L 97.466,107.944. Otro número: "1.38.383, de pes,etas
~a5. por 100; Deuda F-e-rr..Pviaia 5 de ..peset'as nominales 12.000,12500' nominales IlSOO,-en ,Interior, -:1: por

" por 100. expedidos por este Estable.. 2.500, 2J)OO.5~OOO. 7.000, 14.900,2500: . lOO, expédido por este Estableciinien·
c}~ento 'en 18-'--5-J.933. 8.-9~1931, en Interior 4: por 100;' Inferior 4. por toen"22~5-1901, a: favor de FurL
2-8":'1934, 22-1...,...1931. 6-t--1931 100; Cédulas BanCQ.-Hipótecariode daciÓIÍde]uan déZúñiga y su cspo- ,
2~6-1933, a favor de doña Ma"rí~ 4:" por lOO'; obligación'es del Tesoro 4 sa María de 'Huesca de Argamasilla
Ter~sa García Freir,e' y don. Vicente' por 100. emisión 11-4-1936: Aoior- de Alba; .Patronos, los señores Cura -
AgUlló .A.sens.i; .indistintamente. el pril-. tiiable ,4 p.or HlO 1935; Interior 4 p.or :párroco .Y 'Al<;a1d~. ' .
mero, y don Vícente AguIl6 A~ensi" .100.; IIlterior 4 por 100; Amortizable Otros, núme:ros:982556, '932.040,
y dOña María Tere'sa Garda Freire. "4- por 100 1935.. expedidos por este 982.046. 982291. 982.293, .. 932.298, .
indistintam.ente, los cinco· restantes. Establecimiento 'en 29-1-19l-4~ 27L 982.301, 982;$33,. 982.553.' A.39.M2,

Otros, números: A.13i.281, A. 7:-1915, ..2i-=7~1915. 2-12-1932, A.67.003, 982.549,A.6S:S02, A.
288.292, de pesetas nomi,na)es 2:000. ~)-1-19)6,. ),-8-1915. 9-!2-:-193? 140"175,- 205.215, 224.0<58.. 224.130,
9.000, en Inter.ior 4- por 100 y 4" "oor _5-1-1926. a favor ge dona Man~ 227.086, 250.228, 277.l-2.() , 227.121,
100 A.mo.rt.izabJ.e' 19.:U. co.nStrituí.'dos' Subtro. Garde.a:a.·.b.. al.• r;\.enor d.e e~da...d. '] 2n.823,288.17.4, 2.8S..248, 288,25.6 .• A.
por este Establecim.ierúo en lS-6- (su madre. do?a Marta-.:Gardeaz;ab~l 207.068,' A. 207.069, A; 25.0.573,

.1928 y 14-2-1936, a favor de doña Lezama), el p:J~ero; dox:a .M~a ,Su_ ·537.106,'510.850, 98VH9. 982.i34.
Carlota Rodrigue.::: Sánchez:. . bero Gar.deazabaLlos CinCO sigUJen- Ad64. A. 167, A. 184. 107.592,

Otro; 'núrD.eTo: N.7.43G- de pesetas tes, y d(o~ Edduardo~yuso .Subero:212.383. 212.375. A.212.394. 212.395.
-nominales 1500 en Amortzabl5 or m~or su. m.a re. d~M Mar~a Sub&' A. 277.117, -A. 277.700. A: 107.593, de
100 .-1927, sii .• éxpedido por e;te ~s- robC?arde·az~bal}..ló5 (los últimos. pe-set~s nominales 95.0,0 O, J44.500,.
tablecimliento en 3--7-1931 a favor, 6262;~Sl n:~mer()s: !.526.l17. J.'- 11.87),120500. 87.500.5~:?OO. 22.000.
de don' Bernardo. Rodrí(7ue:~ Seguí 25' •• depesetas noOnun?-Jes 9.000 y 50.000, l00.(JOO, 121.600, -'-'.500, 5.000,
. Otro, nUmero: A,.2%.1Ú, dé; es~ . 00

1
,en':4 por WO. mterlor y 1: por Sil:.500, 758SOQ. 2.500, 65.000, 62.000.

. tas nominales 15.000. en. obligacfones 1~ .~t~Jor, exped;idos por c~te' Es-· 19).500, 7.000. 275.0_O~,' 251,500.
del Tesoro 4- por 100 emisión 11-4 ta ec::.ml\~to en 19-11-19?2, 25--11, 30.00Q. 7.500, 37.500.' )7.)00, 10,000"
-1936. exp~dido por' este Estableci_ -190/, a favor de don Jose Lago~y IO.QOO, 1.000, '500,5:600. 84.500,
m1e'nto en 1-7-1936, a favor de do- ~.u~os y T0J!l-ara <;ubos Infan~e. tn- ~54.l00_ S«}.(IOO, 15000, 21.000, 118.500,
ña María de OIÓzaga Y del Alcázar.' lstJ,ntamente-, e p.tlmer~, y dona T~~ ),~. 85.~, 4.()OO,4.000..128.500,

Otro$, núm.er9~; A. 24-3.736, A. masa e C.ubl?s,.lnfantcs 'i, )os.é LnsoS" 1,:0.000, 2)!-000, en Sdad. Hld.r~eléc.
104-.521, A.I04.522 A 104.524 A Cubos, m~lstjnt~men~'.;el últlln.O. ,fnca. Espanolll 5 por lO()-; -aCCJones
243.721, A.&:J.376, Á.. 243.720, d~ pe~ Otro, ;numero: A.18L.899, de pese- Soc.ie~d U1;lió~ Resinera Española;
setas. Ilom:ill.a1eS 500.000-.' 3.091500 Las no~nalesfO.OOO:: e~ 5 por- 100 obligaClOnes F.C. Norte Esples, A.k
2576.500, 3.100.000, 8.435.000 .100.006 ~qrti ..abI~· .19~7 •. sft" expedi~o por mansa Valencia..Tarragona 4- por 100;
437.500, en IzÚerior 4- por 100. Amor~ c~te' Establecll~ento e.n 25-4~1930.'-acciones Co:neañla. Arreúdataria d!= •
tizab1 5 por 100 1927 /.. '1\. _ ~. a fa:ror dtS dona Mana del A.tn¡Paro . -Tabacos; Rcc1o.nes·Sdad..1\.gua.s yBal·

e • S 1" n.ulor.l_ B'~rrJo y Jlméne" ;F . . •. • d Ce b
zable 5 por 109 1927, s/i.;AInortiza... 'O..' '.-' '. .'. . neano.- e. st~na;:o ligacionesF. C.
bl

e
5 iJOr 100 1927 s/j.• Atnortizú-ble· tro~ ~Ullero. ~,168,490. de p~M. A;/A.; obllgaoones F. C. Norte

5 por 100 1927 sil.; a~cionesHotd tas no.m1na es 3~ )DO~ en .5 l?or leo As~as •. Galicia.León~ l.!- hip.:. aoc
Príncipe AsturiaS Malaga' Ohligacio- ~ortJz.able.19~¡,.e/l., expedido pOr ciones La Hispano Suiza; obligacio-,
nes vma' Madrid 1923 M. Urbanas.,~~~e"'TE~tableclf!l¡Jer:to .. f:'n 12-8~1~~9, ne's S~d. !'iin.cro Síderúrgica Ponfe
~pedidos por este Establecimiento en .. ~"".,.o, de ~on JoSe Mt;rlo Ordóne::. rrada;. obhgaCJ-ones F. C. Almansa~'
13-1].-1933.25-4--1927,'25-4- ? Ot.~s.,n...um;rús: A.264.~94;A; \;'aleuc-úl, Tarragona 3 pOf 100; ac~
1927. 25-4-1927, 13-11-1933, 31--"7 ..S&.9~L 2/6:2"0), A.,23 3.9) 4" ~. Clo~es .Central Eléctrica de Leganés;
10-1925. 13-11-1933. a favor de 2~.800. A, 2J6502.(l'~ pesetas nOml· obhga~tOnes5por 100 Compañía Me_
doña Maria Luisa' Gómez. Pelayo 7"~4.~, .3.~,7.s.~. 4.000,4.~OO. tropohtano Alfo~"tso XIII; obligaciones '
Marquesa clePelavo ,., . ',' : eUn .nterE{lor 4.por,109;·.o~hga_ Sociedad Hidroeléctri ta Esp. 5 por
. • ',..... . C1(~n:ts mél~. éetnca. b1adrijena 6 100; ll.Dlóttizll;bl~ 3 por 100 1928' 8C-'

Otro. ~um.-e'rO:'A_.296.39~,de.~ese. POF lOlJ_;.. obhgacionés !t~nvias. de Mil.. - 'ciQn.es, So~dad-.Minero Sidetú.; ·c~
tas no.m;.nal~ 4~500, ~ AmortiZable -drrd 5.J(J pOI' 100; accIones preferen..Ponferrada:~bligaciQ%les Uni6n.&
4 por lOO 19)5. expedido por este ES8 tes Compañia ~Telef6nica N. de Es- tricaM~driIeña~ emisión 1930 6 pJ;,.
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lOO; ob1igaci6ne~ yniónEÚcttica M~.,.147.092~ A.74:.26O,· A.IOA21 ..970.866, nomin'a1es 8.600, en Iñtedor '4, .por
Jrih=ña emisión. 1930 6 por: lOO;obli- A.J6,322,; A.83.492. A 738.381. A. 100 a favor de doña Dolon;'slópez

,gacioo.es Telefónicas 5.50 por l00~.a.c':' 70.883, A, 163.1Q2, A. 1 72 .199, A; Zaf~a·. usufl'¡¡ctuaria, y don lrlanuel
ciones . Ce n' t r a! 'Elécmea. Leganés; 21)2.345, 959.829. 4-. 174.447. de pese'. Lara' 'Alcalá propi~tario. ' . '
Amortü:á.ble.4 por 100 19J5; Amorti. tas nominales 500.000, 79.000. 15.000. '-Otros. nú.iner(}s: A.9.719, A.9.758,
úble4p~r 100 1935.; acciones Ban-31.500, 25.000, 25.000. 50.000. 45.000, A. 219.844, A.1O.S8S, .A.IÚl.886; A.
:00 Español c4, Crédito; acciones Ban:- ' 25~Oop. 5.000, 15.000. 5.000. 10·000. 12.700, A. 12.701.A. 12.702,' de pese
co Hipotrcatio de España; obligacio- 5:000, 5.000. 10.50(). 15.000.4.5 O0, tas' nominales '7650() 13.i75, 23.750,
nes Villa de' Madi'd .5,50 pór 100;. 5.000. 40.000.. 20·000. 40.000, 5.000. 5,000, 5.000; 5.000. S,M: 4.900.' en
obligaciones, Villa de. Madrid 5.50 por 50.000.. en Amoftizable 5 ,parlO O Interior 4 por 100; obHgaciall{:S F:c"
liQ(); Amortizable} por; 1~ 1928; 1927" sfl.;Am.ortIzable 5 por 100 1927, ",M. Z. AJ. 3 por tOo; obligaciones
Amortiza,ble' Ypor ,1001928; Interior. s/i.; obligaciones F. C. Norte de Es- F.-e. M' Z. A l:~"'VjJfal\\zdrid:5
4·p<or.lOO; Interior 4 por 100; Interior· paña, 1.== serie los on'Ce :-.iguient-es; por 100.' ep'Úsión '1868" los cinco r;:s
4: por· 100; .Amortizable 4- por· 100 acciones de Tabacos los seis siguientes;tantes; a favor de don}o3CjuIn Ca..'
1905; )nt<:¡jor: 4, por 100; Cédulas '6 acciones, de T a,bacos de los Guindos. ITeras Malagaúiga y doña nolore~
por' .100; Banco· Hipotecario, de ESpite ]<>.s tres siguientes; 30ciónes COJ!l!pa- Carreras Malagaróga. Índist.inlalpente.
ña; obligaclones·' F. C. Asturia·s.. Gali- ñía A.' de Tabacos: acciones Compa- Otros, n ú lU e r o s:· A.57.4S1" A ..
Cb::l., ·I.e6n; 1.9 hipoteca;' obligaciones ñía Hispano Americana, Electricidad. 252.654-. I. 97.010. L 97,:011 .. 1.83.848.
fIidroeléctricá Esy).. 5 ,por 100; Amor- a. f.avor de dón Manfredo de Barbón A. 36.942. de pesetas 'nom'inales ;2.500,
tiz9.ble :5 por .100 1927. c/L; Cédulas y Bernaldo de Quirós. . 6.500, 7760500. 6O.8{JO,. 333.000. 22..$.\10.

,Banco,f-Hpotecario4 por 100; Inte- Otros, número s: A.263.83.8, .A; .en Banco Central Mexicano; Amom-
rio~4- por', t09; ;acciones preferentes 284.026. de pesetas nominales 5.00() y zable 5 por 100 1926; Amortizab+f: 5
Compa·ñía Telefónica N. de España; .12.000, ~nA~ortizable: 5 pOr 100, por 100 1927 cji.; Interjor 4: por' :i00;
;:,.ccio,nes.' Sdad. Madrileña de" Tranvías;, ~927" sfiel prl1lliero'y C~l el segundo..lntc:;rior 4 por 100:', acciones. Banco
Amortizable 4 por 100'1935; Amorti• .a favor de .don ·Greg.ono Riaza \e-E?pañol Río de la .Plafa. a favor de
'zable 4 por 100 1935; Amortizable 5 lasGo, el pri.tnlero, y doña Maria Ve. dófia M~ría Arace1i SilYayFer~:n

pO,r lqO.1,~27, c/i., expedidos por ~..;tella~co de: la Ca.:re:r.a.'y don Greg0z:i0.¡ de:: 'de cór,d,oba, Duquesa de Alma-
EstableClffi.lento en: 20-6-1923. lJ- Riaza Vel,asco, mdIstintamente, el. úl- zán.. · ,
6-1923; 1:Y-.~1923. 16-6-:::-1923, 16 tim~, . ..' Otros. n ú D). ero 5: T. A.274-.103:
'-6-1923,16-6-1923, 16-6-1923, Otros. números·: A,158.795. A. T.A.'856.630 de pesetas nomina:::s
,29-9:"-1923, '20-6-1923, 3-2-19~5, 147.83~~ A. 154.174, A,l 01.854. A. 35.500 Y 4S00,.en· Interio.r4 por 100.
2)-1----;-1926. 20---:.p-'-I923. 19-2-19)6, 12Q.26.}, , 'A. 96.788. A. 96. 18 9, ~. a favor de doña' luz Madrazo Esca•.
18-7-';''1918. 23...:....6__1931,· 4-8-1932,~6./90. A. 277.980, de ·pesetasnQm1" lera yM~l,draz.o Escalera. ~ '.' .

'5-8-1932, 7-:-11-1932" )---'4-1934. nales 1.000. 500, 500, 2.000. 500. 500. . Otro núrn.ero A. %6.30'5. dep('setas
11-11""";1935, 11-11-1935. 13-1l~ 500, 500, 29.000, en Deuda Ferrovia.; nómin~iles 50.000. en obligaciont:s
1935, 12-2--J936, 13"---'2-1936. 13-:- ,úa. 4,50 por 100.1929;· Amortizable 3 Em.préstito Imperial de Marruecos' 5
2-1936, 23:-7-1931. 28'-:7-193t: 'por 1~. 1928;' 'acciones .•prefer~nte~. por. lOO, a favor· de doñ,a Carolfna
10-4-1934, 27-5..:......1903. 17-4-190~, Co~pama T~ef6nica NaC1onal·dt;ES- Cour.et y -ous5ct. , .' .,
13-6-1923,23-6":"""1923,28-6-1923, pana; AmortIzable 5 por 100 1927, Otros. nú m e H) s:A. 250.233. 'A,
28-6-'-1923. 28-§-1923,H:r-5-:-'1927, sfi.: l?eudaFerroviaria 5 por .109~ 24'0.025, A ...224:;375, 789.690'; 86.396.
12-'-12-1931> 12-,...12-l931. 12-12- A.tnor~z~ble 5 ·por 100 19 2 ~.s/~.; 1\:.30.812. 772.443, A. 2 8 8" 2 9.5~ A.
193112-12-19319-11-193513- Amorü:able5 por 100 192/, sIl.; '224002 A.86.2021 A70563 A.
11-i935. 10-5-1927, a favor ded.on Amor~zable5 por 100 )~27. sfL;8Q.7.80,' A. 235,612: A: 86:333:, A.
Urbano José Peña Chávarri 'y .doña'AmortIzable 4 po: 100 19)5,. a fa.vor 55.786. A,179..317; A.l 89:6 6~. A.
Polo~ia Cháva,rriy Lópe-z. índisi:inta7 de dop. José Mana de .,Corte]arena y 1§9.697., A. 249'i18~ A. 2 ~~~1 06,
m~ntc, los :veinticinco primero'>;, don GOI}pI-e'Z,. y ~: 147.95.:-, -de ptsetas 8/6.121" A. 90.41). A.8 6.;> .)1, ..l:;..
prb~no José Peña yChávan.i. los dos 1.500, en ~ortlza~le -' p~r 10() 19~8, ~O.i81. A. 189.69q. A.8 6 . 2 O4,A.
slgu¡ente.s; ~oña PoloniaChávarri y a fa~or de ~?n)osé ~ana <;-Orte]a- 10.562. 4,. 277,.247. A.2 7 7 .85 O, ~.
López, los, tres sigu.ientes ,y doña r-e~a y. Gon...ale-<: y Jase Mana. ü;>r- 277.246, A.2/7.909. de pesetas no.nu~
PoJoniaChávarri y Lópezy .don Ur_ t~Jarena'y Martine:: Delgado. md.is_ nales 5.000. 7\. OOQ, 10.000. LOOO,
hanó, Jos(:' P-eña' y Chávarri, los trecetin~ameme. . 3.500, 5. OOO, 1.000,' 5.000. 1.000..
últimos. .., . .. Otro.nútn-eto: T. lOQ.2~. de ~e- 19.500. 7.50Q, 13.0:00, 5.000; 5.000
Otro{núme:res: 1. 10i.595 I.i08.675, fas nq.minales 5·000~ en 5 por 100 3.000, 2500, 5.000. 4.000,_~:.C?O.
d~ pf;~.etas. nOII:í.in,,:-les 49.000 y 50:()(){}. Am:~,rÍ1zable 19:'" s/!., :Javor de ~~n; ! O. O.~ 0, 4. 00,,0. 5. 0.9 O, =>"_~ Ü O,
en oblJgaC1ones VJUade. Madrid: em.i. ~m¡llo. Or g a "¡ .G~n",:ale:z;. y ~nulla. /.000. 5~, 19..100. 7 . .) O O. ~.000 ..
sión1931, Interior.; a favor de' don Ventosa ~ycart, m~l~~nta1lJente. . 16.00Q, 1/.)iQ(),. 26.500" en Int~rror_ 11:
]oaq.uí¡:¡ BrulletF-erré.' . . . . O~ro, n~_ero: I. 3>.)91. ?-e pesetas por. 100; ~Inter1?r .~ por 10'0; ln':~rJOr

Ot '.. 197.' 87- '. de " . nommales .J/.100,-en· InterIOr 4- por 4 por l00~ oblIgaCIOnes f. C. .l'\io-rte
. :,ro~l ~~r;'?~ .:.. .)".. pesetas 100. a favor de doña Amérnca Er~_ ,Barcelona A1sasua; obligacioru=s F.' C .
. ~omJna¡s .J' d °Hn,4~ al];}OTs·, roo lAnnte_. dina Pérez Villavice!ncio. en usufructo Norte Barcelona AIsasua. Interior 4-.
d.l)rÁ~ ~vo(rG e daJO:Plt) ,'anta 'a y. nude·propietarios sus hijos. ,. por 100; CéduhsBanco ·Hipott:cado.

e ,en..a. un. aJat:~.. . Otro. número: A.lll.353, .'3, fávo-r 5 por 100; Amortizable 4 por 100
~hsos. n·tJ.;neros: A,Z,07.196, 1>;-. ,de lloñaP;atricia Olall~ Lópe=. de pc_ 1935; C¿dulasBancq Hipote~ario S'

22/ .::>.}~, A.2.:>7;422, de pe'setas nomI_ setas nommales 2.5CX). tn 5 por 100 por 100; Cédulas Banco I-Iripotecario
n.al:es 150·000.. 10:000, 4.400. en lrit;. Amortizab}e 1927. s/.i. 5 por 100; Cedulas Banco Hípote'~rio'
r 1or4, por l~. a Eavor qe don. Jesus. . O!ro, nU2Jltro:, r. S4.9~O, de pesetas ¡5. por 100; .Intel'io.r-f. por lCK?.;· A.rnor"
Lamtla .Fer-:'ande;:. ,. ,.,' _ "no~lnales ).~.en·Int:nor 4 p~r 100); tr:z;able5. J?o~ .100, ch.; Inte~Ior1- PO);

On-os.n u In er os: A. ·16:d82, A. afavor de dO,na .EulahaGon:::ale'Z de ¡ lO!>; Intwor 4- po'r 100: AJD.ortiza.ble
98,.889,A.108.288.•.906.914, 'A.: lZO:022, ,Lara: pro¡rietatlia,. y. d?ña Dolore,s ¡5 por lCX) 192i., cN·;~ortj;:;abI.e 5
A. 120.024, A: 120,025,. A. ~ 2 O. 026, López Za~ra. usufru~tuana.., I por 100 192i. eh;' Amort1za&reS po~
A. 120.027., A. ·20.Z3.9, A,J3.,318. A. 0tt:~.. numer.o:. L84.930, de pesetas lOO 1927. c¡~~; .A!:D.{)rti:z:t1ble s,por, 100
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1927" c!i.; Amortizable 5 por Hle 1927. Otros. ·n úm er O s: A. ,95.104, "A. 1212.680 a 84,e~: ex:tracto fecha 29 'de
cli.; Inte,rior4 por -IO(}; Interior,4 137.387, A; 211.867. 'de pesetas nomi_ abril de 1914; dos acciones; números
por 100; Interior 4 por )00; Interior nales 25.000i2~J)OO. 25.000, en Inte-' 245.099 y 252.818, en extracto fecha
4 por, 100; Amortizable·' 5 por 100 rior 4 por ·100. a favor. de don RaJ- Ti de febrero de 1922; óncoacdones'.
1927. cJi.· Cédulas :Sanco Hipoteca- m.undo Lassode la Vega y Olaeta y nú¡p.qos 7.053 a 57. en extracto fecha
tio' 5 por' 100; Cédulas ~anco Hipo- doña.M.arla del Pilar Miranda y COr- 29 aerioviembre de 1924, -a favor", de
te'carío 5 ppr 'lOO; Amortizable 4 po+, sini, indiStintamente; , doña Amelia de Al'cocha .y Goicoe.:.
100 1935; AmOrtizable 4 por 100 Otro, número: T. A . .292.795, de pe_ chea~ dos acciones, números 212.685

.. 1935; Am~)rtizable 4 por 10()·1935; ·se~a5nominales 15500. en Intetior y 279.669, en extracto facha 22 dedu
Am('j~tizable 4 por 1(){l 1935, a favpr' 4 por. IOÓ, a fayor de don. Luis Ga~ lio de 1931, a favor .de doña.Amelia
de don Juljo Chacón' Santonja los llego Ruibal; númerO T. A. 292.8~. de Arcocha y: Go~coc.chea y doña Tu- .
22 prim€I:Os y 2. últimos; doña Luisa de pesetas nominales 15.500 en Intc_ lia Goicoechea é' Iribe-Andudi; diez
Chacón Santonj<l, los rest~tes. . rior 4 porIQO, a favor de don Felipe a.cciones. números 7.04:8 a 52 y"212.675

Otros, números; 1.100.563. 1.100·380. Gallego Ruibal; número T. A. 236.383. a 79. en extracto fe~ha 15 'de julio
\1. 97.890. de .pes~tas ,nominales 1.000: de p~setas'ñomJn.ales 5.000, en Inte- de 1931. a favor de doña Julia Goi-'
1.000. y 1.000: en acciones Perfume- rior 4 pOr 100. a favor de doñaEu. cOl.'chea e lribe-Andudi.
ría Gal. a favo~ de don Alfonso Mar_ g-enia Diaz-Guerra y Serrano; ·núm·e'. Otros extrllctos de inscripción, c:om_
1ín Avil.a. , , " ro T.A. 262261. de pesetas nomina_ prensivos o.e doce' acciones.' números

<;)tro, .número:A. 97.490, .de p~sc- les 2S00,ep. 1I1terior 4' por 100,af~- 34.129. y 130., 37.108 y 10Qy 12?3~8
taso nonunales 460.000, e:n Amortiza." vor de dona Manuela Gallego Rw_ 11 355, encxtracto fecha: 21 de JUlUO.

ble 5 parIDO 1927, Sft, a·fa.vor dé. ha!; núfflero. l. 104.979, de pesetas no- de 1909; seis· a¡;ciones. núms. 144.872
doña Lucia Sa:iz de Carlos, y Garrido. minales 2.500. en Interior 4 par 100. a Si3, 220.959 a 9&1 y 238.003, 'en

Otros, números.:' 864.209~ ,921.589: a favor de don Nem.e'sio Gallego R,uL e'Xt~,acto fecha 7 de febrero de' 1911,
94í.922~ A.15.878. 6S.156.de pesetas balo menor de. edad; números T. A. a favor de don Miguel L{¡.pez Atocha,
n6~~na1es. 17.500. 12',5 O0, 12500. 292.787 Y T. A. 22;7.055, de pesetas ('n. pleno dominio. con 'la limitación
l'1.5oo y 10.000, en. Interior ,4 por nolllJinales 15'.500 y 15.000. en Interior de no poder verrclerlas ni gravarIas

,100, a favor de dOn Evaristo, Martíll 4~r 100. a fa,vor de don PruJenóo hasta que cumpla los cuarenta años.
Martín y doña Teresa ~rtin Fernán- Gallego Ruibal. . Otro .extracto de .inscripcíón, com
dez,. indistihtamente, los. tres prime_ Otros. ,números: A., 292.048, de pe- prensivo de una acción, núm..222.039,
ros; doña Teresa Martín Femández, setas nominales 8.500. en Amortizabh en extracto fe'cha 17 de.septiembre de
el siguiente, ya favor de don José 15 por 100 19í7. sin impuesto, a fa. 1935, a favor de don Pedro' Monge
Blasco Ramos y doña Teresa lv1ar- vor de don José. Maria Aníbal Alva~ Santano.. .....
tin Fernández: indisti~tamente. el. ul- ! rez y Garcia Baeza. . . . . 'Otro extrado de inscripción, fecha
timo. ,. . ' j Unos extractos de inScripción de 25 de junio de 1928..C:omprensivo de

Otros. ·n Ú, m e r o s: . T. A. 277,979,1 acciones, comprensivos de veinte ac_ cinco. acciones. números 163.709 y 710
T. A.I52A37. T. A. 152.423,. T.A: I dones,.números 140225 a 236 157.908 Y 303.403 a 405,:a favor de doña Ma_
147.835, T. A.152,426, T. A.152.42S.a 915. en extracto fe-cha 24 'de mArzo tilde Manzanera .y Rodríguez. menot
de peset-as nomin;¡.les 49.000, 281,000. de 1915.; catorce acciones, números de. edad. ' , l.

20.500.. lOS .s00. S • O() O, -10.000. ' en ,265.784 a 797. en extracto fecha ..7 Otro extracto de inscripción. fecha
Ainortizable 4: por 100.. 1939; Amorti- de diciembre de. 1916; nueve accio- .25 de junio de 1928. comprensivo de
zable 3 por lOO 1928; Amortizable S nes, números. 184.387 a 295.-en extrac- cuatro accione's, en cIase de libre dis
por 100 1927 s.4i.; Amortizáble,3 p-or 1 to fecha 14 de marzo de 1917; vein. posición, númerOs 163.71I a 713 y
100 1928: Deuda Ferroviaria 5 por ¡ te acciones. núros. 268.991 a 269.Q12, 200·008. a favor de don José· Luis
100; Amortizable 4:50 por 100 1928, I en extracto fecha 26 de no:viembre de . Ma~z:anera y Rodríguez, IDJenor <,de
a favor de doña Carmen González 1917; una' acción, número 45.682. en. edad., , , .
Icaza. casada COn don, José. María. ¡ extracto fecha 27 de noviembre de Otros extz:actos de inscripción de
Cortejarena y Martinez - Delgado, el: 1917;. seis acciones. números 28.294 acciones de este' Banco, en· clase de
prim€ro. y doña Carmen 'González a 299. en extracto fecha ·28 denoviern.:. ¡ libre' disposición, _comprensivos de
Icaza, los ciIJcoúltimos, ,. hre de' 1917; diez accion'e~,números' tres acciones, númerOS 343,774 a' 776•
. Otro, número: T. A.223.125; de pe- 127.508' a 510, 130.334,. 142.255. l' en extracto fecha 11. de $obril de 1922; ,

.
~tas' nomin,..aJes J.800. _en lnteri.or4 1~6.~, I60J27~'247.160, 247,701 'f 1tr;int.a.' y tres acc.iones de es~cBanco,'
por 100. a favor de' dona Leonor Ru_ 2)0,182, en extracto f-echa 7 de w- numef'OS H2261a, 266 y )24:379 a

. bio y Llano.., . ' ciembrc de 1917;diei acciones, nú_' 405, en extraCto' fecha ,30 de iulio .de'
,Otro. número: 166.655, de pes-eta's 1meros 4_687 a 696. en extracto fecha. 1925; catorce acciones.núms. 200.588

nOnUnales 52.000... en Inferior 4 por 22 de feb¡:ero de 1918; once acciones.' :1 601, .ene:xtracto fechá 16cle octu-
,, 100. a .favor de doñn, Carmoén Mo.x:tí- nÚID.'Cros 52.106' y 107, 75,258, 169.04:7 bre de 1935, a favor de doña María

nez Albis, como usufructuaria, ' pro~- a 49. 194.868 Y 69 y 271·353 a 355;. del Milagro M-or~les y Ruiz <le Ve-
pietarios los descendientes de esta~n extracto fecha 12 de' marzode,¡ lasco. casa~ con don Marian.o Ro_.
señora por estirpes, E~ 60.251. . 1915.·y.cuatro acciones~ núms.86.550.! JROS Y' Fern'ández 'Blan,co. e,

Otros, númerOS: 92,594, 92-595. de 192.707 y 708 Y 245.382, en extracto! Otros extractos. de inscripción de'
• pesetas nominales 9iO:OOO y 2-7-S00.-en .fechil 26 de marzo de 1918. a favor 1 acciones. cómprensivos de una <lccíÓÍl, .

amortizable 3 por 1()Q 1928, a .favor': de doña María Piedad de Arana el nf'mero 20.536, en e:xtrac:.tQ- fech.a 18
de Patronato de Ben{'ficencía e lns-: Iturríbarri~. casada con don' Tosé de ; de marzo de 1936. y una acción. nú
trucc;i6n - fundado por doña Carolina'! Velasco y Palacios. marqués cfeUnzá ,1 mero 109.017, en' extracto fecha .15
Ah'are:: Ruiz, . ! dd Vall::-, y un extracto fecha 15 .de i de abril d~' 1936; a favor de doña

Otro, nüme-ro: A. 117559 de pese. : febrero de 1922;' Gomprensivo de nue·Mercedes Ballester: . '. , .
tas 'nominales 37500. en. ohligaciones ' Ve ac-eiones mímeros 301.510 a 518 a Un extracto de inscripción .. f~cha
F.-e. M.. Z. A .. s~ríe G.·a favor de' favor de don 'José deVelasco y Pa.. 12 de mar=.o de 1936.:d°-diez. acdo_
don Félix GardaGuti4:rre:::. y. dl.pa ¡lacios. marqués de Unzá deIVp.lle. nes del Bsnt;o de' España; números.'
Matilde 1\1orello yGon~lez Orduña-. ; .'. Otros ex'tractosde inscr:pc:ón. com- 3J9 596 Y 597, ,?45.546 a .550 y }52.1.95
iq,d.i~lintamentt:. ., I prensivos de 'cinco acciones. números .d:97; otro extracto,.f:echa.~8dellLÚ-..



'kas



·Página 2590
-'- ..

BOLETIN. OFICI~L DEL E~TA'DO 2" diciemb're 1939

i~di~ad{)s a la her~n.ci~ d:el repeti
do causante, que comparezcan an-,
te este Juzgado a' recl<iiID.ado d'en
trod-el término- de treinta dáas, con
apercibimi,ento de par..r1es el pe,r
juicio que en derecho haya lugar
si no lo' verifican.. I

Barcdona, 15 '"de noviembre de
193~.7Año de la Victúria.~EI Se
áetario- judicial, J-osé Dalmau. '

1.090cX-A J 1)

MADRID,

el 45. 62)41 al 46-. '94.2'76 311 80; ADIfílNISTRAcION
~4.3t7l1 al: 30, 917.260 '9.;L,7{J. . . . ." . '.

Doñl.lJ Mairá~:d!e Casanova !:de D E J u. S Te 1 C"lA
Vaillés JJe ¡pal'lticlpa: l2J ~1:m.('..c1m die
,4io alCeiíOnles de la COIlIlJpe.ñia.. 00_
lrnJer.cs :' 2'25.~ .' 2!26.4Se, 200.0017,

,:i.2fl.54'l., 2f28.7Sh. 2~.87'4 aJ. 'ro, TESTAMENTARIA: DE DON 'A..~~
2'35.4&2, 2315.4:24.·y 25. 2a5.9I68,SELMO NU~EZMA.RTINEZ,VE

. 237,000. :mi8.-r06 y fl7. 258.710.y'7U.,l. CINÓ' QUE FUE DE PESAFIEL
· 238.927'Y23, 2G19.843, 241.211.1, 241.532, . (VALLA.l>QLIJD) . .
2:4-1.650' :al 58.,; 244.&&6, .2l42.Hn.

, " <u,K ,i,I/.t\· '2"'" 91'Hl ."e,A 'llltl! Ua.ma.tillento de ~uevc:-s h-ereder-os:24Q·.416. .~.=i:I, ":11. "''V, .lo<J":t...;<¡¡V, ••

:':57.100. 257.9:3'1,. 2:5'9.27'5. 2!{j2.7~, . Don P~blo M~hnlO"S LUVJ¡ano y
262..s&e,~62.900, 263.363" ~3.5/7'7,donGermán Núñez' ,Miguel, Al-
404,~13y 14,400.~ a 46, 4I58.3G4 Y baceas"f.estamentarios, Contadores Don Fed:erico Fehünde:z; ,R-u iz,
26, 46lO.5l8I8, 464.42141 Y 2'5, 4!64.m a~ y .Partidores nombrados pq-r e.l. b d N" d l' Il
~&5,OOO.: 4'7().,311:7 al 19, '471),001 al 25, causante D. Anselmo Núñez Mar- A oga o y otariO' e os us-
~72.~1!6.,. 4'75.'f83:,477.100a:r 9, 482.8~ tínez en su último testamento, ha- tres ,Cole.giÜ's d'e está. capitál, con
Ei.U· 7Q,. 4lOO.7i()1'Gil. 11(),. 4l85.&76 alI80, cen un llamamiento, de nuevos he-,' vecindád en la misma.
,4il'O.4!Cfl '2ll 9.4&1.900 y'l. , red-eros por haber repudiado la he .: Doy fe: Que en mi protocolo, de
' Doña.'~ 'Oaillbie~' Cól'dQba renda I~s hijos legítimos, par.a que instrumentos públü:os" ~xis~e ?u .
.]e'!p~Cl<pa,11& SUL~ de <lOO los parientes más próximos del se- acta fe~ha·l1,de l?s corn-ent-es, l~~
abllgaJClO'nfes ,?,.~or l~,.~ hL ñorNúü-ez Martínez pu'edan so-li- 'vantada ? mstancIas de don AH)!
potroa, illtúmier0i9 1.241.28'7, 1.299.005. citaidicha herencia en un plazo de no Escribano Yagüez, en la que,

Don ~.amcisoo 'Cil~A. <Jcmdtun!ilD.e;s treinta. días 'á contar desae la in- ápu-sose.r dueñode1 negocio in
lle~ i!JaJ" SIUSD~ die ~2 seróón del presente anuncio en dustrial "Albino Escriban.o Ya-.

·Obijg¡a~lOJlle;S 3 iP?I' 1~ {Prn.l1eTaI hL el BüLETIN OFICIAL DEL ES- giiez, CaJé y' ~hocolates Columha'
~~ :allin~as ~.~, al 68, rADO cy en ~I de 12; provincia, y. -A.Imacén, ~e, Col<;>ri-iales", cuya

. . . ". . hasta pa'sadQ etidlo plazo. . fabrIca esta Instalada.e,n. esta ca~
;oc.n F1nan~~ J.ca'baillé lle- pax- Las solicitudes irán diri.2id'as a pita1;Lópei: de Hoyos', 133, y Fer-

tictPa,'llS. ~t.Tia'CCi.ón odie 14 obliga_ los señores Testamentarios23en 'Pe"- n~ndez de Ovie,do-, 4, haIláIido-se
.clOnes Có..nOO1:)aJ fa, se~ ntIÍ.!l1eIlOiS. ñafiel.', . incorporado con el n~mero. 4.801;

. S6.4H3. 36.628, 315.311'9, 3.2.00i5aa '307. 'PeñaHel 6 de octubre d:e 1939. qU'e, dioha fábricafué controlada
32.$7'01 32.900. 33.1172.33.100 3(3.201. Año' de l~ VictOiria.-PabloMoli- ,en !os primeros días. del Glorioso..
y 2, 33,2!08; 315.9:'7'5. ". ~ nos y G!:tim·án N úñez. Movimiento, y d4 de oc~ubre\ de'
· Don JuJtl.o 0az.dl0!nJa GiroDlS'!le 1.087~X-A. J. 1936105 ~b:eros. !epr~senta'do~ por .

.,- '." .. . " un C-o-mIte, Se Incautaron de la
pall1tic1pa. 1a, sust:r-s.cclón. de -l2i5 ae.:. BARCELONA misma' cesando el1.Q :.de abril úI-
ckm¡és Ole la 'ComIpañia; ~ros,~ Edicto timo, 'en qUe se volvi.p 'a ha-éer
3'70.889 .rS..1 003" SíO.900 all ,3i'H.o13, cargo el manifestante; y por últi~
439.864 al 88. . . En virtud de lo dispuesto por mo, en la propia acta•. a sus ins-

Don iIDsrebatn~ F'a!rT,e31 le el señOr Juez de Primera Instan~ tanáas, rom1parederon ante mí don
pá.m,iciIpa J.a¡ Sl1StraeciÓTh tdJe 50 ae- cia '9'el Juzgado() número 14 de es· <;elestino Men~ot Romeu, do~ci-
,. '. úInJe; 196.388 Ul64!15 ta cIlldad de Barcelona, en el ex- hado en Feden-co Bala,rt, 2;, don
~: n ros '.', p-edien:te de declaración die here- Antonio Bolonio ,RevUelta, domi-
1'9'6.19.1. y 00, lOO~HO. 1'93·1'72, 1198.7G7, deros a·bintestato· de don Juan dliado en Plaza del 'Progreso, 13,
19'il.m, 199.1,'711', 100.548 Y 49. 1'99.5P74, Bos-chy Ríus. que Se sust~nda a amb-os alinacenistas de co1()iD.1ales.

-; 199.566, 2OO.1~, 200.100' Y 99, 2Ql.IP7~, instanciade-l Procurador don-Juan y don Manuel" Goicoeche-a y Ne~
Z02.7416 y 4fi, W2.9C32 Y 33: 2()5.01O, Va.l1s y Palleja, en represen.tación gxete, corredor de comercio co.le~ "
205.59'2, :lOS.1m, 005.764. 400.3151 de don Rómulo Bosch _y IDus, por, giado, su domicilio, Serrano,· 70, .
al: 7:5 " el pre-sent~ se anun-cia la muerte los gU,e fX'Pusieron constarles de

Si '~n eil;~ Clet:1'le$ m~ sin !estar de d-icho oon J~an Booch ciencia pto.pia y .en todas. sus p~r-
..• l' .'" . . . ' y Ríus, natural de ·esta clud.ad. en tes· la .certeza de las marnfestacIO-
d:e.swe la ~Em! el!:~ do-ndoe hahía n.acido en 28 de sep- nes h echas en el- acta por el señor,
OFI()]A¡C DEL ES'nUX>, no &e hu- tie-mbre de 1916, <?'Curxido .tal falle- Escrihan.o. '. . . .'
~ ooti:fl.c:a.d¡oa; esta~. cimieDitoen Ibiza el 29 de septiem- Lo relacionado es cierto, ya' los
o a:lJ~ competente' DlaJ exis- bre de 1936 y en estado de rolte- efectos d~lart1culo 4.2 del Decre
:tle'.nci:a die Of,pOSieiÓllt pr~~ ilia ría, y ~U~ reclam~n su herencia to ~e 15 .de juni9últim<.l', libro este,
O<:xmipafua a sa1iclta.r die! JUrllgad'O' el, referIdo ~on Romulo Bosch y tes"!?JnOnt'O extractado del ~cta. e~

. " Rms, para- Si y para suhennano la que lo .anoto, en MadrId,. a 1.:1
~ ~ 8iU~ ¡p&'a amroD!ar estoo de doble vinculo del propio cau- ,d~ octubre de 1939.-Año. de la
titUili08 y~. e. ~ ~Óll sante, don Remo Bosch y Ríus, Victoria. -:-- ~1 Notarío,Federico
de dU!pJ!ica!d.os die a~.mlf:Unos. . y se llama a tod·os los que se cre.an Fern¿ndez Rui::..· .
, 1.-07'9-4-X"p con igual o~ejor derecho .que ros L092-X-A J;
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CIUDAD REAL . Por tanto, "se :lla.ma a los -que se ' M.A D R 1 :D
érp~tn. con igu'. alome]'Or ,derecho 'E·a

Ed' . t '..,. ieto -
, ,ze o ala herencia del mencionado,e:xtin-

-Don Alfredo Martín Navas,.luez· to, para que dentro dd término' de., En virtud de pioviden~ía dida~,
municipal' Letrado "en fllnció.ne~ treinta días compaÍ'ezcanantees.re .da ,en' 25 del actual por el señor
de Primera .Instanda .de ,esta ca- Juzgado á reclamarlo, bajo a:per!=i-l Juez Decano de' los'~e Primera'
pital y su partido. f bimiento de pararles' el perju-ici9 Inst<;iuda de esta cá:pltal, en expe
P.or el presente hago .saber: Que .que. en otro caso proádiere. ' ,diente qUe' sé instruye por delega-

en este Juzgado se sigue'expediell- Dado en San Lorenzo ,del Es.co- ción del TribunaISu.pr:emo de l"l:ls-;- ,
te para d~eclarar here·der-es a'bintes- rial, a 13 de .Dovi,embr,e .de ¡939.-" ~ ticia' para' cancelación de la fianza
tato de: D. Daniel l\1ondéjar y. Eú- Año de la V.letond,-EI Juez. Gra- que para el ejercido de su cargo
nez natural de Almadén, hijo de cián' Palacios.-EI Secretario (ilegi- tenía CÓ'llstituí"da el Proéur:adorde
'Sey~lio y María, que falleció sin blel." los Trí:h~nales don Tomás Aceve-
,haher otorgado d'isposición testa- " L098-X-A r l' do i\'lartín, se anuncia por' el .pl'e-
mentaría en Ciudad Real el 23 de" , 'sente su ·cese por fallecimiento del
agosto de 1936 en estado de solte~ B l· L B A O. . mismo en el .referido oficio: para.
ro, de proFesión Abogado del Es- qúe en el térrilino de seis meses,
tadb~ a' sus hermanos ele d'oble Edicto .conbdos· desd'e la última inserción
vincUlo doña 'Blanca Fe1ipa, doña Don Juan ,,' d~ lVladariaga. y Be~. ~'e este~-dicto'en los periódicos. ?fi-
.Maria Ch-ilá,'doñá María d-el Car- Id d' Q ., 1\1. ., 'do clales, puedan ·fürm.ularse ante 'es~
men Amorosia, doña Luisa Esté- na o e _ Ulros, l' agIstra' ~te·· Decanato reclamacionés contra
f':ma, dan Evelio Regina y ·doña Juez de Pritllera Inst~n:cí~Jd¡ la' in·d¡cada Banza , apercibiendo. a
Amalia Viétoria. que s-on lo-s que número 2 de esta-villa y SU'par~ aql:1el qúe'tenga . algún derecho

.reclaman s"u herencia. tido· contra la 'misma', que de no veri-
lo que 5€ hace pública por me- Ha.~o saber: QUe a instancia .5.el nca.l.:I<:> .en dkho plazo le parará el

dío del presente, llamando a los Procurador don Germán Pérez S;3.~ perjUICIO a que h~ya lugar.
que 5~ crean con igual Q. mejor lazar, en nombre y re,presentación .Da~o. en ~1adtld a 2~: de ~gosto

,derecho para que comparezcan an- de: doña' P'etra Ochoteco Zamora d'e 19~9.-:-Ano de la Vlctorla.-EI
te este Juzgado .a res:lamarl-e den-. . .' , ' Jnez, Juan de Pacheco.-El Secreta--
tra de treinta 'días, .con aperdhi- VIuda de Echeparre, vecmp' de rio (ilegible). ' .
lniento que de no 'hacerlo les p.--: Irún, se ha dictado auto en este 1 lOO-X·A J

d~a con los siguientes pronuncia'- .
raráe1. perjuicio a que haya lugar mientos. VERA , '.
en deredl:O. " . , ' . fi _'.J .:, hb' ,

Dado en Ciudad Real a 16 de 1.2 .~~ti c.aIUu'o ~a pro ~. i~jón: Do"n Da-m-üin P.ascual Cuñado; Se.'
'noviembre de 1939..-Año de la deena~enar o lleg?,cl~~ las SIgUI en- 1 cretario del Juigado de 'Primera
Victoria.-EI Juez, Alfredo 1vlar- tes aC~lOD:eS y.obbgaclOnes: .1" Instancia ·de Vera y su partido.
tin.---:-El Secretario (ilegible): Tremta aCCIones de 1-a SocIedad Doy fe: Que en los autos dé jui-

·l.094-X-A J Hidr~eléctrica lbtrica• ~~meros ¡.do· por a<:cidente del trabajo, de
. . ~ ,\188·.0,)1 a 40, 20.921 Y28, 'j/ .079 oy 1 que a continuación se hace méri~

S,-\N LOR&~ZO DEL ESCO~LU. 80, 82.019, 161;172 ~ 181 Y 1~.225 'to, ha recaído sentencia del tenor
, D-an G~~cián Pa1a-cio~ Yuste, Jue.z a 229, con cupon numero JO; y ¡lif;.ral sigu~ent~: ,',. .
. ',MumcIpalen funCIOnes Q,e Prl- Cien ob.I¡o-aciones d:e la S,dciedaci t' Sentencla:.E.n la e,ludad de Ve-

mera Inst:an.cia de- esta loealid~d, Electra de Viesgo 5 por 100, 1935, 'ra_a ~2 d~ ~ovr~mbre de_1~39..-
y su .partid? cu ón úmerode enero de 1936 'A1?-0 de laVlcton~.--:-Els'enor don
En vIrtud del presente se anun- ;P P ',~ j M1gUel Granados ~op'ez, Juez de

'cía la. mu~rte sín test.ar de don Ge- numeras 86 a lOO, 627 :a 86, 35,494 Primera Instancia de . la. misma y
.ra:I'doMa·rtín Martín, natural y ve- a SOOy 35.751 al 35.768. su partidO", 'en' funciones· de Ma
cino de esta Po-bla9ión, hijo" de don l.e RacerJo .público a los efec- gistra,dodel Trabajo, habiendo vis
Lino y dona María; de 50 añosd~ tos de los artÍcuI'Ús 552, 553 Y 562 to- en grado ·detevisiónlas pr-e-
tda.d, fallecid·c) Sljn ,d.,estendencia del Código de' Co.mercio, habien- sent?s autos de juicio ve~bal. se
el día 28 de julio' de 193$5 eneldo concedicJo ai tenedor o tenedo- guidos en este Juzgado a instan
manicomio ,de Leganés. donde se res. el término de ocho días para' da del obrero d-en Alonso Jimé
eIliCon-traba; en estado de soltero. • que puedfln cor..testar al inádente. nez .Gerez, tnayor de edad. <:asado,

,Se hace presente que reclaman que se contarán desde el siguiente 'jornalero y vecino de Garrucha,
la .herencia de dicho finado sus al de la inserción d'e! presente' en contra la CQ'mpañía de Seguros de

"medios herma:nos don ·Alfredo Ma- los periódicos oficiales. ' Accidentes. del 'f.,rabajo "Le·'$o-
'riano Manuel y doña .Isidra Ama':' Dádo en Bilbao a 16 de nQiviem- leir" ~ y' subsidiariamente contra.

'E.a~ Cuila..Martín Vara, Y.sus so- bre de 1939.:-Añode la Victoria. d-onMánuel !~~itiño Edei1"a~ am
. bnnos hiJOS' de sU otro henn.ano'El J J d 'M' .J.. , :"1 bos c-on, d-o...."'IlICIllO en MadrId la..!. " .• uez uan e au:a:naga.-,l.;. . ', , .·fallecldo, don 'Lm'o !'t1artin Vara;. '. ','... pnglera"representada en esta re'v'!,'
'd<iñaCon.cepción Josefa y don An- Secretal'lo, Fr..ncIsco oe PmIlla:. slón por el Proeu,rador don José
"tonia Agapito M~rtin Sancho. l.099-X-A J 'qa:rcia. Simón, y. el segundo en re·
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. beldía. so.bre ín·demn:ización por la represelit'ación que vstent~de la.! túa~' '1~ hechos. que Se tuvieron
_·accidentes·del·trabajo; Compañía dema'o-dada: y del obre- -en ctienta al dictar la sentmcia

Resultañdo que en los p:r:esentes ro' deman,dante Alon.soJíménez 1qUe sé' :revisa; más' bien al contra-
· autos de juicio por .a~cidente de! Gerez. acompañado éste del Le- 1lio; c{)nJirman el heCih.() del ac.ci
trabajü.~e~urdos a instan~;"a de tra,do dun AsénsioFernández Lt-¡ dente .y la prod:ucción en; el.mismo

, . Al'On-so JImen·ez. Gerez, vecmo de torre, para que hablara en su ,nom-¡' al.accIdentado ·Alonso Jlmen~zde
· Garrucha. contra. la Compaiiía debN:, y DiO compared~ndo el dema'll- .Una hernia, dé fa que s.eguida.men
~t"gur-os~e"Accide.n~~s d'el.Ttabajo ~~do subsidiario D.' Manuel ,Troi'-lte, segün se d~duc,e ,de las ~aTtas

Le Solell ,. dOffillclltada en M2- tmo, no ()Ibstante cQnMaren autos; presentadas, fue aSIstIdo por el se
. cfúd,' ys'ubsidiari'amente contra 1su citación en forma. Por el' Pro- ñor médico de' la Compañia don

don Manuel I.rÚitino Edeira. deIcurador! expres'ado ~e interesó la Amador Requena; .
· i~u.~l: domi.i:ili~f_ sobre rec_larr.~ciónahs{¡lución·de la C~mpañia !XIr d eJnsideranoo que por el Proeu.. ,

al;' mde-mn¡z.aclo,n. poraccld'ente ,en mismo represe,nta.da. o ,gu~en otro rador de la _d-omandada se afirmó
tI trabajo, se díctósentencia el día caso fuera ésta con·denada al'pago que eL jornal ,que ga.naiba el obre
2.2 de diciembn de 1936, por la en renta vitalicia del 25 por '100 ro alpro'4ucirse el accidente era el
que se ~coIlJd:enó. en rebeldía, .a la d-el jornal que efectivamente co·; de cincopeseta·s y no el de' s'éis
Compañía de S-eguros demanda.da braba el obrero .accidentado- el día 1pesetas con cin<:uenrtay cuatro<
ague abona,ra al obrero demaI).- que se produjo lá'lesión, y el cual.¡ céntimos,' pero queda reducida la

. ~ante e~ pago de una re:l'ta vitati: er~ sólo. de cin"o ,?esetas y no de ;alegación a la ,aJirmación del señor
Cla eqUlvalente al 251por 100 deJsels pesetas con cmcuenta y eua-' Procurador, sm que en a.poyode
salario~de seis' pesetas con cincuen- tro céntimos, como se expresa en: la . mis~a a'portase nin,gún medio
tá y cU.atró céntim9s. que éste per- la ·sentencia. pidien-do que fueran' de prueba; por lo 'que la ·.sim,ple
cibil el día. que se pro,dujo el a\:- un,idos a los au'tos y tenidos com'Ú manifestaóóri del hecho n.o puede
cidente, renta que sería' abona-ble prueba'documenta], cuyapertinen- des'virtu,!-r 1a's pruebas y funda
desde el día 25 de octubre eLe 1935, .cía solicitó. un.acarta dirigida por mentosleg.alesgue en' 'S'u dü'~e

· a cuyo efecto ,hahía de constituir don Manuel Troi~iño a la' Compa- tuvieron en cuenta para ddámi-
· la Corn;pañía condenada el dt'pó- ñía "le Srile il" ; a la que se. acom- .nar la c.uantíadel jornal -dd' ubre-
situ dd capjtal nc:cesarío para que paña Cú.pia.del acta Jevantada t'n' tO lesionádo; .'. . . .
luera .abonada la rentamencio· la' Alcald1ade Mojacar en 27 dc: .Vistas Ia-s" disposiciones legales
nada; . . enero de 1936 a instan.cia del obre- citadas y deinásde -aplicación',

Resultando que al amparo d·ti ro lesiona-do.; dos cartas dirigidas a, Fallo: Que debo conflmi'ar .y."
apartado c) del a·rtículo- 2.2 del De' la expl"esaaa Compañia. de Segu- confirmo en to,das sus partes la
¡;;reta de 15 de' juniod-e I939 se ros por don Amador Requena Pé- sentencia: dicÜ'¿a por el Ju':gado
i.nte~puso recurso de revisión.con- rez:, m.édico, de Garrucha, y una de. Vera en 22 de' dic'iembre de
tra la sentencia mendonad'a por declaración hecha' a fines de in· 1936, por S4S pro~pio's fundamen-'
e-s¡,;rito de 5de octuhre .del co- demnizadón por el obrero·l-esionac tos en' los presentes. áutos. p()r la
rriénie año, suscrito por el Procu- do Alonso Jiménez, con la., súplica que' se. ~ondei1ó a la CompaPía de
rador señor García Simón él?-' nom· de que fuera autenticada. por el Seguros' "Le SoIeil" y sub-sidiaria
bn: y representación de la COIm'Pa~ mismo-Ia Brnia puesta al pie de la mente'a D. ManUel IrO-i~iño Edd~
ñia deS'eguros'''Le So1oeil..·.habién- misma; Declarada la. perti·nencia de fa a que' ahonasen ;d ODl.'erO le:"
dose dictadio pro-vid'enda con' fe- toda la prueba propuesta, se .reca-, sionado Alonso Jijménez Gerez
cha 6d-e igual mes y año,- en la noció por el obrero demandante la una renta vitalicia e-quivalep.te al
que se ~cuerd:a tener por intenpue~- auten!~~cidad efe la firma dicha. y ,25' por 100 .del s.alario de seis pe-
to en "ti-empo el recurso, y preVIa la. unlOn a los autos de los docu' i setas con cmcuentay 'cua,tro cen
citación de las partes, accediendo a mentos citados. PQr el. a<:toc Se pi- timos, que é6te percíbiael dia gue.
lo interesado por la:represenia.ción. dió la confirmadón die la s-enten- se produjo .el a'CcideD,tequ,~ le cau:'
de la Compllñiademan:datFa, y te~ cia, ínteresándo se reábieta d'ecla- só la lesión. . . .
nitndo en cuenta lo esta;~recid~ e~ ració~ ~.los tt;stígo-s que ~~opuso I .~,si -por es~a.- mi' s.entencia,. d~fi&

.b nO rma ~egunda _de~ a'~culo :unt- y ;e~lblera el mIo-rme per¡c~al del ¡n.ltlvamente Juz.gando, J.opronun.-·,
1:0 dd Decreto de 2) de septlem' medICO don Abel~rdo Ramon Oi- ClO, mando y firmo.-MIg-ud Gra
breú!timo, por proveído: del db mos;declarada la pertinencia de nados.'RubJ,'¡cado~" .. '
i 7 d~ octubre pasad<i. se' acu.erda todo ello, los' testigos re-proauje- Dicha sentenciafué publicada'
rdrotraer las presentes actuac:o- ron su dedar.1ción, conf1Jt!Ilando, en e1 mismo día de su fecha. .
nt~ al periodo die prúeba, señaián- con' sus aseveI:ac.ioIlleS los hechos' ;lA insert-o correspon'¿¡,c: bi¿ y
dose para la cdebradón ci-el co- de la diema'nd:a, yd perito m.édi· nelm-ente con su orjginal, a. cuyo
r.:;c::opondiente juicio 'verbal .el día ce> Se ratifkó en un tod<> en tI in- contenido me remito~ y en <:umpli.
10 del corriente ·mes., Previa ci- form,e qUe YA tkne emitido en au~ mien-to de lo mandado por S. S. y
taciótl· de las pa.rtes, con' los a.per- tos;, . para su· inserción en el BOLETIN

. cibimienros de Ley, se celebró el . Considerando que los elWlentos·
1

OFIOIAL DEL EST.ADO, 'a"nu
· correspondiellre juicio en la féch.i de prueba aporta:oos aautO's ,por la de qUe sirva de notificación·.al dé;.·

aÚt:.;i~·di:::'Ht:., con :'.s:s:cn:!J Jc; .replIesentación de. la mencionada mandado subsidiario que s.e halla
Proc..;. ..:.br ~cilor C;,:''::;¡' S:~T;,jn en Compañía aseguradora n<l' desvi'r- 'en -rtbc-ldía. -don Mamu:l .. Troiti-
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ANUNCIOS DE INCOACION
DE EXPEDIENTES DE RES

PONSABILIDADES POLI·,
TICAS '

ño Edeira~' p~ngo el presente' enrieo Abarratégui y 'Ponte, (l..1yo ac- Francisco .Al~araz Sale'~ b.irbe~
Vera. a 23 de noviembre de 1939.~ tual.doII!icil~o y 'paradero ~e des- ro, cas<ldo,.yecino de Gad~r. .'
Año de la Vi~torj'~.':":"'ElSe'cret:irio, c:Qnoc~, pára que d~D:.tro d~l' té:mi- . Carlos Quera González, zapatt7.
Damián Pascua1... ... 1'. no de ·cinco días coiif~do.5~deSde el ro, casad'O, v~cirio de· Gador..' /1 "

1.608-A;J :' '... ': .siguiente ai en'que ie~a)iigar' la':· .Antonio Gonzalez .Buendía. ft-'
'M A D R 1 D inserción, .en 'el EQLETIN OFI-, rxoviario~c.asado; vecino de Ga-.

elAl DEL ESTADO, satisfaga al dor: '
Edicto Letrado' don' 'Mateo Congosto la Juan Sánchez López; jornaleIo~

suma de cinco ,ffiilcincuenta pese... casado; vecino de ·Gador.
.En vi~tud de ,lo acordado 'por el tas, iinp~)Íi:e de' ~us honoranos'de-., Diego L-uis .L\l<>reno l\iagaña, h-

señor Juez enaarga'do del 'despacho v-engadosen' los aludidos autos, r!oviario~casado, vecino de Gador.
del Juzgado número ,13 de/los .de ,bajQaperci~im_iento de apre~i? Juan 'yefta de Mata, jor~alero,
Primera Instancia de esta capital, ,Y para que SIrva de requermuen- casado~ veCInO de Gador,. ,
en providencia .dictada en el día de toen 'forma al Procuradór ¿.ori Fe-, Francisco Día.z Cruz, jornaLero.
hoy. en el ramo separado d~ cuen- derico 'Agarrategtii Pontes, qu.e .sesoltero. vecino de Gf.dor. '
tas júradas, for.mulada por eÍ Le- enci.ientra en .ignorado pauélero, , 'Ra,món Gó~ez Vieiana,mae~-

. trado don ,Mateo Congosto, enlos expido el presente: én Madrid a 13' ,tro nacional, soltero, vecino de
autos de ¿'ivorci~ instados por do- de' noviembre de 1939.--A'ñode' la: ,Gador~ , '.
ñ .. Atnalia Esteve y Núñe d.eCas- Vi<:toria.~El,Secretario, Licencia': José Díai I Almansa" jornalerQ,
tro contra su esposo, don Rafael do Arturo' Roldál1--V~~:' B.~El casado; vecino' de Gador.

. Fue-ntes del Telar, se requiere por Juez de Primera' Instancia (i!eg.i- Juan' Mayoral Hidalgo, jornale·· ,
medio del pr'esenteedicto al Procu- ble)_ 'ro. 'soltero, vecino de Gador. ' ..
rador de aquella señora. D. Fede- 836-A J . 1Vlanuel Cejudo Galindo, jorna':'

, lero:',soltero, vecino de Gador.
Carlos Martínez Díaz. maestro

dientes contra los incuLpados si- ,riadonat soltero y vecino de Se-
guientes: nes•. "

G1.lillerm.o Martínez Molina, al-'
bañil,viudo. veCin-o de. Gador~

Antqnio l\íartinez Navarr(}~ jor- Don SaLv.a.,dor Herediay' de Var.-C:>nforme a losadícr.ilo~ '45 y 46 de la G'
Ley de 9 de ,febrero de 1939 (B. Q, nale,ro., casado',. vecino de ,a,dor. 'gas Machuca. Tenie,nte honorjfico
numero 14), se' hace sabel'que por S.ebastián -Guita,do ¡\m!lte. p3na,.. del Cuerpo Juríd'ico, ,Mili'taI,
aparecer indidas de resporis;bil:dad clero, casado,veCino-de .,Ca.dor. Juez. Instructor, Pro~vincial de
política se.J:~ ,incoado- expediente de Juan l"tujmo Gón'g'ora. albáñJ, ,Responsabilidades P-ciJ1ticas'de
re~onsab¡{idad contra las pé!rsonas soltero, ·.yecinode Gador._ Barcelona'
que se indféan en las sigr;cienfes re.. !Yliguel Navarro. Cela,: jor~~le' r Hago sab~i:'Qué, en este Juzga., '
laciones~ Igualmenle se hace saber ro, 'soltero, vecino. de Gador. jdo. y por. orden del Trihunal Re-
qUe deben p~estarde.daracióJl cuan . 1 d G d
tás personasteng:m·.conodmiento-de José Gó~ei Ayoilat, jornalero, ,glO,r:a ,e, 'rana a, .se in,coan e~-

, . la.· conducta. política .y socíal dri--los soltero veCInO de Ga,dor pedlentes contra los mC}lLpados. Sl-

'~lJ~,~lp~~os antes' ~ ..des~~·~e la, 'Ant~nio' Sánchez .Lópe·z. jorna_.guiente;: ,'. .
lm;la::ron iÍ:l~ovm:lento. ......ac~onal. lero, casaao,' vecino ¿"e Gador:- Ram?n . CapdcV1!a , Pons, veCl"
~l como ·m~lc.ar la exr~er:cra, de . Juan'Gómez. Camacho, jorna:e_noqueJue de S=alda.s de '!'1-ontb;ry,
benes·a aquellos pe~teneclenles,pu. }' " - d G d . Avelrno Sublrana Duran vec,mo
d· d ~ . t 1 di" ,'ro, sO tero, veCIno e a or.. " "

, len.') pre;';i~rse a es, e,! araclOnes1,·,·, , • , _ .qUe fué de Caldas de Montbuy.
ante el propIo Juez. qUe mstruyp ell' Pedro SelJa flores, Jornalero, ,.' .".
expedientE o antl! el de. Primer? lns- casado, ,¡eeino de Cador.' Jarme Roura 8onet, v~cmo· que
tancia o'Mun~cipal ¿pI domici!i~ del F,randsco 'Selja: Flores, jonÍ¿!e- fué, de. ~alda.s de l\lontbuy. .'
declarante. los, cu.alfis ",re!'21t:ran- a ro, soliero; vecino de Gador. Eug,enro Qu~h. Salvat.vecmo

, aqu~l l~~ iÍed~raClones d/l'(~c..aItJem.. Francisco Sánchez 'López, joma- de C~ldas de Montbuy: '
te el :msmo dIO; que las!"ec1oan. v' l d ," 'd G"d' JavI·er. Chfl.parro RIera vecL."1{,),
quenr el fallecr.mlento· ,n,lla, ause,n-, .ero,.casa 0. \"ecmo e a o"r.. , f id B·' l' "

, , , '11.'1' 1 R d" . . ( ) "S 1 .. que l1e e arce orracia, ni la. incomparecenéi'a del pre_ ."lY 19ue, O nguez , ~ . O ano,.. . , , ,. . . ",.,
Sf!.nta respmsab'Ze_ detendrá ':2. tra .. Jorn~Iero.~alte~o,. veCinO de Ga- ~ntO~I~ TrIas ,PuJol Y Joa9-ul~.
mihción y f,allo' c1el expedien.fe. 'dor.. Tnas E~JolJ veCInos que. fueron

, S b ' . G . G . - de BarceLona'ALMERIA' , e ?-stlan . al;'cla arela. J-orna- .
, 'lera; casado, \Jedna de Gadar. BILBAO

Don Manuel' Q~ereda de la ,Bár-.Migl,leI" Camacho Coio~'era: jor-.
cena,: Juez lnsÚ,)lctor Pr.ovind4J nalera, s,oltero, ve'cino: de Gádor.' El' Juez rnstru~tor ProvindJ.l de
de Responsabil!dade-s .,?o!íti'cas José Navarro Sitn{:hez., jorna!e- ResponsabilidadesPoUticas , de.

" cle-Almeria, i. " "ro~ soltero. vecino dé Gador.. RiIb'ao. ., , ,
·Hago'saher,:' Que ;n este Juz~, ,Fernando Sarr~s, Jimén'ez maes- ,Hago saber: Qu~ enes.-&: Juzga-

gadc Ypoi orden l;Iel Tribu,naI Re., no ~acil)nal, casado, vecino'de .-'\J-' ~(}.'y por ordl;n ,dd Trihuna'! Re~
gional de Granada' si: incoanexpt:·- m,>:ria. ,,"' ,." 'gional 'de Bilpio, Se in¡;;c)an ~xpe-

. , .
,'l
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in'Culpa.dos s¡~" VALENCIA". 1 Venando' p'a j'u~l ~ Quintana,

D / . F '1' . J . d V' "A ~racero, casado, vecmode. 'La
on' e IX. ose e. .Icente ~- Haba.
gos Temente pro'VIsl'Onal Amo- An·. ' G'" " ·M· ~ 1

liar 'de EStado Mayor y .J.uez 1Ds'- .' ton:Ia ome~ artin, sus a-
tructor Provincial de Responsa- bores, v1'uda, vecma d'e La H¡a,ba•
.bilidades Políticas' de Valen.da . Emilio' Quintana Torres, brace-
del Cid. ro, casado, vecino de La. !laba.
Hago sa'ber: Que en este Juzga- I Man:ue1 de ta C1:ncepcIon. Gon

do. y por orden .del Tribunal Re- zále~,. Impresor, SÚ'lte;rO, veCIno' .de
gional, se instruyen expedient.es~adaJ~oz. '. . .
contra los. siguientes inculpados:. Jose teomsa Becerra, veCInO de

J . C el. d 36 .... So!lana. de los .Barros.
. ose ano 1> oma,' e anos, J' R T . d 'd
casado, abogado, liaturai y vecino ose .emero eJa a, vecmo. e.
deValenda alcalde de esta ciu-. US~O'I'e., "
da.d qUe fu~ duran.te' el' dominio . Ant?nio Gó~e~ Durán,;vecino

d P ' d rojo. . de Oliva. de MerIda.. "
[)on Vic~nteSanjuán 'f me a G 1 G -.' G'",. . . . . , Jo-aquín Ravenet· foerrándiz,de . onza· o . uti>~rrez . omez, ve-

TenIente .c\~la'r de Est~o 33 años,' casado, Capitán de 1n- cmo deMal'partI~a de la Ser-en~.
Mayor, A?oga~'o" y J ue:;:; . lns- !fante.ria, natural ! _yecino de Va-- Eulogio Cent.eno. Gran,d,e, veCI

. tru-etor ProvincIal de Responsa- I lenela, con domIcIlro en la calle' no de Malpartida de la Serena.
bÜidades Políticds de esta ,pla:za. p'. Castells, número 8.' " Ba.ldomero- 'Chacól?- Marias, ve...
Hago saber: Que en .este' Juz, Leandro Pastor Sarrión, vecina CÍno ,de Pueb~<l de la Reina~. .

gado, 'y por' ord:en del Trib~nal de En.g.uera. . ..' Ernestq Pajares Losa,vecmo de
Regional, ·se incoan ex;pedientes Ermlro Mann Bordena,' veclOO Don ~en:Ito.. ',.
wntra los. si<:ruientes inculpados: de Enguera. , NemeslO San(:hez. Tru]illo, ve-,

Julio'Martí;ez Abad, periodis:. . . Salvador Gómez Go-nzále:t. ve- cinc de. Peraleda de. Zauce,jo.
ta, .casado, vecino, de Melilla. pro- cmo ~e Enguer~. • . .FranclSc-o Torres,Rey, .veCInO de .
'vincüt de. Málaga. con donrici'!b Miguel ROVlra Ga!'oa, vecmo Peraleda de Zauce]o.
en Teniente Co:ro-nel Seguí. ·nú- de Enguera. . M.eIchor Barrero Murillo veci.
mero 2. • . - Antonio Rico Martínez, v'feíno no de Zalamea de la Seren~.

Fra~cis'C~ Carcia' Wandevalle., de En.g~era.. . ., . Cres<:encio García' Gil,veci:q.o
ahogado, casado.· vecino de .Meli- Fr.anclsco Llorca, veCInO de Va- de Alburquerque.
11 " . d· . '1' 1 . len'cla . . ,. a, con omIC!' 10 .en ~ carretera, .,' Francisca' Paz Pajero, vecina de
deE.arhana (chalet).. . " B.WA.JOZ • San Vicente de Alcántara. "

Miguel. Vila Calzada.· comer- . Pedro Torres"'yarres ve'Cino" de
cian,te, C~s~~ojvecino de Melilla, El Juez 'Instru:ctor Provincial, de P¡raleda de Zaucejo. '
~o~ dotn-lCllío •en la calle de .Joa- Responsbailidades p'olitkas .de Antonio .Chavero Benitez, ve:-
qUin Costa, n'umero 5: . • ... Ba.dajoz hace' s.1Jhe.r:· Iciuo de Peraleda de Zaucejo.'
ti Pedro ~ayona. Gad~{;¡~íill¡lfdC- Que en 'este Juzga,do, y por or- Antonio Jenaro Torres Torres.
':ü!l~~r 0, vii

I
•
no

e¿ t Ai', 0- den del Tribunal Re·gional. de vecino de Peraleda de Zaucejo.
~IcTila1 'd~ en; eroe~f\-e CaZ3I" Responsabiilidades PoIítica,s d'e Cá- Antonio Mata H1dal'O'o vecinoue () e o, numero. JU' . d"' .. .,., .

" • . 1 . _ ceres, se I?struyen eXJ.Pe. ~entes de Zalamea .de la Serena.
BIen'Vemdo Rutilan Carol,eo contra los IncuLpados SIguIente'): M- 1 R . \i>~' d '."

merciantt. casado" \\eciuo' de Me- , . . ' .... .lanue . UlZ eIar e, veano de
Ji11 . d "1' el' Isalas Velarde Moreno, brace- Don BenItoa, cononucl lO en ,ana eJas, lt . d" L H 'h' . .

, .' .;; ro, so: eN,: veCIno e a a~. Antonio DávilaCarmona ve-.
nu.mero "'. T' 'd-..l Z G' d L· . ,rml dU. azoulsa':O, 'suSu- cino de Don Benito. . .

OVIEOObores, .casada, vecina ~'e la H~ba. Francis'Co Casado Sánchez, del
Don Victoriano ArgüeJles Lande- MarIa Br.una Fernan~ez Zaz~,campo. casado vecino de· Vílla- .

ta,· Alférez ¡provisiona:I de 1n- ~\labores. casada, :veCIna de La nueva de la Se:ena. . . ". '
fantería y Juez ]ristfuctor P:ro- ..1 a. .• _ ' •.. ' M'¡¡.nuel Casado Nieto,. del cam
vincial d'e RtsponsabiHdad'es Po'-. En<:~a-eIon GUIsad.:> ~onzalez, pO, casado, yechio de Villanueva
1I tIcas de Oviedo, sus laoor:s, casada, veCIna de La d:t. la Serena. .
LI h Q . 'J Haba. J " O ''':.3 B b .' .

, 1 ajlO sa er: . u.e en este uzo ....., aVler. re]wu.o. erna' é, VOz pú-
gado, y por orden dd Tribunal Ramon Dorado Hurta.do,. blica,' casado, vecino de Villan,ue.
l<xgionaI, sei.nstru)'~ a:pedientea 'José·. Señor. Acedo ,Ramírez, la- vade I¡¡. Serena. .... . ..
.Maria Castaño .Guda.. \'Í'Uda, .ve- .bra-dor, yjudo, vecino de la Haba. J1.!.stoGón:z:alc.z Sánchez,' jorn;¡-
,ina dI: Cuesta de At'co (Sama dé Lorenzo l\1.orc:no Carda. bra- lero, ·',as.aJo,vc:óno dl;' Villanuevii
Lm~reo),. cero.. cuado.vecino de La Haba. d'c:la $\;1'C:n..:. ' . . .. :

dientes contra' los
.. guienté.s: .

Pedro Turrillas Villanueva, ve-
cino de Bilbao:' f: . '.

. 'Máxiri:w 'Upez Gómez, vecino
'rle Sodupe.·" .
. PalatiD.<l Vargas. Calleja.

Isab-el Madáriana Abaunia, &e
dncuenta aiiosd'e édad,viuda.,y
vecina de Gurrnica CVizcaya). '

Ignacio Basterra Basualdo, de
treinta y c.incoaños, casado: (.0

merciante y vednQ de 'Gued1o
(Vizcaya).. ....

MELILi.A


